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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Santiago de Compostela Escuela Politécnica Superior (LUGO) 27016479

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería de Montes

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería de Montes por la Universidad de Santiago de Compostela

NIVEL MECES

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/326/2009, de 9 de febrero, BOE de 19 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Javier Bueno Lema Director de la Escuela Politécnica Superior

Tipo Documento Número Documento

NIF 76358591V

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan José Casares Long Rector Universidad de Santiago de Compostela

Tipo Documento Número Documento

NIF 32746945M

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Javier Bueno Lema Director de la Escuela Politécnica Superior

Tipo Documento Número Documento

NIF 76358591V

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Praza do Obradoiro, s/n 15782 Santiago de Compostela 981563100

E-MAIL PROVINCIA FAX

reitor@usc.es A Coruña 981588522
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: A Coruña, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería de Montes por la
Universidad de Santiago de Compostela

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Espacios Protegidos

Especialidad en Incendios Forestales

Especialidad en Modelos para la Gestión Forestal

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Silvicultura Ingeniería y profesiones
afines

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero de Montes

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/326/2009, de 9 de febrero, BOE de 19 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia (ACSUG)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

007 Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

100 0 10

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 60 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Espacios Protegidos 18.0

Especialidad en Incendios Forestales 18.0

Especialidad en Modelos para la Gestión Forestal 18.0

1.3. Universidad de Santiago de Compostela
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

27016479 Escuela Politécnica Superior (LUGO)

1.3.2. Escuela Politécnica Superior (LUGO)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
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TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 75.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/sxopra/descargas/Normas_permanencia_master01_cast_gall.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad para aplicar las técnicas de marketing y comercialización de productos forestales.

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural.

CG3 - Capacidad para proyectar, dirigir y gestionar industrias e instalaciones forestales de primera y sucesivas transformaciones.

CG4 - Capacidad para aplicar y definir criterios e indicadores en el campo de la auditoría ambiental.

CG5 - Capacidad para el desarrollo de técnicas y proyectos en el campo de las energías renovables.

CG6 - Capacidad para el desarrollo de técnicas y proyectos en el campo de la genética forestal.

CG7 - Capacidad para el desarrollo de políticas forestales

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

CT9 - Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la comunicación (TIC).

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de desenrollo, aserrío y mueble y para el
aprovechamiento de energías renovables.

CE2 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de celulosa y papel, industrias de tableros de
fibras, partículas y contrachapado e industrias de destilación de la madera.

CE3 - Conocimientos adecuados y capacidad para proyectar y dimensionar instalaciones de industrias y productos forestales.

CE4 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en energías renovables en el medio
Forestal y Natural.
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CE5 - Conocimiento y capacidad para diseñar planes de desarrollo integral sostenible de comarcas forestales y el desarrollo de
indicadores de gestión.

CE6 - Capacidad para diseñar y calcular planes de declaración y/o ordenación de espacios naturales protegidos.

CE7 - Capacidad para diseñar y calcular planes de Ordenación del Territorio, áreas de Montaña y Zonas Costeras.

CE8 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en planificación hidrológica y lucha contra
la desertificación.

CE9 - Capacidad para el control de la contaminación del Medio Natural debido a la actividad industrial y la gestión de residuos.

CE10 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en mejora genética forestal.

CE11 - Capacidad para la elaboración de sistemas de la calidad forestal y de auditoría ambiental.

CE12 - Capacidad para analizar y diagnosticar el entorno y la propia empresa, elaboración y gestión de planes de negocio y
realización de estudios de rentabilidad de inversiones forestales.

CE13 - Conocimiento para la racionalización de los procesos productivos y de métodos de trabajo.

CE14 - Conocimiento de las herramientas para el análisis económico y financiero y capacidad para la gestión de los recursos
económicos.

CE15 - Conocimiento de las estrategias de marketing, estudios de mercado y políticas de distribución.

CE16 - Conocimiento de las herramientas de comunicación, información, motivación y gestión del personal

CE17 - Conocimiento adecuado de los problemas básicos que afectan al diseño de las medidas de política forestal a escala
autonómica, estatal e internacional.

CE18 - Conocimiento de las estrategias mundiales de protección del medio natural.

CE19 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en sociología forestal y del medio
natural.

CE20 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Montes de naturaleza
profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

CE21 - Capacidad de realización de prácticas externas en el ámbito profesional de la Ingeniería de Montes y de realizar una
memoria de las actividades realizadas durante una estancia externa, adquiriendo conocimientos sobre la realidad de las salidas
laborales de la titulación y teniendo una primera experiencia profesional en un centro de trabajo.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

 

Requisitos de acceso y criterios de admisión

 

Requisitos de acceso

 

El acceso es la capacidad que otorgan las leyes para que una persona con unos estudios determinados pueda cursar un determinado Máster. El ar-
tículo 16 del RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010, establece de forma genérica las siguientes condiciones de acceso a las enseñanzas ofi-
ciales de Máster:

 

1.Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster.

 

2.Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster.
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Por otro lado la Orden Ministerial CIN/326/2009 en su apartado 4.2 del anexo detalla las siguientes condiciones específicas de acceso al Máster de In-
geniería de Montes:

 

1.Podrá acceder al Máster que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Montes, quien haya adquirido previamente las competencias
que se recogen en el apartado 3 de la Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales
que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Forestal y su formación estar de acuerdo con la que se establece en el apartado 5
de la antes citada Orden Ministerial.

 

2.Asimismo, se permitirá el acceso al máster cuando, el título de grado del interesado, acredite haber cursado el módulo de formación básica y el mó-
dulo común a la rama, aún no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de los
bloques de dicho módulo de un título de grado que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico Forestal, de acuerdo con la referida Orden Ministerial.

 

3.Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título de grado sin perjuicio de que en este caso se establezcan
los complementos de formación previa que se estimen necesarios.

 

Los apartados anteriores se entenderán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.2 y en la disposición adicional cuarta del real decreto 1393/2007,
de 29 de octubre. Esta disposición adicional, en su punto 3 indica lo siguiente:

 

3.Quienes, estando en posesión de un título oficial de Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico, pretendan cursar enseñanzas dirigidas a la
obtención de un título oficial de Grado, obtendrán el reconocimiento de créditos que proceda con arreglo a lo previsto en el artículo 13 del presente real
decreto.

 

Los titulados a que se refiere el párrafo anterior podrán acceder, igualmente, a las enseñanzas oficiales de Máster sin necesidad de requisito adicional
alguno, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 17. En todo caso, las universidades, en el ámbito de su autonomía, podrán exigir formación adicio-
nal necesaria teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas en los planes de
estudios de origen y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.

 

Criterios de admisión

 

La admisión es la capacidad que posee la universidad para, entre otras cosas, establecer unos complementos formativos para cursar un determinado
Máster. El artículo 17 del RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010, establece de forma genérica las siguientes condiciones de admisión a las en-
señanzas oficiales de Máster:

 

1.Los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean
propios del título de Máster Universitario o establezca la universidad.

 

2.La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar complementos formativos en
algunas disciplinas, en función de la formación previa acreditada por el estudiante. Dichos complementos formativos podrán formar parte del Máster
siempre que el número total de créditos a cursar no supere los 120.

En todo caso, formen o no parte del Máster, los créditos correspondientes a los complementos formativos tendrán, a efectos de precios públicos y de
concesión de becas y ayudas al estudio la consideración de créditos de nivel de Máster.

 

3.Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

 

4.La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título
previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

 

El sistema de admisión del alumnado se realizará de acuerdo con los criterios y procedimientos establecidos en el Reglamento de Postgrado Oficial de
la USC siguiendo los principios de objetividad, imparcialidad, mérito y capacidad.
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http://www.usc.es/export/sites/default/gl/goberno/vrodoces/eees/descargas/rglestudosoficiaisposgrao.pdf

 

La Comisión Académica del máster tiene las competencias en materia de admisión tal como se establece en la normativa de la USC:

http://www.usc.es/export/sites/default/gl/goberno/vrodoces/eees/descargas/rrdesreguestudosposgrao.pdf

 

Los estudiantes que accedan al Máster tras haber cursado un Grado que cumpla con los requisitos de la Orden Ministerial CIN/324/2009 estarán exen-
tos de la realización de complementos formativos. Los estudiantes que accedan al Máster como titulados en Ingeniería Técnica Forestal deberán cur-
sar los complementos formativos indicados en el apartado 4.5. Para cualquier otro perfil de ingreso será la Comisión Académica del Máster la que es-
tablezca los complementos formativos que deberá cursar el estudiante.

La admisión al Máster se regirá por la normativa de la USC para másteres con límite de plazas y criterios generales de selección ( http://www.usc.es/
es/titulacions/pop/). Se establecen como criterios generales de selección los siguientes, por orden de preferencia, para el caso en que el número de
preinscritos en el Máster supere el número de plazas disponibles:

 

1.Graduados en Ingeniería Forestal o titulaciones de grado de nivel de formación equivalente que verifiquen los criterios fijados en el apartado 4.2.1
del anexo de la Orden Ministerial CIN /326/2009

 

2.Graduados que verifiquen los criterios fijados en el apartado 4.2.2 del anexo de la Orden Ministerial CIN /326/2009

 

3.Los titulados en cualquier especialidad de Ingeniería Técnica Forestal podrán acceder a las enseñanzas oficiales de Máster en Ingeniería de Montes,
según lo establecido en el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el R.D. 861/2010, de 2 de julio. Para ello deberán cursar los Complemen-
tos Formativos indicados en el apartado 4.5

 

4.Graduados que verifiquen los criterios fijados en el apartado 4.2.3 del anexo de la Orden Ministerial CIN/326/2009. Para ellos la Comisión Académica
del Máster establecerá los complementos de formación previa que se estimen necesarios.

 

La Comisión Académica del Máster, en virtud de las competencias en materia de admisión establecidas en la normativa de la USC, evaluará y resolve-
rá de forma específica los casos de estudiantes contemplados en los apartados 4.2.2 y 4.2.3 de la Orden Ministerial CIN/326/2009.

 

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados

 

Además de las actividades indicadas en el apartado 4.1.3, especialmente la jornada de acogida y presentación que el Centro realiza el primer día de
curso, la Escuela Politécnica Superior desarrolla, en solitario o conjuntamente con otros centros, las siguientes acciones de apoyo y orientación para
los estudiantes matriculados en el Máster a impartir:

 -  Presentación de la Biblioteca Intercentros y formación de usuarios: la Biblioteca Intercentros del Campus de Lugo, como el resto de los centros de
la Biblioteca Universitaria de la USC, ofrece a la comunidad universitaria un plan de formación dirigido a profundizar en el conocimiento de los servi-
cios bibliotecarios y de los recursos de información. A lo largo del curso académico, esta biblioteca realiza sesiones de presentación dirigidas a alum-
nos de nuevo ingreso y organiza cursos adaptados a los diferentes tipos de usuarios y a las diferentes áreas temáticas que se imparten en la Universi-
dad. Así, se realizan cursos de manejo del catálogo, instrumentos básicos de consulta, bases de datos, revistas y libros electrónicos, recursos accesi-
bles a través de internet, etc. ( http://busc.usc.es/Servizos/formacion.asp).

 -  Atención continuada en el Centro: la Dirección del  Centro y  su Unidad de Apoyo a la Gestión están accesibles a diario para cualquier consulta de
ámbito académico que afecte a los estudios de la Escuela. Además, la página web del Centro ( http://www.usc.es/eps) se mantiene permanentemen-
te actualizada como referencia básica de información, en la que se pueden consultar horarios de actividades académicas, calendarios de evaluación,
programas de asignaturas, horas de tutoría del profesorado, actividades extraordinarias, normativa, etc.

-Atención y orientación continuada a través de la Comisión de Título. En dicha Comisión tanto el coordinador de la titulación, como el coordinador de
primer curso y los coordinadores de los módulos de especialidad, de prácticas externas y del trabajo fin de máster (TFM) se encargarán de orientar al
alumno ante cualquier duda relacionada con la titulación de Máster en Ingeniería de  Montes. Por ejemplo, la Comisión es la encargada de asignar un
tutor a cada alumno para la realización del TFM.

- Por último, cabe indicar que la Universidad de Santiago de Compostela cuenta con el Servizo de Participación e Integración Universitaria (SEPIU),
que trabaja en la integración de personas con discapacidad y presta apoyo para el desarrollo de las adaptaciones curriculares ( http://www.usc.es/es/
servizos/sepiu/index.html). También se encarga de la coordinación y puesta en marcha de las actuaciones necesarias para favorecer la igualdad en-
tre todos los miembros de la comunidad universitaria ( http://www.usc.es/es/servizos/sepiu/integracion.html).
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4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos

 

La Universidad de Santiago de Compostela cuenta con una “Normativa de transferencia y reconocimiento de crédi-
tos para titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior”, aprobada por su Consejo de Gobierno
el 14 de marzo de 2008, de cuya aplicación son responsables el Vicerrectorado con competencias en oferta docen-
te y la Secretaría General, con los Servicios de ellos dependientes: Servicio de Gestión de la Oferta y Programación
Académica y Servicio de Gestión Académica. Está accesible públicamente a través de la web de la USC, en el enla-
ce

http://www.usc.es/estaticos/normativa/pdf/normatransferrecocreditostituEEES.pdf.

 

Como desarrollo de esta normativa, se ha establecido en la Resolución Rectoral de 15 de abril  de 2011 el procedi-
miento para el reconocimiento y transferencia de competencias en las titulaciones de Grado y Máster.

http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/sxo-
pra/descargas/2011_04_15_RR_reconecemento_grao_master.pdf

 

Esta normativa cumple lo establecido en el RD 1393/2007 y tiene como principios, de acuerdo con la legislación vi-
gente:

•          Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en asignaturas) y en la acreditación de competencias.

•          La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los estudiantes, tablas de reconocimiento
globales entre titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos
para cada solicitud y materia.

•          La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos  como equivalentes para el
acceso al grado o al posgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de su-
perar.

•          La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

 

No podrán ser objeto de reconocimiento créditos del título de grado que permite acceso al Máster. De acuerdo con
las modificaciones introducidas por el RD 861/2010, tampoco podrán ser objeto de reconocimiento los créditos co-
rrespondientes al Trabajo Fin de Máster. El RD 861/2010 establece igualmente que el número de créditos que sean
objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no
podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. El reco-
nocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de bare-
mación del expediente.
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4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Complementos formativos para el Máster

 

En relación a lo referido en el apartado 4.2 de esta memoria, sobre los Requisitos de acceso y Criterios de admisión
a los estudios de Máster en Ingeniería de Montes por la USC, los Complementos Formativos referidos en distintos
apartados se establecerán, en general, de acuerdo con la titulación de origen por la Comisión Académica del Máster,
creada al efecto según el artículo 4.8 de la Resolución que desarrolla el Reglamento de los estudios de posgrado en
la USC (RR 2/04/2007).

 

Estos complementos formativos estarán fuera del Máster. En particular, cuando el acceso se refiera a titulados de la
USC en Ingeniería Técnica Forestal se referirán a las materias indicadas en el curso puente o de adaptación al Gra-
do en Ingeniería Forestal y del Medio Natural, a excepción de los 12 créditos ECTS correspondientes al módulo de
Trabajo Fin de Grado. El curso puente permite la adaptación de los titulados en Ingeniería Técnica Forestal al Plan
de Estudios del Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural impartido en la EPS.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Docencia expositiva en grupo de 40 alumnos

Docencia interactiva en grupo de 20 alumnos (laboratorio, aula de informática,¿)

Actividades de evaluación

Otras (trabajo en grupo,¿)

Lectura y preparación de temas

Realización de ejercicios

Preparación previa de las prácticas y trabajo posterior sobre las mismas

Elaboración de trabajos de curso (en grupo o individuales)

Preparación de pruebas de evaluación

Estancia externa

Elaboración de memoria de actividades de la práctica externa

Elaboración individual del trabajo fin de máster

Preparación de prueba de evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

Prácticas externas en empresas o instituciones. Tutorías individualizadas y colectivas. Trabajo autónomo y estudio independiente de
los alumnos. Elaboración de memoria de actividades de la práctica externa

La metodología docente a utilizar será la docencia interactiva personalizada con el fin de atender las necesidades específicas de
cada trabajo fin de máster que, en cumplimiento de los requisitos que afectan a la profesión regulada de Ingeniero de Montes,
deberá de ser un ejercicio original e individual.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia

Prueba o pruebas, orales y/o escritas

Realización de ejercicios

Aprovechamiento de las prácticas

Trabajos entregados y/o expuestos

Participación del alumnado en las actividades del aula.

Las prácticas externas se evaluarán mediante un informe emitido por el tutor de la empresa/organismo, un informe del tutor del
centro y la memoria de actividades desarrolladas por el alumno durante la estancia de prácticas. La evaluación numérica global de
las prácticas será realizada por el/la coordinador/a de prácticas externas del Máster.
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La evaluación se realizará a partir de los siguientes criterios: Seguimiento por parte de la comisión encargada de los TFM y/o del
tutor/es del trabajo fin de máster. Evaluación del trabajo por parte de un tribunal universitario.

5.5 NIVEL 1: Industrias y Energías Forestales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aprovechamientos de biomasa forestal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir conocimientos sobre la utilización de la biomasa forestal como fuente de energía renovable. Adquirir formación sobre sistemas de producción y características
energéticas de la biomasa ligno-celulósica, así como conocimientos sobre gestión de la mecanización y logística de cultivos energéticos leñosos y herbáceos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas de aprovechamiento de la biomasa forestal. Mecanización de los aprovechamientos de biomasa forestal. Logística de los aprovechamientos
de biomasa forestal. La biomasa como fuente de energía. Procesos de transformación de la biomasa: térmicos, químicos y biológicos. Biogás. Coge-
neración. Biocombustibles.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para proyectar, dirigir y gestionar industrias e instalaciones forestales de primera y sucesivas transformaciones.

CG5 - Capacidad para el desarrollo de técnicas y proyectos en el campo de las energías renovables.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

CT9 - Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la comunicación (TIC).

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de desenrollo, aserrío y mueble y para el
aprovechamiento de energías renovables.

CE2 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de celulosa y papel, industrias de tableros de
fibras, partículas y contrachapado e industrias de destilación de la madera.

CE3 - Conocimientos adecuados y capacidad para proyectar y dimensionar instalaciones de industrias y productos forestales.

CE4 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en energías renovables en el medio
Forestal y Natural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva en grupo de 40
alumnos

12 100

Docencia interactiva en grupo de 20
alumnos (laboratorio, aula de informática,
¿)

12 100

Actividades de evaluación 2 100

Lectura y preparación de temas 24 0

Realización de ejercicios 5 0

Preparación previa de las prácticas y
trabajo posterior sobre las mismas

5 0

Elaboración de trabajos de curso (en grupo
o individuales)

5 0

Preparación de pruebas de evaluación 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos
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Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas 30.0 70.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Aprovechamiento de las prácticas 0.0 30.0

Trabajos entregados y/o expuestos 0.0 20.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

NIVEL 2: Construcción de infraestructuras forestales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Poseer los conocimientos adecuados y capacidad para proyectar y dimensionar instalaciones de industrias y productos forestales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Edificaciones forestales: tipologías estructurales y materiales utilizados. Diseño. Cálculo de estructuras metálicas y de madera con el código técnico de la edificación. Ba-
ses de cálculo. Estados límite último y estados límite de servicio. Cálculo de uniones y aparatos de apoyo. Dimensionamiento con programas informáticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para proyectar, dirigir y gestionar industrias e instalaciones forestales de primera y sucesivas transformaciones.

CG5 - Capacidad para el desarrollo de técnicas y proyectos en el campo de las energías renovables.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

CT9 - Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la comunicación (TIC).

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de desenrollo, aserrío y mueble y para el
aprovechamiento de energías renovables.

CE2 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de celulosa y papel, industrias de tableros de
fibras, partículas y contrachapado e industrias de destilación de la madera.

CE3 - Conocimientos adecuados y capacidad para proyectar y dimensionar instalaciones de industrias y productos forestales.

CE4 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en energías renovables en el medio
Forestal y Natural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva en grupo de 40
alumnos

16 100

Docencia interactiva en grupo de 20
alumnos (laboratorio, aula de informática,
¿)

16 100

Actividades de evaluación 8 100

Lectura y preparación de temas 20 0

Realización de ejercicios 10 0

Elaboración de trabajos de curso (en grupo
o individuales)

20 0

Preparación de pruebas de evaluación 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones
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Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas 30.0 70.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Aprovechamiento de las prácticas 0.0 30.0

Trabajos entregados y/o expuestos 0.0 20.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

NIVEL 2: Diseño de industrias forestales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir la capacidad para el diseño de industrias forestales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Localización y dimensionado de industrias forestales. Justificación de procesos. Optimización de recursos: materia prima, producto y aprovechamiento
de residuos. Diseño y calidad: concepto de proyectos modulares evolutivos. Ejemplos de diseño de productos y procesos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para proyectar, dirigir y gestionar industrias e instalaciones forestales de primera y sucesivas transformaciones.

CG5 - Capacidad para el desarrollo de técnicas y proyectos en el campo de las energías renovables.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

CT9 - Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la comunicación (TIC).

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de desenrollo, aserrío y mueble y para el
aprovechamiento de energías renovables.

CE2 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de celulosa y papel, industrias de tableros de
fibras, partículas y contrachapado e industrias de destilación de la madera.

CE3 - Conocimientos adecuados y capacidad para proyectar y dimensionar instalaciones de industrias y productos forestales.

CE4 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en energías renovables en el medio
Forestal y Natural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva en grupo de 40
alumnos

12 100

Docencia interactiva en grupo de 20
alumnos (laboratorio, aula de informática,
¿)

12 100

Actividades de evaluación 2 100

Lectura y preparación de temas 12 0

Realización de ejercicios 5 0

Elaboración de trabajos de curso (en grupo
o individuales)

10 0
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Preparación de pruebas de evaluación 18 0

Preparación previa de las prácticas y
trabajo posterior sobre las mismas

4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas 30.0 70.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Aprovechamiento de las prácticas 0.0 30.0

Trabajos entregados y/o expuestos 0.0 20.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

NIVEL 2: Energías renovables

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

cs
v:

 1
50

89
46

49
89

74
02

53
25

26
08

7



Identificador : 659502318

19 / 105

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir conocimientos sobre la utilización de energías renovables en el medio Forestal y Natural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Radiación solar. Energía solar fotovoltaica: células solares, componentes de los sistemas fotovoltaicos, dimensionado de instalaciones aisladas y co-
nectadas a la red. Energía solar fototérmica: paneles solares, componentes de instalaciones, dimensionado de instalaciones. Energía eólica: principios
de conversión, evaluación de recursos, selección de emplazamientos, tipos de aerogeneradores, sistemas mecánicos y eléctricos. Control de potencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para proyectar, dirigir y gestionar industrias e instalaciones forestales de primera y sucesivas transformaciones.

CG5 - Capacidad para el desarrollo de técnicas y proyectos en el campo de las energías renovables.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

Seleccione un valor

CT9 - Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la comunicación (TIC).

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de desenrollo, aserrío y mueble y para el
aprovechamiento de energías renovables.

CE2 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de celulosa y papel, industrias de tableros de
fibras, partículas y contrachapado e industrias de destilación de la madera.

CE3 - Conocimientos adecuados y capacidad para proyectar y dimensionar instalaciones de industrias y productos forestales.

CE4 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en energías renovables en el medio
Forestal y Natural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva en grupo de 40
alumnos

12 100
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Docencia interactiva en grupo de 20
alumnos (laboratorio, aula de informática,
¿)

12 100

Actividades de evaluación 2 100

Lectura y preparación de temas 24 0

Realización de ejercicios 10 0

Elaboración de trabajos de curso (en grupo
o individuales)

10 0

Preparación de pruebas de evaluación 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas 30.0 70.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Aprovechamiento de las prácticas 0.0 30.0

Trabajos entregados y/o expuestos 0.0 20.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

NIVEL 2: Producción de biomasa y cultivos energéticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir formación sobre sistemas de producción de biomasa ligno-celulósica, así como conocimientos sobre implantación y gestión de cultivos energéticos leñosos y
herbáceos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de biomasa y agroenergía. Sostenibilidad y efectos ambientales. Producción de biomasa en sistemas forestales: leñas, restos de corta
y tocones, uso energético de plantaciones forestales tradicionales. Gestión selvícola para aprovechamiento energético. Densidades de implantación.
Claras energéticas. Cultivos energéticos leñosos a corta rotación. Cultivos energéticos herbáceos. Protección: protección de sistemas forestales y de
cultivos energéticos: sistemas de control internacional, agentes causantes de daños, inventario de daños y control.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para proyectar, dirigir y gestionar industrias e instalaciones forestales de primera y sucesivas transformaciones.

CG5 - Capacidad para el desarrollo de técnicas y proyectos en el campo de las energías renovables.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

CT9 - Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la comunicación (TIC).

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de desenrollo, aserrío y mueble y para el
aprovechamiento de energías renovables.

CE2 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de celulosa y papel, industrias de tableros de
fibras, partículas y contrachapado e industrias de destilación de la madera.
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CE3 - Conocimientos adecuados y capacidad para proyectar y dimensionar instalaciones de industrias y productos forestales.

CE4 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en energías renovables en el medio
Forestal y Natural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva en grupo de 40
alumnos

16 100

Docencia interactiva en grupo de 20
alumnos (laboratorio, aula de informática,
¿)

16 100

Actividades de evaluación 5 100

Otras (trabajo en grupo,¿) 3 100

Lectura y preparación de temas 24 0

Realización de ejercicios 8 0

Elaboración de trabajos de curso (en grupo
o individuales)

6 0

Preparación de pruebas de evaluación 14 0

Preparación previa de las prácticas y
trabajo posterior sobre las mismas

8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas 30.0 70.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Aprovechamiento de las prácticas 0.0 30.0

Trabajos entregados y/o expuestos 0.0 20.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

NIVEL 2: Proyectos de industrias forestales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir la capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de desenrollo, aserrío y mueble y para el aprovechamiento de
energías renovables.

Adquisición de la capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de celulosa y papel, industrias de tableros de fibras,
partículas y contrachapado e industrias de destilación de la madera.

Adquirir las capacidades de dirección y gestión sostenible de proyectos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proyectos de industrias forestales de fabricación de chapa, aserrío, mueble, celulosa y papel, tableros de fibras, partículas y contrachapado, y destila-
ción de la madera. Obtención de energía a partir de fuentes renovables. Dirección y ejecución de proyectos de industrias forestales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para proyectar, dirigir y gestionar industrias e instalaciones forestales de primera y sucesivas transformaciones.

CG5 - Capacidad para el desarrollo de técnicas y proyectos en el campo de las energías renovables.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible
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CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

CT9 - Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la comunicación (TIC).

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de desenrollo, aserrío y mueble y para el
aprovechamiento de energías renovables.

CE2 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de celulosa y papel, industrias de tableros de
fibras, partículas y contrachapado e industrias de destilación de la madera.

CE3 - Conocimientos adecuados y capacidad para proyectar y dimensionar instalaciones de industrias y productos forestales.

CE4 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en energías renovables en el medio
Forestal y Natural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva en grupo de 40
alumnos

12 100

Docencia interactiva en grupo de 20
alumnos (laboratorio, aula de informática,
¿)

12 100

Actividades de evaluación 5 100

Otras (trabajo en grupo,¿) 1 100

Lectura y preparación de temas 21 0

Realización de ejercicios 3 0

Preparación previa de las prácticas y
trabajo posterior sobre las mismas

5 0

Elaboración de trabajos de curso (en grupo
o individuales)

10 0

Preparación de pruebas de evaluación 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas 30.0 70.0
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Realización de ejercicios 0.0 30.0

Aprovechamiento de las prácticas 0.0 30.0

Trabajos entregados y/o expuestos 0.0 20.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Planificación y Mejora Forestal a Escala Territorial

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Control de la contaminación y auditoría ambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de la formación necesaria para optimizar la producción y controlar procesos contaminantes en el medio natural derivados de la actividad industrial y la ges-
tión de residuos. Adquirir la capacidad para elaboración sistemas de auditoría ambiental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Origen de la contaminación. Tipos de contaminantes. Biogeoquímica de  los contaminantes. Papel del suelo como filtro de contaminantes. Bioindicado-
res. Tipología de residuos. Gestión de residuos en el ámbito agroforestal y medidas correctoras. Legislación de residuos. Cuantificación y temporaliza-
ción del empleo de residuos: efectos sobre la producción y calidad. La fertilización y la  contaminación ambiental. El proceso de certificación del  com-
portamiento ambiental. Metodología para la elaboración de  auditorías ambientales. Estructura del proceso de implantación empresarial. Certificación
de auditores ambientales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural.

CG4 - Capacidad para aplicar y definir criterios e indicadores en el campo de la auditoría ambiental.

CG6 - Capacidad para el desarrollo de técnicas y proyectos en el campo de la genética forestal.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

CT9 - Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la comunicación (TIC).

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocimiento y capacidad para diseñar planes de desarrollo integral sostenible de comarcas forestales y el desarrollo de
indicadores de gestión.

CE6 - Capacidad para diseñar y calcular planes de declaración y/o ordenación de espacios naturales protegidos.

CE7 - Capacidad para diseñar y calcular planes de Ordenación del Territorio, áreas de Montaña y Zonas Costeras.

CE8 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en planificación hidrológica y lucha contra
la desertificación.

CE9 - Capacidad para el control de la contaminación del Medio Natural debido a la actividad industrial y la gestión de residuos.

CE10 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en mejora genética forestal.

CE11 - Capacidad para la elaboración de sistemas de la calidad forestal y de auditoría ambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva en grupo de 40
alumnos

12 100

Docencia interactiva en grupo de 20
alumnos (laboratorio, aula de informática,
¿)

12 100

Actividades de evaluación 4 100

Otras (trabajo en grupo,¿) 2 100

Lectura y preparación de temas 18 0

Realización de ejercicios 5 0

Preparación previa de las prácticas y
trabajo posterior sobre las mismas

7 0

Elaboración de trabajos de curso (en grupo
o individuales)

5 0

Preparación de pruebas de evaluación 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas 30.0 70.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Aprovechamiento de las prácticas 0.0 30.0

Trabajos entregados y/o expuestos 0.0 20.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

NIVEL 2: Gestión sostenible de montes y comarcas forestales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento y capacidad para diseñar planes de desarrollo integral sostenible de montes y comarcas forestales, y para la aplicación de métodos de optimización y de to-
ma de decisiones en los mismos. Conocimiento y capacidad para elaborar, promover y dar seguimiento a sistemas de calidad o certificación forestal, y para el desarrollo
de indicadores de gestión.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Instrumentos y modalidades para la gestión forestal sostenible de montes y de comarcas forestales. Métodos de toma de decisiones y optimización en
diferentes escalas de planificación forestal. Sistemas y modalidades de certificación forestal. Indicadores de gestión sostenible.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural.

CG4 - Capacidad para aplicar y definir criterios e indicadores en el campo de la auditoría ambiental.

CG6 - Capacidad para el desarrollo de técnicas y proyectos en el campo de la genética forestal.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

CT9 - Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la comunicación (TIC).

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocimiento y capacidad para diseñar planes de desarrollo integral sostenible de comarcas forestales y el desarrollo de
indicadores de gestión.

CE6 - Capacidad para diseñar y calcular planes de declaración y/o ordenación de espacios naturales protegidos.

CE7 - Capacidad para diseñar y calcular planes de Ordenación del Territorio, áreas de Montaña y Zonas Costeras.

CE8 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en planificación hidrológica y lucha contra
la desertificación.

CE9 - Capacidad para el control de la contaminación del Medio Natural debido a la actividad industrial y la gestión de residuos.

CE10 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en mejora genética forestal.

CE11 - Capacidad para la elaboración de sistemas de la calidad forestal y de auditoría ambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Docencia expositiva en grupo de 40
alumnos

24 100

Docencia interactiva en grupo de 20
alumnos (laboratorio, aula de informática,
¿)

24 100

Actividades de evaluación 4 100

Lectura y preparación de temas 20 0

Realización de ejercicios 20 0

Preparación previa de las prácticas y
trabajo posterior sobre las mismas

20 0

Elaboración de trabajos de curso (en grupo
o individuales)

20 0

Preparación de pruebas de evaluación 18 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas 30.0 70.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Aprovechamiento de las prácticas 0.0 30.0

Trabajos entregados y/o expuestos 0.0 20.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

NIVEL 2: Mejora genética forestal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos de mejora genética forestal, capacidad para participar en la elaboración y gestión de programas de mejora genética forestal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases moleculares de la herencia. Genética mendeliana. Estructura genética de las poblaciones de plantas. Sistemas reproductivos. Mapas genéticos. Marcadores genéti-
cos. Modelo aditivo. Heredabilidad y respuesta a la selección. QTLs y selección asistida por marcadores. Programas de mejora. Poblaciones base. Selección masal fenotí-
pica. Ensayos genéticos. Bancos de germoplasma. Mejora genética forestal en España. Biotecnología: Cultivo in vitro de células y tejidos vegetales. Ingeniería genética

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural.

CG4 - Capacidad para aplicar y definir criterios e indicadores en el campo de la auditoría ambiental.

CG6 - Capacidad para el desarrollo de técnicas y proyectos en el campo de la genética forestal.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

CT9 - Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la comunicación (TIC).

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE5 - Conocimiento y capacidad para diseñar planes de desarrollo integral sostenible de comarcas forestales y el desarrollo de
indicadores de gestión.

CE6 - Capacidad para diseñar y calcular planes de declaración y/o ordenación de espacios naturales protegidos.

CE7 - Capacidad para diseñar y calcular planes de Ordenación del Territorio, áreas de Montaña y Zonas Costeras.

CE8 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en planificación hidrológica y lucha contra
la desertificación.

CE9 - Capacidad para el control de la contaminación del Medio Natural debido a la actividad industrial y la gestión de residuos.

CE10 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en mejora genética forestal.

CE11 - Capacidad para la elaboración de sistemas de la calidad forestal y de auditoría ambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva en grupo de 40
alumnos

12 100

Docencia interactiva en grupo de 20
alumnos (laboratorio, aula de informática,
¿)

12 100

Actividades de evaluación 6 100

Lectura y preparación de temas 15 0

Realización de ejercicios 8 0

Preparación previa de las prácticas y
trabajo posterior sobre las mismas

8 0

Preparación de pruebas de evaluación 14 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Tutorías individualizadas y colectivas

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas 30.0 70.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Aprovechamiento de las prácticas 0.0 30.0

Trabajos entregados y/o expuestos 0.0 20.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

NIVEL 2: Ordenación y gestión territorial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber elaborar planes de ordenación del territorio, áreas de montaña y zonas costeras. Adquirir la capacitación para redactar planes de ordenación territorial, así como pa-
ra su puesta en funcionamiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Marco legislativo. Principales escuelas de planificación territorial. Planificación territorial y propiedad. Planes de ordenación del territorio y de espacios
singulares (zonas de montaña, costeras, espacios naturales). Gestión de tierras para la ordenación y gestión territorial integral. Ordenación territorial y
reducción y gestión de riesgos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural.

CG4 - Capacidad para aplicar y definir criterios e indicadores en el campo de la auditoría ambiental.

CG6 - Capacidad para el desarrollo de técnicas y proyectos en el campo de la genética forestal.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica
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CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

CT9 - Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la comunicación (TIC).

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocimiento y capacidad para diseñar planes de desarrollo integral sostenible de comarcas forestales y el desarrollo de
indicadores de gestión.

CE6 - Capacidad para diseñar y calcular planes de declaración y/o ordenación de espacios naturales protegidos.

CE7 - Capacidad para diseñar y calcular planes de Ordenación del Territorio, áreas de Montaña y Zonas Costeras.

CE8 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en planificación hidrológica y lucha contra
la desertificación.

CE9 - Capacidad para el control de la contaminación del Medio Natural debido a la actividad industrial y la gestión de residuos.

CE10 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en mejora genética forestal.

CE11 - Capacidad para la elaboración de sistemas de la calidad forestal y de auditoría ambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva en grupo de 40
alumnos

12 100

Docencia interactiva en grupo de 20
alumnos (laboratorio, aula de informática,
¿)

12 100

Actividades de evaluación 3 100

Lectura y preparación de temas 12 0

Realización de ejercicios 5 0

Preparación previa de las prácticas y
trabajo posterior sobre las mismas

4 0

Elaboración de trabajos de curso (en grupo
o individuales)

14 0

Preparación de pruebas de evaluación 13 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa
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Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas 30.0 70.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Aprovechamiento de las prácticas 0.0 30.0

Trabajos entregados y/o expuestos 0.0 20.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

NIVEL 2: Planificación hidrológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de conocimientos para realizar trabajos de planificación hidrológica y lucha contra la desertificación

5.5.1.3 CONTENIDOS

Planificación hidrológica. Conceptos y principios de la planificación integrada de cuencas. Inventario de masas de agua. Influencias antrópicas en las
cuencas vertientes. Legislación sobre planificación hidrológica. Modelamiento hidráulico: flujo de agua en corrientes naturales, cálculo de perfiles de
flujo en ríos, modelos hidráulicos. Restauración de cuencas hidrográficas de montaña. Ordenación agro-hidrológica de cuencas vertientes. La desertifi-
cación: causas naturales, diagnóstico del riesgo y técnicas de prevención y control. Plan nacional de lucha contra la desertificación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural.

CG4 - Capacidad para aplicar y definir criterios e indicadores en el campo de la auditoría ambiental.

CG6 - Capacidad para el desarrollo de técnicas y proyectos en el campo de la genética forestal.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

CT9 - Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la comunicación (TIC).

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocimiento y capacidad para diseñar planes de desarrollo integral sostenible de comarcas forestales y el desarrollo de
indicadores de gestión.

CE6 - Capacidad para diseñar y calcular planes de declaración y/o ordenación de espacios naturales protegidos.

CE7 - Capacidad para diseñar y calcular planes de Ordenación del Territorio, áreas de Montaña y Zonas Costeras.

CE8 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en planificación hidrológica y lucha contra
la desertificación.

CE9 - Capacidad para el control de la contaminación del Medio Natural debido a la actividad industrial y la gestión de residuos.

CE10 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en mejora genética forestal.

CE11 - Capacidad para la elaboración de sistemas de la calidad forestal y de auditoría ambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva en grupo de 40
alumnos

12 100

Docencia interactiva en grupo de 20
alumnos (laboratorio, aula de informática,
¿)

12 100

Actividades de evaluación 3 100

Lectura y preparación de temas 14 0

Realización de ejercicios 18 0

Preparación previa de las prácticas y
trabajo posterior sobre las mismas

7 0
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Elaboración de trabajos de curso (en grupo
o individuales)

3 0

Preparación de pruebas de evaluación 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas 30.0 70.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Aprovechamiento de las prácticas 0.0 30.0

Trabajos entregados y/o expuestos 0.0 20.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

NIVEL 2: Planificación y gestión de espacios naturales protegidos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para diseñar y calcular planes de declaración y/o ordenación de espacios naturales protegidos. Capacidad de redactar y poner en práctica los diferentes instru-
mentos de planificación y gestión de espacios naturales protegidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Marco legislativo. Figuras de protección y procedimientos de declaración de espacios naturales protegidos. Planes de ordenación y gestión de espa-
cios naturales protegidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural.

CG4 - Capacidad para aplicar y definir criterios e indicadores en el campo de la auditoría ambiental.

CG6 - Capacidad para el desarrollo de técnicas y proyectos en el campo de la genética forestal.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

CT9 - Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la comunicación (TIC).

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocimiento y capacidad para diseñar planes de desarrollo integral sostenible de comarcas forestales y el desarrollo de
indicadores de gestión.

CE6 - Capacidad para diseñar y calcular planes de declaración y/o ordenación de espacios naturales protegidos.

CE7 - Capacidad para diseñar y calcular planes de Ordenación del Territorio, áreas de Montaña y Zonas Costeras.

CE8 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en planificación hidrológica y lucha contra
la desertificación.

CE9 - Capacidad para el control de la contaminación del Medio Natural debido a la actividad industrial y la gestión de residuos.

CE10 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en mejora genética forestal.

CE11 - Capacidad para la elaboración de sistemas de la calidad forestal y de auditoría ambiental.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva en grupo de 40
alumnos

12 100

Docencia interactiva en grupo de 20
alumnos (laboratorio, aula de informática,
¿)

12 100

Actividades de evaluación 3 100

Lectura y preparación de temas 12 0

Realización de ejercicios 5 0

Preparación previa de las prácticas y
trabajo posterior sobre las mismas

4 0

Elaboración de trabajos de curso (en grupo
o individuales)

14 0

Preparación de pruebas de evaluación 13 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas 30.0 70.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Aprovechamiento de las prácticas 0.0 30.0

Trabajos entregados y/o expuestos 0.0 20.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Organización de Empresas y Política Forestal y del Medio Natural

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Dirección de proyectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad de dirección y gestión sostenible de proyectos. Conocimiento para la racionalización de los procesos productivos y de métodos de trabajo. Conocimiento de
las herramientas de comunicación, información, motivación y gestión del personal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gestión de alcance, del tiempo, de costes, de calidad, de riesgos, de recursos humanos, de comunicaciones, de adquisiciones y de integración. Ges-
tión y planificación sostenible del proyecto. Identificación de factores de sostenibilidad. Análisis cuantitativo/cualitativo de oportunidades de sostenibi-
lidad. Tratamiento y control de respuestas. Herramientas de comunicación, información y motivación. Racionalización y optimización de los procesos
productivos y de métodos de trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para aplicar las técnicas de marketing y comercialización de productos forestales.

CG3 - Capacidad para proyectar, dirigir y gestionar industrias e instalaciones forestales de primera y sucesivas transformaciones.

CG7 - Capacidad para el desarrollo de políticas forestales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.
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CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Capacidad para analizar y diagnosticar el entorno y la propia empresa, elaboración y gestión de planes de negocio y
realización de estudios de rentabilidad de inversiones forestales.

CE13 - Conocimiento para la racionalización de los procesos productivos y de métodos de trabajo.

CE14 - Conocimiento de las herramientas para el análisis económico y financiero y capacidad para la gestión de los recursos
económicos.

CE15 - Conocimiento de las estrategias de marketing, estudios de mercado y políticas de distribución.

CE16 - Conocimiento de las herramientas de comunicación, información, motivación y gestión del personal

CE17 - Conocimiento adecuado de los problemas básicos que afectan al diseño de las medidas de política forestal a escala
autonómica, estatal e internacional.

CE18 - Conocimiento de las estrategias mundiales de protección del medio natural.

CE19 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en sociología forestal y del medio
natural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva en grupo de 40
alumnos

12 100

Docencia interactiva en grupo de 20
alumnos (laboratorio, aula de informática,
¿)

12 100

Actividades de evaluación 5 100

Otras (trabajo en grupo,¿) 1 100

Lectura y preparación de temas 21 0

Realización de ejercicios 3 0

Preparación previa de las prácticas y
trabajo posterior sobre las mismas

5 0

Elaboración de trabajos de curso (en grupo
o individuales)

10 0

Preparación de pruebas de evaluación 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Asistencia 0.0 20.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas 30.0 70.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Trabajos entregados y/o expuestos 0.0 20.0

Aprovechamiento de las prácticas 0.0 30.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

NIVEL 2: Estrategias mundiales de protección del medio natural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de las estrategias internacionales de protección del medio natural. Conocimiento de las categorías mundiales de especies amenazadas y de espacios prote-
gidos. Conocimiento de las categorías y criterios de conservación de la biodiversidad en la red Natura 2000.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Convenios internacionales: Convenio de biodiversidad, convenio relativo a la conservación de la vida silvestre y del medio natural en Europa, convenio
de humedales de importancia internacional. Categorías mundiales de especies amenazadas. Categorías mundiales de espacios protegidos: categorías
de la IUCN, categorías de la UNESCO. Red ecológica europea de conservación de la biodiversidad (red Natura 2000).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para aplicar las técnicas de marketing y comercialización de productos forestales.

CG3 - Capacidad para proyectar, dirigir y gestionar industrias e instalaciones forestales de primera y sucesivas transformaciones.

CG7 - Capacidad para el desarrollo de políticas forestales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Capacidad para analizar y diagnosticar el entorno y la propia empresa, elaboración y gestión de planes de negocio y
realización de estudios de rentabilidad de inversiones forestales.

CE13 - Conocimiento para la racionalización de los procesos productivos y de métodos de trabajo.

CE14 - Conocimiento de las herramientas para el análisis económico y financiero y capacidad para la gestión de los recursos
económicos.

CE15 - Conocimiento de las estrategias de marketing, estudios de mercado y políticas de distribución.

CE16 - Conocimiento de las herramientas de comunicación, información, motivación y gestión del personal

CE17 - Conocimiento adecuado de los problemas básicos que afectan al diseño de las medidas de política forestal a escala
autonómica, estatal e internacional.

CE18 - Conocimiento de las estrategias mundiales de protección del medio natural.

CE19 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en sociología forestal y del medio
natural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva en grupo de 40
alumnos

12 100

Docencia interactiva en grupo de 20
alumnos (laboratorio, aula de informática,
¿)

12 100

Actividades de evaluación 2 100

Otras (trabajo en grupo,¿) 4 100

Lectura y preparación de temas 20 0

Realización de ejercicios 5 0

Preparación previa de las prácticas y
trabajo posterior sobre las mismas

6 0

Elaboración de trabajos de curso (en grupo
o individuales)

8 0
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Preparación de pruebas de evaluación 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas 30.0 70.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Aprovechamiento de las prácticas 0.0 30.0

Trabajos entregados y/o expuestos 0.0 20.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

NIVEL 2: Evaluación técnico-económica de recursos forestales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento y capacidad para realizar estudios de rentabilidad de inversiones forestales. Capacidad para aplicar métodos de optimización a nivel de árbol y de rodal
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Criterios para la evaluación técnico-económica de recursos forestales. Optimización a escala árbol. Optimización y evaluación técnico-económica a es-
cala rodal (turno, calendario de claras y densidad óptimos).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para aplicar las técnicas de marketing y comercialización de productos forestales.

CG3 - Capacidad para proyectar, dirigir y gestionar industrias e instalaciones forestales de primera y sucesivas transformaciones.

CG7 - Capacidad para el desarrollo de políticas forestales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Capacidad para analizar y diagnosticar el entorno y la propia empresa, elaboración y gestión de planes de negocio y
realización de estudios de rentabilidad de inversiones forestales.

CE13 - Conocimiento para la racionalización de los procesos productivos y de métodos de trabajo.

CE14 - Conocimiento de las herramientas para el análisis económico y financiero y capacidad para la gestión de los recursos
económicos.

CE15 - Conocimiento de las estrategias de marketing, estudios de mercado y políticas de distribución.

CE16 - Conocimiento de las herramientas de comunicación, información, motivación y gestión del personal

CE17 - Conocimiento adecuado de los problemas básicos que afectan al diseño de las medidas de política forestal a escala
autonómica, estatal e internacional.

CE18 - Conocimiento de las estrategias mundiales de protección del medio natural.

CE19 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en sociología forestal y del medio
natural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva en grupo de 40
alumnos

12 100

Docencia interactiva en grupo de 20
alumnos (laboratorio, aula de informática,
¿)

12 100

Actividades de evaluación 2 100

Lectura y preparación de temas 10 0

Realización de ejercicios 10 0

Preparación previa de las prácticas y
trabajo posterior sobre las mismas

10 0

Elaboración de trabajos de curso (en grupo
o individuales)

10 0

Preparación de pruebas de evaluación 9 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas 30.0 70.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Aprovechamiento de las prácticas 0.0 30.0

Trabajos entregados y/o expuestos 0.0 20.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

NIVEL 2: Mercados y dirección de empresas forestales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para analizar y diagnosticar el entorno y la propia empresa, elaboración y gestión de planes de negocio. Conocimiento de las herramientas para el análisis eco-
nómico y financiero y capacidad para la gestión de los recursos económicos. Conocimiento de las estrategias de marketing, estudios de mercado y políticas de distribu-
ción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dirección económico-financiera de la empresa forestal. Plan de empresa. Estructura del mercado de la madera, de sus elaborados industriales y de
otros productos forestales. Dirección comercial de las empresas forestales. Comercio exterior. Fiscalidad en el ámbito forestal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para aplicar las técnicas de marketing y comercialización de productos forestales.

CG3 - Capacidad para proyectar, dirigir y gestionar industrias e instalaciones forestales de primera y sucesivas transformaciones.

CG7 - Capacidad para el desarrollo de políticas forestales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva en grupo de 40
alumnos

24 100

Docencia interactiva en grupo de 20
alumnos (laboratorio, aula de informática,
¿)

24 100

Actividades de evaluación 4 100

Lectura y preparación de temas 24 0

Realización de ejercicios 20 0

Preparación previa de las prácticas y
trabajo posterior sobre las mismas

20 0

Elaboración de trabajos de curso (en grupo
o individuales)

20 0

Preparación de pruebas de evaluación 14 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas 30.0 70.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Aprovechamiento de las prácticas 0.0 30.0

Trabajos entregados y/o expuestos 0.0 20.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

NIVEL 2: Sociología y políticas forestales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de conocimientos de sociología forestal y del medio natural. Conocimiento adecuado de los problemas básicos que afectan al diseño de las medidas de políti-
ca forestal a escala autonómica, estatal e internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Problemas socio-ambientales. Capital social. Métodos de participación. Resolución de conflictos. Política forestal en perspectiva histórica. Directrices e
instrumentos de las políticas forestales estatal y autonómica. Las organizaciones en el sector forestal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para aplicar las técnicas de marketing y comercialización de productos forestales.

CG3 - Capacidad para proyectar, dirigir y gestionar industrias e instalaciones forestales de primera y sucesivas transformaciones.

CG7 - Capacidad para el desarrollo de políticas forestales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.
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CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Capacidad para analizar y diagnosticar el entorno y la propia empresa, elaboración y gestión de planes de negocio y
realización de estudios de rentabilidad de inversiones forestales.

CE13 - Conocimiento para la racionalización de los procesos productivos y de métodos de trabajo.

CE14 - Conocimiento de las herramientas para el análisis económico y financiero y capacidad para la gestión de los recursos
económicos.

CE15 - Conocimiento de las estrategias de marketing, estudios de mercado y políticas de distribución.

CE16 - Conocimiento de las herramientas de comunicación, información, motivación y gestión del personal

CE17 - Conocimiento adecuado de los problemas básicos que afectan al diseño de las medidas de política forestal a escala
autonómica, estatal e internacional.

CE18 - Conocimiento de las estrategias mundiales de protección del medio natural.

CE19 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en sociología forestal y del medio
natural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva en grupo de 40
alumnos

26 100

Docencia interactiva en grupo de 20
alumnos (laboratorio, aula de informática,
¿)

14 100

Actividades de evaluación 4 100

Lectura y preparación de temas 20 0

Realización de ejercicios 10 0

Preparación previa de las prácticas y
trabajo posterior sobre las mismas

20 0

Elaboración de trabajos de curso (en grupo
o individuales)

15 0

Preparación de pruebas de evaluación 16 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas 30.0 70.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0
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Aprovechamiento de las prácticas 0.0 30.0

Trabajos entregados y/o expuestos 0.0 20.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Especialidad en Espacios Naturales Protegidos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Acciones de conservación en espacios naturales protegidos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Espacios Protegidos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad de diseño y realización de acciones de conservación de especies y hábitats en espacios naturales protegidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conservación in situ y ex situ. Criterios e indicadores de evaluación del estado de conservación de especies. Técnicas de conservación, recuperación
y reintroducción de especies. Criterios e indicadores de evaluación del estado de conservación de hábitats. Mejora, restablecimiento y restauración de
hábitats. Beneficios y riesgos ambientales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

CT9 - Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la comunicación (TIC).

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva en grupo de 40
alumnos

12 100

Docencia interactiva en grupo de 20
alumnos (laboratorio, aula de informática,
¿)

12 100

Actividades de evaluación 3 100

Otras (trabajo en grupo,¿) 3 100

Lectura y preparación de temas 21 0

Realización de ejercicios 6 0

Preparación previa de las prácticas y
trabajo posterior sobre las mismas

6 0

Elaboración de trabajos de curso (en grupo
o individuales)

6 0

Preparación de pruebas de evaluación 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa
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Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas 30.0 70.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Aprovechamiento de las prácticas 0.0 30.0

Trabajos entregados y/o expuestos 0.0 20.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

NIVEL 2: Aprovechamiento de recursos en espacios naturales protegidos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Espacios Protegidos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Formación sobre las diferentes alternativas de aprovechamiento de los recursos dentro de los Espacios Naturales Protegidos, haciendo especial hincapié en las opciones
respetuosas con el medio y que se acercan más al concepto de gestión sostenible, así como en aquellas otras que no son compatibles con los criterios de conservación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas tradicionales de aprovechamiento de los recursos en los espacios naturales protegidos. Sistemas de producción compatibles con la conser-
vación en espacios naturales protegidos: recursos madereros, recursos no madereros, sistemas silvopastorales; recursos vegetales de valor cultural
y etnográfico; recursos agrícolas, recursos cinegéticos, piscícolas y marisqueros. Aprovechamientos no compatibles con la conservación en espacios
naturales protegidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

CT9 - Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la comunicación (TIC).

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva en grupo de 40
alumnos

12 100

Docencia interactiva en grupo de 20
alumnos (laboratorio, aula de informática,
¿)

12 100

Actividades de evaluación 4 100

Otras (trabajo en grupo,¿) 2 100

Lectura y preparación de temas 18 0

Realización de ejercicios 5 0

Elaboración de trabajos de curso (en grupo
o individuales)

12 0

Preparación de pruebas de evaluación 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador
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Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas 30.0 70.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Aprovechamiento de las prácticas 0.0 30.0

Trabajos entregados y/o expuestos 0.0 20.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

NIVEL 2: Criterios de diseño de espacios naturales protegidos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Espacios Protegidos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer, comprender y aplicar los principios en los que se basa la selección de áreas a proteger, los principios, técnicas e indicadores que permiten analizar la integridad
ecológica de los espacios naturales protegidos y los principios, técnicas e indicadores que permiten evaluar genéticamente las poblaciones a proteger en los espacios natu-
rales protegidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Criterios de selección de áreas protegidas: índices de diversidad y rareza, variables de tamaño y proximidad, corredores biológicos. Criterios de ges-
tión de áreas protegidas: selección y sistematización de indicadores de integridad ecológica aplicados al hábitat. Modelos de metapoblación y tamaño
mínimo viable de población. Criterios de gestión de la variabilidad genética en espacios naturales protegidos: estimadores de variabilidad genética po-
blacional, poblaciones de censo pequeño, poblaciones fragmentadas, contaminación genética.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

CT9 - Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la comunicación (TIC).

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva en grupo de 40
alumnos

12 100

Docencia interactiva en grupo de 20
alumnos (laboratorio, aula de informática,
¿)

12 100

Actividades de evaluación 3 100

Lectura y preparación de temas 15 0

Realización de ejercicios 18 0

Preparación de pruebas de evaluación 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual
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Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas 30.0 70.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Aprovechamiento de las prácticas 0.0 30.0

Trabajos entregados y/o expuestos 0.0 20.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

NIVEL 2: Economía y política ambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Espacios Protegidos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para analizar desde una perspectiva económica las funciones de los espacios naturales protegidos. Conocimiento de las herramientas para el análisis económi-
co de los recursos naturales. Conocimiento de las políticas económicas aplicadas a la gestión de espacios naturales protegidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ecofunción y servicios ambientales de los espacios naturales protegidos. Criterios de valoración económica de activos ambientales aplicados a los es-
pacios naturales protegidos. Instrumentos económicos para la conservación medioambiental.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

CT9 - Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la comunicación (TIC).

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva en grupo de 40
alumnos

16 100

Docencia interactiva en grupo de 20
alumnos (laboratorio, aula de informática,
¿)

8 100

Actividades de evaluación 4 100

Lectura y preparación de temas 16 0

Realización de ejercicios 6 0

Preparación previa de las prácticas y
trabajo posterior sobre las mismas

4 0

Elaboración de trabajos de curso (en grupo
o individuales)

14 0

Preparación de pruebas de evaluación 7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas 30.0 70.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Aprovechamiento de las prácticas 0.0 30.0

Trabajos entregados y/o expuestos 0.0 20.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

NIVEL 2: Evaluación de la biodiversidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Espacios Protegidos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Conocimiento de los indicadores y elementos clave de biodiversidad. Manejo de los instrumentos de evaluación de biodiversidad en espacios naturales protegidos. Capa-
cidad de análisis de la biodiversidad (especies y hábitats) para la planificación y realización de acciones de conservación en espacios naturales protegidos. Elaboración y
presentación de informes sobre biodiversidad en espacios naturales protegidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Evaluación y seguimiento de la biodiversidad en espacios naturales protegidos. Indicadores y elementos clave. Categorías y catálogos de especies
amenazadas, hábitats y espacios protegidos. Especies invasoras y otros riesgos biológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

CT9 - Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la comunicación (TIC).

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva en grupo de 40
alumnos

12 100

Docencia interactiva en grupo de 20
alumnos (laboratorio, aula de informática,
¿)

12 100

Actividades de evaluación 2 100

Otras (trabajo en grupo,¿) 2 100

Lectura y preparación de temas 22 0

Realización de ejercicios 5 0
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Preparación previa de las prácticas y
trabajo posterior sobre las mismas

5 0

Elaboración de trabajos de curso (en grupo
o individuales)

7 0

Preparación de pruebas de evaluación 8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas 30.0 70.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Aprovechamiento de las prácticas 0.0 30.0

Trabajos entregados y/o expuestos 0.0 20.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

NIVEL 2: Infraestructuras y uso público de espacios naturales protegidos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Espacios Protegidos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad de realizar proyectos de infraestructuras para espacios naturales protegidos.  Capacidad de gestión del uso público de espacios naturales protegidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño y proyecto de centros de interpretación. Itinerarios ambientales y turísticos. Educación ambiental. Capacidad de acogida. Gestión de visitantes.
Relación con la zonificación del parque.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

CT9 - Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la comunicación (TIC).

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva en grupo de 40
alumnos

12 100

Docencia interactiva en grupo de 20
alumnos (laboratorio, aula de informática,
¿)

12 100
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Actividades de evaluación 2 100

Lectura y preparación de temas 12 0

Realización de ejercicios 5 0

Preparación previa de las prácticas y
trabajo posterior sobre las mismas

4 0

Elaboración de trabajos de curso (en grupo
o individuales)

15 0

Preparación de pruebas de evaluación 13 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas 30.0 70.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Aprovechamiento de las prácticas 0.0 30.0

Trabajos entregados y/o expuestos 0.0 20.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Especialidad en Incendios Forestales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis y simulación de incendios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Incendios Forestales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para el análisis del comportamiento del fuego con vistas a la prevención y extinción de incendios y darle a conocer herramientas de predicción que faciliten
dicho análisis.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis del comportamiento del fuego. Modelos de predicción del comportamiento del fuego de superficie. Modelos de transición del fuego de super-
ficie a las copas. Modelos y criterios de propagación del fuego por las copas. Modelos de focos secundarios. Sistemas de peligro meteorológico de in-
cendio forestal. Sistemas de simulación de incendios; características, aplicaciones y manejo de los principales simuladores existentes. Herramientas
complementarias: modelos de predicción de la humedad de los combustibles, modelización de complejos de combustible de superficie, modelos de es-
timación de variables estructurales de copa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural.

CG7 - Capacidad para el desarrollo de políticas forestales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

CT9 - Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la comunicación (TIC).

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva en grupo de 40
alumnos

12 100

Docencia interactiva en grupo de 20
alumnos (laboratorio, aula de informática,
¿)

12 100

Actividades de evaluación 4 100

Otras (trabajo en grupo,¿) 2 100

Lectura y preparación de temas 18 0

Realización de ejercicios 5 0

Preparación previa de las prácticas y
trabajo posterior sobre las mismas

7 0

Elaboración de trabajos de curso (en grupo
o individuales)

5 0

Preparación de pruebas de evaluación 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas 30.0 70.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Aprovechamiento de las prácticas 0.0 30.0

Trabajos entregados y/o expuestos 0.0 20.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

NIVEL 2: Efectos del fuego sobre los ecosistemas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Incendios Forestales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para comprender los efectos del fuego sobre la estructura y funcionamiento de los ecosistemas, sobre la dinámica de las comunidades biológicas, los suelos,
aguas y la atmósfera. Estos conocimientos serán base para labores de protección y restauración posteriores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El fuego como factor ecológico o como agente de destrucción. Dinámica tras el fuego de comunidades biológicas. Efectos físicos, químicos y biológi-
cos sobre los suelos. Erosión. Efectos sobre el agua de la cuenca y la calidad del aire.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural.

CG7 - Capacidad para el desarrollo de políticas forestales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.
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CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

CT9 - Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la comunicación (TIC).

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva en grupo de 40
alumnos

12 100

Docencia interactiva en grupo de 20
alumnos (laboratorio, aula de informática,
¿)

12 100

Actividades de evaluación 3 100

Lectura y preparación de temas 15 0

Realización de ejercicios 9 0

Preparación previa de las prácticas y
trabajo posterior sobre las mismas

9 0

Preparación de pruebas de evaluación 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas 30.0 70.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Aprovechamiento de las prácticas 0.0 30.0

Trabajos entregados y/o expuestos 0.0 20.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

NIVEL 2: Gestión del combustible con fines preventivos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Incendios Forestales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir una formación completa sobre las distintas técnicas y procedimientos para el control del combustible en el monte con la finalidad de reducir la combustibilidad
de las formaciones vegetales, facilitar el control del fuego y minimizar sus impactos.  

5.5.1.3 CONTENIDOS

Integración selvicultura general-selvicultura preventiva. Control por medios mecánicos, pastoreo o carga de fauna silvestre y tratamientos químicos.
Cambios en la composición por especies. Análisis de susceptibilidad de especies arbóreas. Intensificación de tratamientos en zonas de alto riesgo. Le-
gislación vigente. Fuego prescrito: usos e integración en los planes de prevención, tipos de quemas; relación con la transmisión de calor, el comporta-
miento del fuego y el efecto sobre el suelo; ventajas e inconvenientes, técnicas de ignición, planificación y ejecución de la quema. Efecto de los trata-
mientos sobre las características estructurales del combustible, el viento y la humedad. Repercusiones sobre el comportamiento del fuego.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural.

CG7 - Capacidad para el desarrollo de políticas forestales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

cs
v:

 1
50

89
46

49
89

74
02

53
25

26
08

7



Identificador : 659502318

68 / 105

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

CT9 - Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la comunicación (TIC).

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva en grupo de 40
alumnos

12 100

Docencia interactiva en grupo de 20
alumnos (laboratorio, aula de informática,
¿)

12 100

Actividades de evaluación 4 100

Otras (trabajo en grupo,¿) 2 100

Lectura y preparación de temas 18 0

Realización de ejercicios 5 0

Preparación previa de las prácticas y
trabajo posterior sobre las mismas

7 0

Elaboración de trabajos de curso (en grupo
o individuales)

5 0

Preparación de pruebas de evaluación 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas 30.0 70.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Aprovechamiento de las prácticas 0.0 30.0
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Trabajos entregados y/o expuestos 0.0 20.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

NIVEL 2: Planes de defensa y evaluación económica de daños por incendio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Incendios Forestales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer la estructura organizativa de la defensa contra los incendios forestales en nuestro país y dotarle de los conocimientos necesarios para poder valorar los daños que
los incendios forestales ocasionan en productos y activos ambientales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Planificación estatal de la defensa . Planificación autonómica . Planificación comarcal . Modelos económicos en la evaluación de daños por incendios
. La perspectiva coste-beneficio. El concepto de valor económico total. Técnicas de valoración . Las consecuencias socioeconómicas de los incendios
forestales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural.

CG7 - Capacidad para el desarrollo de políticas forestales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

CT9 - Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la comunicación (TIC).

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva en grupo de 40
alumnos

12 100

Docencia interactiva en grupo de 20
alumnos (laboratorio, aula de informática,
¿)

12 100

Actividades de evaluación 4 100

Otras (trabajo en grupo,¿) 2 100

Lectura y preparación de temas 18 0

Realización de ejercicios 8 0

Preparación previa de las prácticas y
trabajo posterior sobre las mismas

5 0

Elaboración de trabajos de curso (en grupo
o individuales)

4 0

Preparación de pruebas de evaluación 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa
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Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas 30.0 70.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Aprovechamiento de las prácticas 0.0 30.0

Trabajos entregados y/o expuestos 0.0 20.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

NIVEL 2: Regeneración y restauración forestal tras incendio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Incendios Forestales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir una formación completa sobre los procesos de regeneración de la vegetación esperables tras incendios de distintas características, así como de las actuaciones
necesarias de restauración a acometer, tanto a corto como a medio plazo, si la recuperación natural no es suficientemente rápida. 

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura y dinámica de comunidades vegetales tras incendio. Objetivos de la restauración. Actuaciones urgentes de restauración. Técnicas de pro-
tección de suelos y aguas frente a la erosión. Técnicas de restauración de suelos. Estrategias regenerativas de especies forestales en relación con el
fuego. Aprovechamientos de madera quemada. Preparaciones del suelo y reforestación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural.

CG7 - Capacidad para el desarrollo de políticas forestales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

CT9 - Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la comunicación (TIC).

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva en grupo de 40
alumnos

12 100

Docencia interactiva en grupo de 20
alumnos (laboratorio, aula de informática,
¿)

12 100

Actividades de evaluación 3 100

Otras (trabajo en grupo,¿) 3 100

Lectura y preparación de temas 18 0

Realización de ejercicios 6 0

Preparación previa de las prácticas y
trabajo posterior sobre las mismas

6 0

Elaboración de trabajos de curso (en grupo
o individuales)

6 0

Preparación de pruebas de evaluación 9 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones
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Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas 30.0 70.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Trabajos entregados y/o expuestos 0.0 20.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

Aprovechamiento de las prácticas 0.0 30.0

NIVEL 2: Teledetección y SIG en los incendios forestales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Incendios Forestales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los fundamentos teóricos básicos del proceso de teledetección y de  las técnicas de procesamiento, análisis e interpretación de imágenes de satélite.  Capacidad
para la realización de cartografía, obtención de información a partir de imágenes de satélite en aquellos aspectos relacionados con los incendios forestales. Conocimiento
de las capas temáticas necesarias para la gestión en la restauración de áreas quemadas y los simuladores de incendios.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Fundamentos de teledetección Correcciones y tratamientos digitales de la imagen. Extracción y análisis de la información. Detección y seguimiento
de incendios. Cartografía de combustibles, mapas de riesgo y superficies quemadas. Seguimiento de la regeneración de grandes áreas quemadas.
Seguimiento del grado de humedad de la vegetación viva. Aplicación de los Sistemas de Información Geográfica para la gestión en la restauración de
grandes áreas quemadas. Obtención de capas temáticas para su empleo en los simuladores de incendios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural.

CG7 - Capacidad para el desarrollo de políticas forestales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

CT9 - Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la comunicación (TIC).

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva en grupo de 40
alumnos

12 100

Docencia interactiva en grupo de 20
alumnos (laboratorio, aula de informática,
¿)

12 100

Actividades de evaluación 2 100

Lectura y preparación de temas 12 0

Realización de ejercicios 12 0

Preparación previa de las prácticas y
trabajo posterior sobre las mismas

12 0
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Elaboración de trabajos de curso (en grupo
o individuales)

12 0

Preparación de pruebas de evaluación 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas 30.0 70.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Aprovechamiento de las prácticas 0.0 30.0

Trabajos entregados y/o expuestos 0.0 20.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Especialidad en Modelos para la Gestión Forestal

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Desarrollo de modelos y validación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Modelos para la Gestión Forestal

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para seleccionar las metodologías y utilizar las herramientas adecuadas para el desarrollo de modelos que simulen el crecimiento y la evolución de ecosiste-
mas forestales. Capacidad para validar modelos y adaptar los existentes a condiciones diferentes a las de su construcción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Criterios para la elaboración de modelos. Tipos de modelos. Toma de datos. Elaboración de datos. Análisis multivariante. Técnicas de ajuste. Evaluación de modelos. Im-
plementación y uso

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural.

CG7 - Capacidad para el desarrollo de políticas forestales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

CT9 - Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la comunicación (TIC).

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva en grupo de 40
alumnos

12 100

Docencia interactiva en grupo de 20
alumnos (laboratorio, aula de informática,
¿)

12 100
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Actividades de evaluación 3 100

Lectura y preparación de temas 9 0

Realización de ejercicios 15 0

Preparación previa de las prácticas y
trabajo posterior sobre las mismas

6 0

Elaboración de trabajos de curso (en grupo
o individuales)

12 0

Preparación de pruebas de evaluación 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas 30.0 70.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Aprovechamiento de las prácticas 0.0 30.0

Trabajos entregados y/o expuestos 0.0 20.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

NIVEL 2: Modelos de nutrientes, carbono y agua

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Modelos para la Gestión Forestal

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir formación sobre los procesos y modelos de ciclo de nutrientes, agua y nutrientes que tienen lugar en los sistemas productivos y naturales. Estas herramientas
permitirán evaluar la sostenibilidad de los diferentes tipos de gestión, así como los beneficios ambientales de estos sistemas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelos para la gestión nutricional y ciclos de nutrientes en bosques. Reposición de nutrientes mediante procesos naturales y fertilización. Balance de
agua, nutrientes y carbono. Beneficios ambientales. Modelos de captura de carbono en bosques.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural.

CG7 - Capacidad para el desarrollo de políticas forestales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

CT9 - Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la comunicación (TIC).

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Docencia expositiva en grupo de 40
alumnos

12 100

Docencia interactiva en grupo de 20
alumnos (laboratorio, aula de informática,
¿)

12 100

Actividades de evaluación 4 100

Otras (trabajo en grupo,¿) 2 100

Lectura y preparación de temas 18 0

Realización de ejercicios 5 0

Preparación previa de las prácticas y
trabajo posterior sobre las mismas

7 0

Elaboración de trabajos de curso (en grupo
o individuales)

5 0

Preparación de pruebas de evaluación 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas 30.0 70.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Aprovechamiento de las prácticas 0.0 30.0

Trabajos entregados y/o expuestos 0.0 20.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

NIVEL 2: Modelos de producciones no madereras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Modelos para la Gestión Forestal

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir una formación completa sobre las distintas técnicas y metodologías de estimación de las producciones no madereras en montes del ámbito atlántico español, con
énfasis en las interacciones entre sotobosque y arbolado, como base para la gestión de matorrales y sistemas agroforestales. 

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelos de interacción arbolado-sotobosque. Aspectos productivos. Efectos de la  gestión selvícola sobre la composición y estructura del sotobosque.
Optimización de la composición del sotobosque y del  desarrollo forestal. Dinámica de la  recuperación del sotobosque tras las alteraciones. Modelos
para la producción de productos no madereros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural.

CG7 - Capacidad para el desarrollo de políticas forestales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

CT9 - Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la comunicación (TIC).

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.
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CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva en grupo de 40
alumnos

12 100

Docencia interactiva en grupo de 20
alumnos (laboratorio, aula de informática,
¿)

12 100

Actividades de evaluación 4 100

Otras (trabajo en grupo,¿) 2 100

Lectura y preparación de temas 18 0

Realización de ejercicios 5 0

Preparación previa de las prácticas y
trabajo posterior sobre las mismas

7 0

Elaboración de trabajos de curso (en grupo
o individuales)

5 0

Preparación de pruebas de evaluación 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas 30.0 70.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Aprovechamiento de las prácticas 0.0 30.0

Trabajos entregados y/o expuestos 0.0 20.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

NIVEL 2: Modelos ecofisiológicos y de efectos del cambio global

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Modelos para la Gestión Forestal

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir conocimientos sobre los efectos del calentamiento global sobre los árboles de forma individual y sobre las masas forestales. Mostrar los factores que contribu-
yen tanto a las variaciones en el crecimiento como a la distribución de las especies e identificar las variables anatómicas más sensibles de forma que el alumno sepa inter-
pretar sucesos pasados y le sirva para la futura gestión de los bosques /ecosistemas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Caracterización de parámetros básicos: intercepción de la radiación solar y lluvia, índice de área foliar; superficie foliar específica, discriminación iso-
tópica, alocación de biomasa, producción primaria bruta y neta. Modelos de ecología forestal y sucesión: modelos de huecos, modelos de gestión de
ecosistemas a escala de rodal y a escala de paisaje. Dendrocronología: bases anatómicas, sincronización y elaboración de series de anillos de creci-
miento y modelos mecanísticos de crecimiento radial. Dendroclimatología: reconstrucción climática y estudio del cambio global.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural.

CG7 - Capacidad para el desarrollo de políticas forestales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica
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CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

CT9 - Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la comunicación (TIC).

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva en grupo de 40
alumnos

12 100

Docencia interactiva en grupo de 20
alumnos (laboratorio, aula de informática,
¿)

12 100

Actividades de evaluación 1 100

Otras (trabajo en grupo,¿) 1 100

Lectura y preparación de temas 22 0

Realización de ejercicios 3 0

Preparación previa de las prácticas y
trabajo posterior sobre las mismas

9 0

Elaboración de trabajos de curso (en grupo
o individuales)

13 0

Preparación de pruebas de evaluación 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas 30.0 70.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Aprovechamiento de las prácticas 0.0 30.0

Trabajos entregados y/o expuestos 0.0 20.0
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Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

NIVEL 2: Modelos para bosques naturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Modelos para la Gestión Forestal

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para desarrollar modelos de simulación del crecimiento y la evolución de bosques naturales. Capacidad para simular los factores naturales y antrópicos que
afectan a las variaciones de la densidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelos matriciales o de clases de dimensión. Modelos de árbol individual dependientes e independientes de la distancia. Modelos de mortalidad y au-
toaclareo. Estructura forestal e índices empleados para caracterizarla. Modelos de dispersión de semilla y de regeneración. Modelos de reclutamiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural.
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CG7 - Capacidad para el desarrollo de políticas forestales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

CT9 - Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la comunicación (TIC).

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva en grupo de 40
alumnos

12 100

Docencia interactiva en grupo de 20
alumnos (laboratorio, aula de informática,
¿)

12 100

Actividades de evaluación 3 100

Lectura y preparación de temas 9 0

Realización de ejercicios 15 0

Preparación previa de las prácticas y
trabajo posterior sobre las mismas

6 0

Elaboración de trabajos de curso (en grupo
o individuales)

12 0

Preparación de pruebas de evaluación 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa

Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0
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Prueba o pruebas, orales y/o escritas 30.0 70.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Aprovechamiento de las prácticas 0.0 30.0

Trabajos entregados y/o expuestos 0.0 20.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

NIVEL 2: Modelos para plantaciones forestales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Modelos para la Gestión Forestal

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para desarrollar modelos de crecimiento y producción de plantaciones forestales. Capacidad para incorporar en los modelos de producción los efectos de las
perturbaciones naturales y antrópicas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Construcción de modelos de rodal estáticos. Construcción de modelos de rodal dinámicos. Modelización de tratamientos selvícolas. Desagregación de
modelos de rodal. Ecuaciones estáticas de árbol.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural.

CG7 - Capacidad para el desarrollo de políticas forestales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

CT9 - Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la comunicación (TIC).

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva en grupo de 40
alumnos

12 100

Docencia interactiva en grupo de 20
alumnos (laboratorio, aula de informática,
¿)

12 100

Actividades de evaluación 3 100

Lectura y preparación de temas 9 0

Realización de ejercicios 15 0

Preparación previa de las prácticas y
trabajo posterior sobre las mismas

6 0

Elaboración de trabajos de curso (en grupo
o individuales)

12 0

Preparación de pruebas de evaluación 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales participativas. Seminarios y conferencias

Prácticas de laboratorio o campo. Prácticas de aula informática

Visitas técnicas a empresas e instituciones

Utilización de pizarras clásicas y digitales. Utilización del aula virtual

Realización de presentaciones mediante ordenador

Resolución de problemas. Elaboración y presentación de trabajo/s de curso

Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos

Tutorías individualizadas y colectivas

Trabajo autónomo y estudio independiente de los alumnos

Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo. Sesión/es de discusión activa
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Evaluación de competencias mediante ejercicios de control

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0

Prueba o pruebas, orales y/o escritas 30.0 70.0

Realización de ejercicios 0.0 30.0

Aprovechamiento de las prácticas 0.0 30.0

Trabajos entregados y/o expuestos 0.0 20.0

Participación del alumnado en las
actividades del aula.

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Practicum

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER PRÁCTICAS EXTERNAS

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada,
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

Saber comunicar las conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un modo
claro y sin ambigüedades.

Conocer y aplicar la legislación, reglamentos y normativas legales en vigor que sean de aplicación en virtud de los contenidos de los estudios de Más-
ter.

Capacidad para hacer crítica de los éxitos, los errores y resultados propios y ajenos, y para responsabilizarse en adquirir y transmitir conocimientos.

Capacidad para expresarse correctamente en la terminología propia de la Ingeniería de Montes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La diversidad y el elevado número de convenios existentes provocan que sea difícil sintetizar los contenidos de las prácticas que realizará cada alumno. Los contenidos
en cada práctica potencialmente podrán ser tan diversos como los contenidos del propio Máster. En el caso de desear obtener una especialidad, el contenido de la práctica
externa deberá tener relación con la especialidad elegida
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Capacidad para aplicar las técnicas de marketing y comercialización de productos forestales.

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural.

CG3 - Capacidad para proyectar, dirigir y gestionar industrias e instalaciones forestales de primera y sucesivas transformaciones.

CG4 - Capacidad para aplicar y definir criterios e indicadores en el campo de la auditoría ambiental.

CG5 - Capacidad para el desarrollo de técnicas y proyectos en el campo de las energías renovables.

CG6 - Capacidad para el desarrollo de técnicas y proyectos en el campo de la genética forestal.

CG7 - Capacidad para el desarrollo de políticas forestales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

CT9 - Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la comunicación (TIC).

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Capacidad de realización de prácticas externas en el ámbito profesional de la Ingeniería de Montes y de realizar una
memoria de las actividades realizadas durante una estancia externa, adquiriendo conocimientos sobre la realidad de las salidas
laborales de la titulación y teniendo una primera experiencia profesional en un centro de trabajo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estancia externa 240 0

Elaboración de memoria de actividades de
la práctica externa

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas externas en empresas o instituciones. Tutorías individualizadas y colectivas. Trabajo autónomo y estudio independiente de
los alumnos. Elaboración de memoria de actividades de la práctica externa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Las prácticas externas se evaluarán
mediante un informe emitido por el
tutor de la empresa/organismo, un
informe del tutor del centro y la memoria
de actividades desarrolladas por el

0.0 0.0
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alumno durante la estancia de prácticas.
La evaluación numérica global de
las prácticas será realizada por el/la
coordinador/a de prácticas externas del
Máster.

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo fin de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE MÁSTER

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para trabajar de forma autónoma, con rigor y criterio. Conocer y aplicar la legislación, reglamentos y normativas legales en vigor que sean de aplicación en
virtud de los contenidos de los estudios de máster. Capacidad para hacer crítica de los éxitos, los errores y resultados propios, y para responsabilizarse en adquirir y trans-
mitir conocimientos. Capacidad para expresarse correctamente en la terminología propia de la Ingeniería de Montes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos del trabajo fin de máster (TFM) estarán dentro del ámbito profesional del Ingeniero de Montes. Para determinar la procedencia de una temática a desarro-
llar como TFM, el estudiante deberá presentar una propuesta siguiendo un formulario normalizado ante la comisión de seguimiento de TFM de la titulación. Una vez ob-
tenida la aprobación de la propuesta, el TFM podrá ser elaborado y presentado para su defensa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Capacidad para aplicar las técnicas de marketing y comercialización de productos forestales.

CG2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural.

CG3 - Capacidad para proyectar, dirigir y gestionar industrias e instalaciones forestales de primera y sucesivas transformaciones.
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CG4 - Capacidad para aplicar y definir criterios e indicadores en el campo de la auditoría ambiental.

CG5 - Capacidad para el desarrollo de técnicas y proyectos en el campo de las energías renovables.

CG6 - Capacidad para el desarrollo de técnicas y proyectos en el campo de la genética forestal.

CG7 - Capacidad para el desarrollo de políticas forestales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad para el razonamiento y la argumentación

CT3 - Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica

CT4 - Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT5 - Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada.

CT6 - Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado y comprensible

CT7 - Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT8 - Compromiso de veracidad de la información que ofrece a los demás.

CT9 - Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la comunicación (TIC).

CT10 - Utilización de información bibliográfica y de Internet.

CT11 - Utilización de información en lengua extranjera.

CT12 - Capacidad para resolver problemas mediante la aplicación integrada de sus conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Montes de naturaleza
profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración individual del trabajo fin de
máster

270 0

Preparación de prueba de evaluación 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología docente a utilizar será la docencia interactiva personalizada con el fin de atender las necesidades específicas de
cada trabajo fin de máster que, en cumplimiento de los requisitos que afectan a la profesión regulada de Ingeniero de Montes,
deberá de ser un ejercicio original e individual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La evaluación se realizará a partir de los
siguientes criterios: Seguimiento por parte
de la comisión encargada de los TFM y/
o del tutor/es del trabajo fin de máster.
Evaluación del trabajo por parte de un
tribunal universitario.

0.0 0.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Santiago de Compostela Catedrático de
Universidad

17.0 87.0 38.0

Universidad de Santiago de Compostela Profesor Titular
de Universidad

47.0 87.0 38.0

Universidad de Santiago de Compostela Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

3.0 87.0 38.0

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Contratado
Doctor

17.0 87.0 38.0

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
colaborador
Licenciado

3.0 87.0 38.0

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Asociado

13.0 87.0 39.0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 20 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Progreso y resultados de aprendizaje

 

La USC viene evaluando el rendimiento general de los estudiantes de sus titulaciones oficiales principalmente a través de seis indicadores de rendi-
miento:

 

           -Tasa de rendimiento: Indica el porcentaje de créditos que superaron los alumnos de los que se matricularon en un determinado año académi-
co.

           -Tasa de éxito: Indica el porcentaje de créditos que superaron los alumnos de los  presentados a examen en un determinado año académico.

           - Tasa de abandono: Indica el porcentaje de estudiantes que no se matricularon en los dos últimos cursos.

           - Duración media de los estudios: Media aritmética de los años empleados en terminar una determinada titulación por los titulados en un deter-
minado año académico.

           - Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la titulación en los años establecidos en el plan o en uno más.
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           - Tasa de eficiencia: Relación entre el número de créditos superados por los estudiantes y el número de créditos que se tuvieron que matricular
en ese curso y en anteriores, para superarlos. La tasa de eficiencia de una titulación se mide de dos formas: sobre el conjunto de créditos superados a
lo largo de la carrera por los alumnos titulados en un determinado año académico o bien sobre los créditos superados en las asignaturas de una titula-
ción en un determinado año académico.

 

Recopilación y análisis de información sobre los resultados del aprendizaje:

 

Tal y como se recoge en el proceso PM-01 Medición, Análisis y Mejora, la recogida de los resultados del Sistema de Garantía Interna de la Calidad
(SGIC), entre los que tienen un peso fundamental los resultados académicos, se realizan de la siguiente manera:

 

El Área de Calidad y Mejora de los Procedimientos, a partir de la experiencia previa y de la opinión de los diferentes Centros, decide que resultados
medir para evaluar la eficacia del plan de estudios de cada una de las titulaciones y Centros de la USC. Es, por tanto, responsable de analizar la fiabi-
lidad y suficiencia de esos datos y de su tratamiento. Asimismo la USC dota a los Centros de los medios necesarios para la obtención de sus resulta-
dos.

 

Entre otros, son objeto de medición y análisis los siguientes resultados:
· Resultados del programa formativo: grado de cumplimiento de la programación, modificaciones significativas realizadas, etc.

· Resultados del aprendizaje: miden el cumplimiento de los objetivos de aprendizaje de los estudiantes.

 

A continuación se relacionan los indicadores de aprendizaje, alguno de los cuales ya ha sido descrito anteriormente (en el caso de los marcados con
un asterisco se calculan los resultados obtenidos en la Titulación en los últimos cuatro cursos, y una comparación entre el valor obtenido en el último
curso, la media del Centro y la media del conjunto de la USC):

 
· Tasa de graduación*.

· Tasa de eficiencia*.

· Tasa de éxito*.

· Tasa de abandono del sistema universitario*.

· Tasa de interrupción de los estudios*.

· Tasa de rendimiento*.

· Media de alumnos por grupo*.

· Créditos de prácticas en empresas.

· Créditos cursados por estudiantes del Título en otras Universidades en el marco de programas de movilidad.

· Créditos cursados por estudiantes de otras Universidades en el Título en el marco de programas de movilidad.

· Resultados de la inserción laboral.

· Resultados de los recursos humanos.

· Resultados de los recursos materiales y servicios.

· Resultados de la retroalimentación de los grupos de interés (medidas de percepción y análisis de incidencias).

· Resultados de la mejora del SGIC.

 

Asimismo, en relación al análisis de resultados, tal y como se recoge en el proceso PM-01 Medición, Análisis y Mejora, el del SGIC y las propuestas de
mejora se realizan a dos niveles:

 

a) A nivel de Titulación:

 La Comisión de Título, a partir de la información proporcionada por el Responsable de Calidad del Centro, realiza un análisis para evaluar el grado de
consecución de los resultados planificados y objetivos asociados a cada uno de los indicadores definidos para evaluar la eficacia del Título. Como con-
secuencia de este análisis, propone acciones correctivas/preventivas o de mejora en función de los resultados obtenidos. Este análisis y la propuesta
de acciones se plasman en la Memoria de Título de acuerdo con lo definido en el proceso PM-02 Revisión de la eficacia y mejora del título.
La evaluación del Trabajo Fin de Máster se utilizará también para la evaluación de las competencias asociadas al título, tal y como propone la guía pa-
ra la evaluación de competencias en los trabajos fin de estudios en las ingenierías, elaborada por la Agencia de Calidad del Sistema Universitario de
Cataluña (AQU) y el Ministerio de Ciencia e Innovación. El Trabajo Fin de Máster será el mecanismo principal para la evaluación de la adquisición de
competencias por parte de los futuros titulados.

 

b) A nivel de Centro:

 En la Comisión de Calidad del Centro se exponen la/s Memoria/s de Título que incluye/n el análisis y las propuestas de mejoras identificadas por la/s
Comisión de Título para cada uno de los Títulos adscritos al Centro.
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 A partir de las propuestas de mejora recogidas en la/s Memoria de Título para cada Título y el análisis del funcionamiento global del SGIC, la Comi-
sión de Calidad del Centro elabora  la propuesta para la planificación anual de calidad del Centro, de acuerdo a lo recogido en el proceso PE-02 Políti-
ca y Objetivos de Calidad del Centro.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.usc.es/es/centros/eps/TitulacionDeGrao/Calidad/Calidad.html

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte de los estudiantes procedentes de la anterior ordenación universitaria

 

Con el objetivo de permitir, e incluso facilitar, el paso del alumnado de la titulación de Ingeniería de Montes de la USC al nuevo Máster en Ingeniería de
Montes se ha diseñado el siguiente cuadro de adaptaciones entre las asignaturas del Plan de Estudios actual y las del Máster que se propone:

 

 

 

 

 

 
ASIGNATURAS ASIGNATURAS

aprobadas en el Plan actual de Ingeniería de Montes a reconocer en el nuevo Plan del Máster en Ingeniería de Montes

Troncales y obligatorias Créditos  ECTS

Ampliación de Aprovechamientos Forestales 4,5 Aprovechamientos de biomasa forestal 3,0

Ampliación de Construcción y Vías Forestales 7,5 Construcción de infraestructuras forestales 4,0

Ampliación de Dasometría e Inventario 5,5 Modelos para plantaciones forestales 3,0

Ampliación de Matemáticas 4,5 Créditos optativos 4,5

Ampliación de Ordenación de Montes 7,5 Gestión sostenible de montes y comarcas forestales 5,0

Evaluación técnico-económica de recursos forestales 3,0

Ampliación de Repoblaciones Forestales 4,5 Regeneración y restauración forestal tras incendio 3,0

Ampliación de Silvicultura y Pascicultura 8,0 Producción de biomasa y cultivos energéticos 4,0

Conservación de Recursos Naturales 4,5 Estrategias mundiales de protección del medio natural 3,0

Defensa del Monte 4,5 Análisis y simulación de incendios 3,0

Gestión de Cuencas Hidrológicas 6,0 Planificación hidrológica 3,0
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Gestión de Espacios Protegidos 4,5 Planificación y gestión de espacios naturales protegi-

dos

3,0

Instalaciones Eléctricas de Interés Forestal 4,5 Energías renovables 3,0

Métodos Estadísticos 4,5 Desarrollo de modelos y validación 3,0

Ordenación y Gestión de Recursos Piscícolas y Cine-

géticos

4,5 Créditos optativos 4,5

Organización y Gestión de Empresas 6,0 Mercados y dirección de empresas forestales 6,0

Planificación 4,5 Ordenación y gestión territorial 3,0

Proyectos 6,0 Proyectos de industrias forestales 3,0

Tecnologías e Industrias Forestales 9,0 Diseño de industrias forestales 3,0

Optativas    

Ampliación de Anatomía Vegetal 4,5 Créditos optativos 4,5

Ampliación de Fisiología Vegetal 4,5 Créditos optativos 4,5

Análisis Territorial y SIG 4,5 Créditos optativos 4,5

Bioquímica 4,5 Créditos optativos 4,5

Botánica Económica 6,0 Créditos optativos 6,0

CAD y Diseño Paramétrico 4,5 Créditos optativos 4,5

Clasificación, Cartografía y Evaluación de Suelos 6,0 Créditos optativos 6,0

Construcciones Rurales Tradicionales y Construcción

en Madera

4,5 Créditos optativos 4,5

Contaminación Ambiental 6,0 Créditos optativos 6,0

Control Automático de las Instalaciones 6,0 Créditos optativos 6,0

Corrección de Impactos Ambientales 6,0 Control de la contaminación y auditoría ambiental 3,0

Dirección y Planificación de Empresas 6,0 Dirección de proyectos 3,0

Diseño de Instalaciones Cinegéticas 4,5 Créditos optativos 4,5

Diseño de Parques y Áreas Recreativas 7,5 Créditos optativos 7,5

Economía del Medio Ambiente y de los Recursos Na-

turales

6,0 Economía y política ambiental 3,0

Edafología y Geología 4,5 Créditos optativos 4,5

Entomología Forestal 4,5 Créditos optativos 4,5

Evaluación Ecológica de la Contaminación 4,5 Créditos optativos 4,5

Fitogeografía Forestal 6,0 Créditos optativos 6,0

Fotogrametría y Teledetección 6,0 Teledetección y SIG en los incendios forestales 3,0

Genética y Mejora 4,5 Mejora genética forestal 3,0

Historia Forestal 4,5 Créditos optativos 4,5

Industrias de la Pasta y del Papel 4,5 Créditos optativos 4,5

Industrias de Segunda Transformación 4,5 Créditos optativos 4,5

Industrias de Tableros 6,0 Créditos optativos 6,0

Industrias del Aserrado 7,5 Créditos optativos 7,5

Mecanización Forestal 6,0 Créditos optativos 6,0

Multiplicación de Especies Forestales 4,5 Créditos optativos 4,5

Normalización y Control de Calidad 4,5 Créditos optativos 4,5

Operaciones Básicas de las Industrias Forestales 6,0 Créditos optativos 6,0

Ordenación y Diseño del Paisaje 4,5 Créditos optativos 4,5

Patología Forestal 4,5 Créditos optativos 4,5

Planificación Rural 4,5 Créditos optativos 4,5

Planificación y Gestión de los Recursos Hídricos 4,5 Créditos optativos 4,5

Prácticas externas 10 Practicum 10

Sanidad Forestal 4,5 Créditos optativos 4,5

Silviculturas Zonales y Especiales 6,0 Créditos optativos 6,0

Tenencia de la Tierra y Gestión del Territorio 4,5 Créditos optativos 4,5

Valoración Agraria y Forestal 6,0 Créditos optativos 6,0

Viveros 6,0 Créditos optativos 6,0

Xilología y Conservación de Maderas 7,5 Créditos optativos 7,5

                                                                                                           Tabla 10.1

 

A la vista del cuadro anterior, quedarían sin adaptación una asignatura obligatoria y doce asignaturas optativas asociadas a las tres especialidades
ofertadas. Los alumnos que se adapten tendrán que cursar la asignatura obligatoria de “Sociología y políticas forestales” para poder completar los cré-
ditos y competencias obligatorias requeridos. Los alumnos que se adapten podrán solicitar que en su expediente figure una especialidad del Máster en
Ingeniería de Montes siempre que cursen las asignaturas optativas no adaptadas correspondientes.
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Asignaturas sin adaptación Carácter ECTS

Sociología y políticas forestales Obligatoria 5

Acciones de conservación en espacios naturales protegidos Aprovecha-

miento de recursos en espacios naturales protegidos Criterios de diseño

Optativa Optativa Optativa Optativa Optativa Optativa Optativa Optativa

Optativa Optativa Optativa Optativa

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

de espacios naturales protegidos Efectos del fuego sobre los ecosistemas

Evaluación de la diversidad Gestión del combustible con fines preventi-

vos Infraestructuras y uso público de  espacios naturales protegidos Mo-

delos de nutrientes, carbono y agua Modelos de producciones no madere-

ras Modelos ecofisiológicos y de efectos del cambio global Modelos para

bosques naturales Planes de defensa y evaluación económica de daños

por incendio

En caso de no haber realizado prácticas externas y, por lo tanto, no poder adaptarlas al Máster, los alumnos deberán también de cursar la asignatura
obligatoria del Practicum.

 

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

1006000-27016479 Ingeniero de Montes-Escuela Politécnica Superior

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

76358591V Javier Bueno Lema

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

R/ Benigno Ledo, Campus
Universitario

27002 Lugo Lugo

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epsdireccion@usc.es 982823011 982285926 Director de la Escuela
Politécnica Superior

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

32746945M Juan José Casares Long

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Praza do Obradoiro, s/n 15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

reitor@usc.es 981563100 981588522 Rector Universidad de Santiago
de Compostela

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

76358591V Javier Bueno Lema

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

R/ Benigno Ledo, Campus
Universitario

27002 Lugo Lugo

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epsdireccion@usc.es 982823011 982285926 Director de la Escuela
Politécnica Superior
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 02_alegaciones_justifica.pdf

HASH SHA1 : xaqh3d4y8tFlX0UGxdbf5KAS41o=

Código CSV : 103883831027058190562381
Ver Fichero: 02_alegaciones_justifica.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Sistemas de Información Previa.pdf
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Ver Fichero: Sistemas de Información Previa.pdf
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Nombre : Descripción del plan de estudios.pdf
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Personal académico disponible 
        


Tomando los datos del Plan de Organización Docente (POD) del curso 2011-12, 
un total de 30 profesores de los que actualmente imparten docencia en la 
titulación de Ingeniería de Montes en la Escuela Politécnica Superior de Lugo 
podrían participar en la docencia de las materias del Máster. El 87% del 
profesorado son doctores (sólo los cuatro profesores asociados no son 
doctores) y sus categorías académicas se indican en la siguiente tabla: 


 


Categoría Nº de profesores 


Catedrático de Universidad 5 


Titular de Universidad 14 


Catedrático de Escuela Universitaria 0 


Titular de Escuela Universitaria 1 


Contratado Doctor 5 


Ayudante Doctor 0 


Colaborador 1 


Asociado de Universidad 4 


Asociado de Escuela Universitaria 0 


Otras 0 


TOTAL: 30 
      Tabla 6.1 
 


Este profesorado, 26 con dedicación completa y 4 con dedicación parcial (tres 
P6 y un P3), comparte docencia en muchos casos con otras titulaciones 
impartidas en la Escuela Politécnica Superior y en otros centros del Campus 
(principalmente en el Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural). 
Siguiendo con los datos del POD del curso 2011-12, los porcentajes de 
participación en la titulación de Ingeniería de Montes se recogen agrupados en 
la siguiente tabla: 


 


Dedicación Nº de profesores 
% medio de 
dedicación a la 
titulación 


Tiempo completo TC, con 
dedicación parcial a la titulación 


26 38 % 


Tiempo parcial P6, con dedicación 
también parcial a la titulación 


3  41 % 


Tiempo parcial P3, con dedicación 
también parcial a la titulación 


1 33 % 


 30  


          Tabla 6.2 


 
Según los criterios recogidos en la Planificación Académica Anual (PAA) para el 
Curso 2011-12, presentada por el Vicerrectorado de Titulaciones y Profesorado 
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y aprobada en Consejo de Gobierno el 11 de febrero de 2011, la capacidad del 
profesorado indicado en las tablas anteriores que imparte docencia en la 
titulación actual, y que presumiblemente lo hará en la nueva titulación de Máster, 
sería la siguiente: 
 


 


Dedicación Nº de 
profesores 


% medio de 
dedicación a la 
titulación 


Nº total 
de horas 


Tiempo completo TC  
(240 horas) 


26 38 % 2.371 


Tiempo parcial P6 
(180 horas) 


3 41 % 221 


Tiempo parcial P3 
(90 horas) 


1 33 % 30 


TOTALES: 30  2.622 
          Tabla 6.3 


 
Experiencia docente 
 
En lo que se refiere a la experiencia docente del personal académico, a 
continuación se ofrecen los datos aportados por el Vicerrectorado de 
Responsabilidad Social y Calidad para el curso 2011-12, correspondientes a los 
quinquenios del profesorado que imparte la actual titulación: 


 


Nº de profesores 
Nº de quinquenios 


concedidos 
(hasta diciembre de 2011) 


30 46 


                        Tabla 6.4 


 
Los datos anteriores muestran la tendencia general de que el profesorado de la 
actual titulación de Ingeniería de Montes cuenta con una importante y dilatada 
experiencia, lo cual garantiza el éxito en la docencia de la nueva titulación de 
Máster. 
 
Valgan como ejemplo los resultados obtenidos por el conjunto del profesorado 
en las encuestas realizadas al alumnado sobre la calidad de la docencia recibida 
(sobre 5 puntos), que están por encima de la media del centro y de la 
Universidad de Santiago de Compostela en su conjunto en la mayoría de los 
casos: 
 


 2007/2008 2008/2009 2009/2010 2010/2011 
Valoración media de la titulación 
de Ingeniería de Montes 


3.58 3.37 3.39 3.63 


Valoración media de las 
titulaciones de la EPS 


3.28 3.35 3.38 3.48 


Valoración media de la USC 3.46 3.46 3.49 3.53 


                                  Tabla 6.5 
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Experiencia investigadora 
 
En lo que se refiere a la experiencia investigadora del personal académico, el 
87% del profesorado que imparte docencia en la titulación actual posee el grado 
de doctor. Además, según los datos aportados por el Vicerrectorado de 
Responsabilidad Social y Calidad, suman 46 sexenios concedidos en el curso 
2011-12.  
 


La Escuela Politécnica Superior es uno de los centros de la Universidad de 
Santiago con mayor actividad investigadora, lo cual está acreditado por la 
participación de su profesorado en múltiples proyectos y contratos. La captación 
de recursos de I+D+i a lo largo de los últimos años ha situado a la EPS como la 
principal referencia investigadora del Campus de Lugo como se puede 
comprobar en las siguientes figuras: 


 


 
 
Como se puede observar en las figuras anteriores, la captación de recursos por 
los grupos de investigación radicados en el centro en los últimos tres años ha 
oscilado entre los 2,5 y 4,3 millones de euros anuales, lo que ha supuesto en 
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torno al 43% de la totalidad de los recursos de I+D+i captados por el Campus de 
Lugo, en el que hay un total seis centros universitarios propios de la USC 
(http://www.usc.es/gl/centros/). 
Ámbitos profesionales del profesorado: 
 
Tomando los datos del Plan de Organización Docente (POD) del curso 2011-12, 
el perfil profesional del profesorado que imparte docencia en la actual titulación 
de Ingeniería de Montes de la Escuela Politécnica Superior de Lugo y que 
podría participar en la docencia del Máster, aparece reflejado en la siguiente 
tabla organizado por las áreas de conocimiento a las que pertenece: 


 


Área de Conocimiento Perfil Profesional 
Número de 
profesores 


Botánica Doctor en Biología 3 


Economía, Sociología y Política Agraria Ingeniero Agrónomo 
Ingeniero de Montes 


1 
1 


Estadística e Investigación Operativa Doctor en Ciencias Matemáticas 1 


Fisiología Vegetal Doctor en Biología 1 


Ingeniería Agroforestal Doctor Ingeniero de Montes 
Doctor Ingeniero Agrónomo 


8 
6 


Producción Vegetal Doctor Ingeniero de Montes 
Doctor en Biología 


3 
3 


Proyectos de Ingeniería Doctor Ingeniero de Montes 
Doctor Ingeniero Agrónomo 


1 
2 


Total 30 
Tabla 6.6 


 
Estimaciones de profesorado necesario para la docencia del nuevo plan 
A la vista de los números anteriores, en principio no sería necesaria la 
contratación de nuevo profesorado para asumir la docencia del Máster. 
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Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
        


Para la estimación de indicadores relacionados con los resultados previstos en 
el Máster, se van a tener en cuenta los datos procedentes de la actual titulación 
de Ingeniería de Montes implantada en la Universidad de Santiago de 
Compostela en el curso 1994-95. Se exponen los datos facilitados por el 
Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Calidad. 
 
Serán tres las tasas a considerar, proponiéndose luego como objetivo de la 
titulación intentar mejorar, en la medida de lo posible, los resultados obtenidos. 
Estas tasas se calculan de la siguiente manera:  
 
- Tasa de eficiencia = relación porcentual entre el número total de créditos 


del plan de estudios en los que debieron haberse matriculado a lo largo de 
sus estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y 
el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse. 


- Tasa de graduación = porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza 
en el tiempo previsto en el plan de estudios (2 años en este caso) o en un 
año académico más en relación con su cohorte de entrada. 


- Tasa de abandono = relación porcentual entre el número total de 
estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título 
el año académico anterior y que no se han matriculado ni ese año 
académico ni en el anterior. 


 
A continuación aparecen una serie de tablas, que expresan los resultados 
obtenidos en la actual titulación de Ingeniería de Montes: 


 
Tasa de eficiencia de la titulación de Ingeniería de Montes: 
 


Tasa de Eficiencia (%) 


Titulación 2007-2008 2008-2009 2009-2010 


INGENIERÍA DE MONTES 77,09 77,3 80,9 
                          Tabla 8.1 


 
Evolución de la tasa de graduación de la titulación de Ingeniería de Montes: 


 
Tasa de Graduación (%) 


Titulación 2007-2008 2008-2009 2009-2010 


INGENIERÍA DE MONTES 12,5 20,55 24,32 
                          Tabla 8.2 


 
Los bajos valores de esta tasa obedecen a que al tratarse de una titulación de 
segundo ciclo, un porcentaje significativo de los estudiantes combinan los 
estudios con algún trabajo profesional (ya que la práctica totalidad son titulados 
en Ingeniería Técnica Forestal). Además se detecta una demora en terminar el 
Proyecto Fin de Carrera que lleva a la obtención del título por parte del 
alumnado, lo que penaliza el cálculo de la tasa de graduación. Hay que tener en 
cuenta que el plan de estudios actual no programa dentro de los dos años 
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previstos, el tiempo necesario de trabajo para que el estudiante realice el 
Proyecto Fin de Carrera. 
 
Evolución de la tasa de abandono de la titulación de Ingeniería de Montes: 
 


Tasa de Abandono (%) 


Titulación 2007-2008 2008-2009 2009-2010 


INGENIERÍA DE MONTES 22,22 32,88 16,22 
                                     Tabla 8.3 


 
 
Así pues, los resultados mostrados para la actual titulación de Ingeniería de 
Montes, que será sustituida por el Máster en Ingeniería de Montes, no parecen 
lo suficientemente significativos como para considerarlos totalmente fiables. En 
cualquier caso, ante la necesidad de marcar unas tasas como objetivo a cumplir 
en los próximos años, se estiman los siguientes valores, teniendo en cuenta que 
las nuevas metodologías a aplicar deberían dar como resultado una mejora de 
la situación actual, sobre todo en lo que se refiere a la tasa de graduación: 
 
 


Resultados previstos 


Tasa de EFICIENCIA > 85% 


Tasa de GRADUACIÓN >50% 


Tasa de ABANDONO < 20% 
                        Tabla 8.4 


 
Justificación de los resultados previstos 


 
Los resultados previstos se basan en los indicadores obtenidos en la actual 
titulación de Ingeniería de Montes, además de en la experiencia adquirida en los 
25 años que la Escuela Politécnica Superior lleva impartiendo esta titulación. 
Aunque los indicadores de la actual titulación presentan los problemas de 
indicados en los párrafos anteriores, constituyen la referencia actualmente 
disponible para la propuesta realizada. La nueva organización académica a la 
que obliga el EEES, la utilización de metodologías docentes que provoquen una 
participación mas activa de los estudiantes en el proceso de enseñanza-
aprendizaje y la promoción de sistemas de evaluación menos dependientes de 
un único examen final, son otros de los aspectos que se han considerado en los 
resultados previstos. 


 
 


Acciones específicas a desarrollar para mejorar los resultados previstos 
 


Las siguientes acciones a desarrollar con la implantación de la nueva titulación 
de Máster contribuirán a mejorar los resultados previstos: 


 
- Nueva organización académica en la que los horarios contemplan todas las 


actividades presenciales a realizar por los estudiantes (docencia expositiva, 
docencia interactiva, tutorías en grupo y personalizadas). Con ello se 
mejorará la coordinación entre las distintas actividades formativas de las 
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asignaturas de un mismo curso, con lo que confiamos mejorar el 
aprovechamiento de las mismas por parte de los estudiantes. 
 


- Programación del tiempo necesario para la realización del Trabajo Fin de 
Máster dentro de la planificación temporal de las enseñanzas, con lo que 
éste no se solapa con la impartición de materias o la realización de otras 
actividades (como por ejemplo las prácticas externas). 


 
- Creación de la Comisión del título de Máster en Ingeniería de Montes  y, 


dentro de ella, de las figuras de coordinador del título coordinador de 
prácticas externas y coordinadores de curso. Esto permitirá un seguimiento 
más continuo y detallado del proceso de enseñanza-aprendizaje del título de 
Máster propuesto. 


 
- Implantación del Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) de la 


Escuela Politécnica Superior. El manual del SGIC del centro ha sido 
aprobado por la Junta de Escuela y por el Consejo de Gobierno de la USC. 
También ha sido verificado favorablemente por parte de la Agencia para la 
Calidad del Sistema Universitario de Galicia (ACSUG) en la tercera 
convocatoria del programa FIDES-AUDIT que ha tenido lugar en el año 
2011. 
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ID MEC: 4314244 
Nº EXPEDIENTE: 6493/2013 


ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE 
LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO OFICIAL “Máster 
Universitario en Ingeniería de Montes por la Universidad de 
Santiago de Compostela” 
 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


‐  Se  deben  redactar  las  competencias  de  forma  clara  y  precisa.  Las  incluidas  en  el  título  se  han 


definido de manera global de modo que es difícil garantizar  su adquisición durante el proceso de 


formación.  En  algunos  casos  no  corresponden  a  competencias  (“CE21  Realización  de  prácticas 


externas  en  el  ámbito  profesional  de  la  Ingeniería  de Montes,  presentando  una memoria  de  las 


actividades realizadas en las mismas"). Por competencia se entiende “el conjunto de conocimientos, 


habilidades,  actitudes  que  se  adquieren  o  desarrollan  mediante  experiencias  formativas 


coordinadas,  las cuales tienen el propósito de  lograr conocimientos funcionales que den respuesta 


de modo eficiente a una tarea o problema de la vida cotidiana y profesional que requiera un proceso 


de enseñanza y aprendizaje”. 


Se ha revisado la redacción de todas las competencias específicas del apartado 3.1.3 de la 
memoria,  reflejando lo indicado en la Orden CIN/326/2009 (excepto en el caso de la CE21), 
por lo que quedan de la siguiente forma: 


CE1: Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de desenrollo, 


aserrío y mueble y para el aprovechamiento de energías renovables. 


CE2: Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de celulosa y 


papel, industrias de tableros de fibras, partículas y contrachapado e industrias de destilación de la 


madera. 


CE3: Conocimientos adecuados y capacidad para proyectar y dimensionar instalaciones de industrias 


y productos forestales. 


CE4: Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en energías 


renovables en el medio Forestal y Natural.  


CE5: Conocimiento y capacidad para diseñar planes de desarrollo integral sostenible de comarcas 


forestales y el desarrollo de indicadores de gestión. 


CE6: Capacidad para diseñar y calcular planes de declaración y/o ordenación de espacios naturales 


protegidos. 


CE7: Capacidad para diseñar y calcular planes de Ordenación del Territorio, áreas de Montaña y 


Zonas Costeras. 
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CE8: Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 


planificación hidrológica y lucha contra la desertificación. 


CE9: Capacidad para el control de la contaminación del Medio Natural debido a la actividad 


industrial y la gestión de residuos. 


CE10: Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en mejora 


genética forestal. 


CE11: Capacidad para la elaboración de sistemas de la calidad forestal y de auditoría ambiental. 


CE12: Capacidad para analizar y diagnosticar el entorno y la propia empresa, elaboración y gestión 


de planes de negocio y realización de estudios de rentabilidad de inversiones forestales. 


CE13: Conocimiento para la racionalización de los procesos productivos y de métodos de trabajo. 


CE14: Conocimiento de las herramientas para el análisis económico y financiero y capacidad para la 


gestión de los recursos económicos. 


CE15: Conocimiento de las estrategias de marketing, estudios de mercado y políticas de distribución. 


CE16: Conocimiento de las herramientas de comunicación, información, motivación y gestión del 


personal. 


CE17: Conocimiento adecuado de los problemas básicos que afectan al diseño de las medidas de 


política forestal a escala autonómica, estatal e internacional. 


CE18: Conocimiento de las estrategias mundiales de protección del medio natural.  


CE19: Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 


sociología forestal y del medio natural. 


CE20: Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, 


de un  ejercicio original  realizado  individualmente  ante un  tribunal universitario  consistente  en un 


proyecto  integral  de  Ingeniería  de Montes  de  naturaleza  profesional  en  el  que  se  sinteticen  las 


competencias adquiridas en las enseñanzas. 


CE21: Capacidad de  realización de prácticas externas en el ámbito profesional de  la  Ingeniería de 


Montes  y  de  realizar  una memoria  de  las  actividades  realizadas  durante  una  estancia  externa, 


adquiriendo conocimientos sobre  la realidad de  las salidas  laborales de  la titulación y teniendo una 


primera experiencia profesional en un centro de trabajo. 
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CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


‐ Se deben incluir los procedimientos de apoyo y orientación de que dispone el título; los aportados 


no  están  particularizados  para  esta  titulación.  Por  ejemplo,  no  se  asigna  un  tutor  que  oriente  al 


alumno o se delega esta responsabilidad en el coordinador del máster. 


Se han incluido los procedimientos de apoyo y orientación de que dispone el título a través 
de la Comisión de Título. En dicha Comisión tanto el coordinador de la titulación, como el 
coordinador de primer curso y los coordinadores de los módulos de especialidad, de 
prácticas externas y del trabajo fin de máster (TFM) se encargarán de orientar al alumno 
ante cualquier duda relacionada con la titulación de Máster en Ingeniería de  Montes. Por 
ejemplo, la Comisión es la encargada de asignar un tutor a cada alumno para la realización 
del TFM. 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


‐ Se debe  subsanar el error detectado en  la distribución de  las asignaturas  “Sociología y políticas 


forestales  (5 ECTS)”  y  “Mercados  y dirección de empresas  forestales  (6 ECTS)”. En  la distribución 


temporal  de  las  asignaturas  del  primer  curso  aparecen  en  el  primer  y  segundo  semestre 


respectivamente, en la tabla del despliegue temporal del plan de estudios y en las fichas respectivas 


aparecen distribuidas al contrario. 


Se ha subsanado el error detectado en la distribución de las asignaturas “Sociología y 
políticas forestales (5 ECTS) y “Mercados y dirección de empresas forestales (6 ECTS). Se 
ha corregido la asignación de semestre en las fichas respectivas, pues lo correcto era lo 
indicado en la distribución temporal: “Sociología” en el primer semestre y “Mercados” en el 
segundo. 


 


‐ Se debe subsanar la incoherencia relativa a las lenguas de impartición. La información aportada en 


el  apartado  “1.3.  Información  vinculada  a  los  centros  en  los  que  se  imparte”  establece  que  las 


lenguas de  impartición son el gallego y el castellano, sin embargo en el apartado “5.1. Descripción 


del plan de estudios” se afirma: “Tal y como se especificó en el apartado 1.3,  las  lenguas utilizadas 


en los procesos formativos del Máster serán el gallego, el español y el inglés”. 


En el documento que se anexa en el apartado 5.1 (Descripción del plan de estudios) se ha 
subsanado la incoherencia relativa a las lenguas de impartición eliminando en el apartado 
5.1 la lengua inglesa. En lo que se refiere a la lengua inglesa, se trataría sólo de una 
docencia esporádica (conferencias de profesores invitados,…) o del manejo de bibliografía 
en este idioma. No está previsto que se imparta ninguna asignatura íntegramente en inglés.  
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‐ Se debe  revisar  la asignación de  las  competencias a  las diferentes materias en  las  tablas de  los 


apartados  de  asignación  de  competencias  por materia  porque  los módulos  5  (“Especialidad  en 


Incendios  Forestales”),  6  (“Especialidad  en  Modelos  para  la  Gestión  Forestal”)  7  (“Prácticas 


Externas”) y 8  (“Trabajo  fin de máster”) no  tienen asignadas  competencias generales. Así mismo, 


todos los módulos tienen asignadas todas las competencias de tipo transversal excepto los módulos 


7 (“Prácticas Externas”) y 8 (“Trabajo fin de máster”) cuando es, precisamente, en éstos donde más 


se adquieren, se ejercitan y se demuestran las competencias transversales del tipo de las enunciadas 


(capacidad  de  análisis  y  síntesis,  elaboración  de  textos  organizados,  resolución  de  problemas, 


capacidad de razonamiento autocrítico, etc.). 


Se han asignado competencias generales a los módulos 5 (“Especialidad en Incendios 
Forestales”), 6 (“Especialidad en Modelos para la Gestión Forestal”) 7 (“Prácticas Externas”) 
y 8 (“Trabajo fin de máster”). 


Se han asignado competencias transversales a los módulos 7 (“Prácticas Externas”) y 8 
(“Trabajo fin de máster”). 


  


‐ Se debe explicar claramente cómo se valorará de forma objetiva lo establecido en los sistemas de 


evaluación. "Aprovechamiento de  las prácticas". Debe existir un sistema de evaluación para medir 


dicho aprovechamiento. Por ejemplo  la elaboración de un  informe de prácticas, examen acerca de 


los contenidos de las prácticas o de alguna práctica concreta, etc. 


En el documento que se anexa en el apartado 5.1 (Descripción del plan de estudios) se ha 
explicado cómo se valorará de forma objetiva el “Aprovechamiento de las prácticas”, que 
podrá realizarse de alguna de las siguientes maneras: elaboración de un informe o trabajo 
de las prácticas, examinando de los contenidos de las prácticas en las pruebas orales o 
escritas que se lleven a cabo o realizando un control de la asistencia a las prácticas. 


 


‐ Se debe  incluir  la organización de  la movilidad, si se considera de aplicación a  los estudiantes de 


éste máster y qué reconocimiento de créditos se realizará. 


En el documento que se anexa en el apartado 5.1 (Descripción del plan de estudios) se ha 
incluido la organización de la movilidad ya que se considera de aplicación a los estudiantes 
de este Máster. El reconocimiento de créditos se realiza por medio de un acuerdo de 
estudios (learning agreement) cuyo procedimiento se encuentra detallado en el Reglamento 
de Intercambios Interuniversitarios de la USC: 


(http://www.usc.es/export/sites/default/es/normativa/descargas/documentos_asesoria/Reglament


o_de_intercambios_interuniversitarios_de_estudiantes_de_la_USC_aprobado_en_el_Consejo_de_G


obierno_del_26_de_octubre_de_2012.pdf ). 


Si la movilidad es por un semestre el mínimo de créditos a cursar durante el intercambio es 
de 20 ECTS y el máximo de 40 ECTS. En caso de que el intercambio sea por un curso 
completo, el mínimo serían 40 ECTS y el máximo 60 ECTS. La movilidad se realizaría en el 
segundo año del Máster y podría incluir los módulos de materias optativas, prácticas 
externas, trabajo fin de máster y las materias obligatorias que no hubiese cursado el alumno 
en el primer año. 
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‐ Se deben especificar los mecanismos de coordinación docente. 


En el documento que se anexa en el apartado 5.1 (Descripción del plan de estudios) se han 
incluido en la memoria mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical 
adecuados a las características del título. 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


‐ Se debe modificar la tabla del apartado “6. Personal académico” ya que se indica que la totalidad 


del profesorado tiene 0% de dedicación al máster. 


Se ha modificado la tabla del “Apartado 6. Personal académico” indicando la dedicación del 
profesorado al Máster. Se ha tomado el dato de la dedicación media del 38% para el 
profesorado a tiempo completo y del 39% para el profesorado a tiempo parcial, partiendo de 
la dedicación calculada en la titulación de Ingeniería de Montes que se extingue con la 
implantación del Máster. Hay que tener en cuenta que la Escuela Politécnica Superior es un 
centro multi-titulación que en el próximo curso 2013-2014 oferta cinco titulaciones de Grado, 
cinco titulaciones de Máster Oficial y dos titulaciones de Máster Propio, por lo que el 
profesorado imparte habitualmente docencia en diferentes titulaciones de forma simultánea. 


 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


‐ Se indica en la memoria que se han firmado convenios de colaboración con algunas entidades. Se 


deben aportar los convenios de colaboración con los centros donde se van a desarrollar las prácticas, 


actualizados  y debidamente  cumplimentados.  En  caso de que por el  tamaño de  los documentos, 


esto no sea posible, se debe aportar un documento emitido por la universidad donde se certifiquen 


los convenios firmados. 


Se aporta un documento emitido por la Universidad de Santiago de Compostela donde se 
certifican los 250 convenios específicos con empresas e instituciones para el presente 
Máster. 


 


CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 


‐ Se debe profundizar más en los mecanismos de evaluación de la adquisición de competencias por 


parte de los futuros titulados, no es suficiente con aportar las tasas de aprobados‐matriculados. 


Se han incluido en la memoria mecanismos de evaluación de la adquisición de 
competencias por parte de los futuros titulados. La evaluación del Trabajo Fin de Máster se 
utilizará también para la evaluación de las competencias asociadas al título, tal y como 
propone la guía para la evaluación de competencias en los trabajos fin de estudios en las 
ingenierías, elaborada por la Agencia de Calidad del Sistema Universitario de Cataluña 
(AQU) y el Ministerio de Ciencia e Innovación.  
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CRITERIO 9: SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


‐ Se debe incluir un enlace al SGIC del centro que funcione. 


Se ha corregido el enlace al SGIC del centro en la memoria, incluyendo el siguiente enlace 
web: 
http://www.usc.es/es/centros/eps/TitulacionDeGrao/Calidad/Calidad.html  


 


CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


‐ Aunque se indica en el apartado “10.1.1. Descripción del calendario de implantación”, también se 


debe incluir en el apartado “10.3. Enseñanzas que se extinguen” la denominación de la titulación 


que se extingue. 


Se ha incluido en el apartado10.3 la denominación de la titulación que se extingue: 


Por la implantación de este título de Máster en Ingeniería de Montes se extinguen las 
enseñanzas actuales correspondientes al Plan de Estudios de la titulación de Ingeniería de 
Montes, aprobado por Resolución Rectoral del 3 de octubre de 2002 (BOE, 25 de octubre 
de 2002). 


 


RECOMENDACIONES: 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


‐ Se  recomienda eliminar el  comentario  sobre:  “Es  recomendable que el estudiante haya  cursado 


durante el bachillerato  la modalidad de Ciencias y Tecnología (RD 1467/2007).”, porque al tratarse 


del acceso a un título de máster, los estudiantes ya han tenido que cursar un título de grado. 


Se ha eliminado en comentario sobre “Es recomendable que el estudiante haya cursado 
durante el bachillerato la modalidad de Ciencias y Tecnología (RD 1467/2007)” en el 
apartado 4 de Acceso y Admisión de Estudiantes. 


 


CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 


‐ Se recomienda incluir la tasa de rendimiento ya que es obligatoria en el proceso de seguimiento. 


La tasa de rendimiento será uno de los indicadores que se calcularán para evaluar el 
rendimiento general de los estudiantes del Máster. Por tal motivo se ha incluido este 
indicador en el apartado 8.2 de la memoria (Procedimiento general para valorar el progreso 
y resultados). 
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2. JUSTIFICACIÓN 
 
 


2.1 Justificación del Título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 


 
El título de Máster en Ingeniería de Montes que se propone es la adaptación al 
Espacio Europeo de Educación Superior de la actual titulación de Ingeniería de 
Montes atendiendo a las normas vigentes a nivel nacional, autonómico y de la propia 
Universidad de Santiago de Compostela. Además, en su planteamiento se ha 
atendido a los requerimientos de la Orden CIN/326/2009, de 9 de febrero, por la que 
se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales 
que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Montes, lo que 
permitirá a los futuros titulados el ejercicio de esta profesión regulada. 
 
2.1.1 Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de Títulos de 


características similares 
 


Los estudios de Ingeniería de Montes en España: 
 
La ciencia forestal nació en el siglo XVIII en Centroeuropa, por la necesidad de 
asegurar de forma permanente el abastecimiento de maderas y leñas ante su 
creciente demanda y las evidencias de la escasez de dichos productos en muchos 
montes aprovechados sin ningún tipo de organización o planificación. De esa 
manera, las primeras Escuelas Forestales abrieron sus puertas a finales del siglo 
XVIII en diferentes estados alemanes, y empezaron a tomar relevancia a principios 
del XIX. 


 
España no fue ajena a esa problemática y en 1848 comenzaron a impartirse clases 
en la Escuela Especial de Ingenieros de Montes de Villaviciosa de Odón (Madrid), 
con la intención de formar profesionales para la defensa y gestión del rico patrimonio 
forestal y natural español, creándose posteriormente el Cuerpo de Ingenieros de 
Montes en 1853, con los primeros alumnos salidos de la Escuela.  


 
Esa primera Escuela Forestal se trasladó a El Escorial en 1870, permaneciendo en 
esa localidad hasta 1914, pasando entonces a Madrid, donde ocuparía diferentes 
locales hasta su ubicación definitiva en la actual Ciudad Universitaria en 1945, 
pasando a denominarse Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes. Este 
fue el único centro donde se pudo cursar la carrera de Ingeniero de Montes en 
España durante 140 años, pero en los años 90 del siglo XX comenzó a impartirse la 
titulación en otras seis Escuelas Forestales (Córdoba, Lleida, Palencia, Lugo, 
Valencia y Ávila), en virtud de lo expuesto en el R.D. 1456 de 26/10/1990 del 
Ministerio de Educación y Ciencia, que establecía el título universitario oficial de 
Ingeniero de Montes así como las directrices propias de los planes de estudio 
conducentes a su obtención, y la posterior Orden de 11/09/1991, que determinaba 
las titulaciones y estudios de primer ciclo y los complementos de formación para el 
acceso a las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de Ingeniero de 
Montes. 
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Los estudios de Ingeniería de Montes en la Universidad de Santiago de Compostela: 
 
La Escuela Politécnica Superior de Lugo comenzó a impartir los estudios de la 
titulación de Ingeniero de Montes en el curso 1994-95, siendo por lo tanto el cuarto 
centro existente en España en impartir dicha titulación. El número de Ingenieros de 
Montes titulados en las 16 promociones que han egresado de la Escuela Politécnica 
Superior es de 702, con un promedio de 44 titulados por promoción. El plan de 
estudios de la titulación de Ingeniero de Montes impartido en el Campus de Lugo fue 
estructurado como estudios de segundo ciclo, tomando cómo partida que la titulación 
de Ingeniero Técnico Forestal ya existente permitía el acceso al segundo ciclo de la 
Ingeniería de Montes (Orden de 11 de septiembre de 1991). El primer plan de 
estudios, publicado en BOE en la Resolución de 5 septiembre de 1994 (BOE de 23 
de septiembre de 1994), constaba de dos años con dos cursos académicos (4º y 5º) 
y tres orientaciones (Silvopascicultura, Industrias Forestales y Gestión del Medio 
Ambiente Natural). En el año 2002 se publicó en BOE la versión actualmente vigente 
del plan de estudios (Resolución de 3 de octubre de 2002), donde siguió siendo un 
plan de dos cursos académicos (4º y 5º) con las mismas tres orientaciones. 


 
2.1.2   Datos y estudios acerca de la demanda potencial del Título y su interés 


para la sociedad 
 
El libro blanco sobre las Titulaciones de Grado en Ingenierías Agrarias e Ingenierías 
Forestales del programa de convergencia europea de la ANECA recoge la 
información obtenida por los Colegios Nacionales de Ingenieros de Montes en una 
encuesta realizada a egresados de dichas titulaciones en los cursos académicos 
97/98 a 02/03. 


 
Las actividades profesionales que, en mayor medida, desarrollan los Ingenieros de 
Montes se engloban dentro del epígrafe de ingeniería e incluye las consultorías, la 
construcción e instalaciones, el medio ambiente y la seguridad y salud; en segundo 
lugar figuran los empleos en la administración pública y en las empresas de 
suministros y servicios, mientras que la colocación en actividades relacionadas con 
la I+D es inferior al 10%. Los tres perfiles profesionales más recurrentes son los 
proyectos y consultorías (18,3%), la selvicultura, ordenación de montes y piscicultura 
(14,5%) y la protección y defensa contra incendios forestales (11,5%). 


 
La encuesta también muestra que la inserción laboral de los egresados alcanza el 
80%. La demanda de empleo de Ingenieros de Montes en el sector público ha 
aumentado considerablemente en los últimos años, como se deduce de los datos 
presentados en su Informe sobre el Mercado de Trabajo de 2009 por el Observatorio 
de las Ocupaciones del Servicio Público de Empleo Estatal en las administraciones 
públicas. Según este informe, en el subsector de Selvicultura y Explotaciones 
Forestales, el número de afiliados a la Seguridad Social se ha incrementado un 
8,99% con respecto a 2007, y en el sector de la Industria del Papel el descenso de 
afiliados (3,2%), es muy inferior a la media en el sector Industrial, que es del 7%. 
Todos estos datos confirman la existencia de demanda de profesionales del sector 
forestal. 
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Esta demanda de titulados forestales es el resultado de la importancia ambiental, 
social y económica del sector forestal en España, donde la superficie de vocación 
forestal asciende a cerca de 26 millones de hectáreas, lo que representa algo más 
del 50% de la superficie total nacional. Además, en el conjunto del Estado hay casi 
3,5 millones de hectáreas incluidas en espacios naturales protegidos y se estima el 
valor del uso recreativo del paisaje en España en cerca de 646 millones de € 
anuales. En cuanto a la producción de madera, España produce el 8% del total de la 
zona euro y un 4,3% de la Unión Europea. En 2002 España fue el octavo país 
europeo en producción de madera en rollo (4% del total) y el séptimo en papel y 
cartón (5,5% del total). Con respecto a la industria forestal, España ocupa el cuarto 
lugar en Europa en cuanto al Valor Añadido Bruto del sector, tras Francia, Finlandia 
y Suecia. 


 
2.1.3 Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de 


la zona de influencia del Título 
 


La Universidad de Santiago de Compostela se ubica en el área atlántica ibérica, 
caracterizada por condiciones climáticas y socioeconómicas similares en varias 
regiones españolas, francesas y portuguesas. La estructura de la propiedad y las 
favorables condiciones para el desarrollo del arbolado han condicionado el fomento 
de la actividad forestal productiva, la implantación de industrias de transformación 
de la madera y otros productos forestales y las necesidades de conservación de 
ecosistemas naturales atlánticos específicos. La USC participa activamente en 
organizaciones como la oficina regional atlántica del Instituto Forestal Europeo 
(www.efiatlantic.efi.int), y supone una referencia en actividad docente e investigación 
en el ámbito forestal del arco atlántico europeo. 
 
El sector forestal de Galicia posee una enorme importancia para el desarrollo rural 
de la comunidad autónoma y para el conjunto de la sociedad gallega y española. 
Según los datos del III Inventario Forestal Nacional, realizado entre 1997-1998, y 
último del que se poseen datos, 2.039.574 ha de Galicia poseen un uso o vocación 
forestal, lo que supone algo más de dos terceras partes de su superficie total. Esos 
datos sitúan a Galicia a la cabeza de las comunidades autónomas españolas en 
cuanto a porcentaje de superficie forestal. Además, la superficie forestal gallega 
representa un 11,3% del total forestal español y, en valor absoluto, ocupa el cuarto 
lugar nacional. 


 
Por otra parte, las condiciones del medio natural gallego son óptimas para el 
desarrollo de la riqueza forestal, entendiendo como tal no sólo la producción, sino 
todos los beneficios derivados del uso múltiple del monte (producción, protección, 
recreo, paisaje, uso silvopastoral, etc.), pudiéndose afirmar que Galicia, junto con el 
resto de la Cornisa Cantábrica y el norte de Portugal, representa la zona 
forestalmente más productiva de todo el continente europeo. De esta manera, 
anualmente se corta como media en Galicia un 50% del total de la madera que se 
corta en el conjunto de España (e incluso más en los últimos años), y la importancia 
estratégica del sector forestal gallego se incrementa si se considera que la madera 
es el tercer producto más deficitario y que más se importa en la Unión Europea, 
después del petróleo y el gas. 
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La industria de la madera y el mueble gallego es uno de los sectores estratégicos de 
Galicia, representando en la actualidad el 1,5% del producto interior bruto de la 
comunidad. Aglutina a más de 3.500 empresas gallegas que desarrollan alguna 
actividad a lo largo de toda la cadena de valor. Su facturación supera los 1.700 
millones de euros y genera más de 21.000 empleos directos y 50.000 indirectos. La 
primera transformación de la madera es muy importante en Galicia, donde se 
concentra un 43% de la producción nacional de madera aserrada, un 33% de la 
madera industrial (tableros) y un 35% de la pasta de papel, mientras que la industria 
gallega de carpintería y mueble alcanza un 8% del total nacional. Por provincias, la 
transformación de la madera es la cuarta actividad industrial en A Coruña, la tercera 
en Pontevedra y Ourense y la segunda en Lugo (FEARMAGA, 2011). 
 
La planificación, ordenación y gestión de los espacios protegidos, áreas de montaña 
y zonas costeras son otras actividades de importancia en el ámbito profesional de 
los Ingenieros de Montes. La relevancia de las actividades ligadas a la gestión del 
territorio y de los espacios protegidos, la refleja el hecho de que aproximadamente 
un 12 % de la superficie de Galicia (más de 350.000 ha) está incluida dentro de 
alguna figura de la Red Gallega de Espacios Protegidos. La abundancia de estos 
espacios en Galicia y territorios limítrofes (Castilla-León, Asturias y norte de 
Portugal), determina que esta actividad sea considerada de gran interés 
socioeconómico en la zona de influencia del título. 
 
En conclusión, la necesidad de un título de Máster en Ingeniería de Montes tiene 
una amplia justificación en el área atlántica ibérica, por la extraordinaria riqueza y 
potencialidad productiva del monte y por su gran importancia para la economía y el 
desarrollo rural de la zona de influencia, lo que se traduce en una muy elevada 
demanda de técnicos de esta especialidad por parte de empresas, administraciones, 
instituciones y particulares, con la misión de defender y aprovechar de forma 
sostenible (atendiendo a criterios ambientales, sociales y económicos) los muy 
diferentes productos y servicios que son capaces de generar los montes del área 
atlántica, así como de optimizar su transformación y uso racional. 


  
2.1.4 Justificación de la existencia de referentes nacionales e 


internacionales que avalen la propuesta y su correspondencia con el 
Título propuesto 
 
a) Planes de estudios de universidades españolas, europeas, de otros 


países u otros referentes internacionales de calidad o interés 
contrastado. 
 


Un total de 7 centros han ofertado la titulación de Ingeniero de Montes en 
España.  


Centro Universidad 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y de Montes 
Escola Técnica Superior d'Enginyeria Agraria 
Escola Politécnica Superior. Lugo 
Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias. Palencia 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y del Medio Natural 
Facultad de Ciencias y Artes 


Politécnica de Madrid 
Córdoba 
Lleida 
Santiago de Compostela 
Valladolid 
Politécnica de Valencia 
Católica de Ávila 
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A nivel europeo podríamos destacar los siguientes centros de referencia: 
 


Francia 
AgroParisTech (antigua École Nationale du Génie Rural, des Eaux et des Forêts - ENGREF) – Paris 
ENITA de Bordeaux 
Université Henri Poincaré – Nancy 
Reino Unido 
School of the Environment, Natural Resources and Geography. University of Wales 
School of Forestry. University of Edinburgh 
Paises Bajos 
Wageningen University 
Bélgica 
Katholieke Universiteit Leuven 
Alemania 
Faculty of Forest Science. University of Munich 
Georg-August-Universität Göttingen 
Albert-Ludwigs-Universität Freiburg 
Faculty of Forest Sciences. Technische Universität Dresden 
Austria 
University of Natural Resources and Applied Life Sciences. Vienna 
República Checa 
Faculty of Forestry, Wildlife and Wood Sciences. Czech University of Life Sciences. Prague 
Faculty of Forestry and Wood Technology. Mendel University of Agriculture and Forestry. Brno  
Finlandia 
Faculty of Agriculture and Forestry. University of Helsinki 
Suecia 
Faculty of Forestry. Swedish University of Agricultural Sciences 
Dinamarca 
Faculty of Life Sciences. University of Copenhagen 
Portugal 
Department of Forestry. Agrarian School of Coimbra 
Forestry Department. Universidade Técnica de Lisboa 
Forestry Department. Universidade de Trás-os- Montes e Alto Douro 
Italia 
Department of Forest Environment and Resources. University of Tuscia 
Suiza 
High Polytechnic School of Agronomy - HESA. Berna 


 
b) Títulos del catálogo vigentes a la entrada en vigor de la Ley 


Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 
 
Ingeniero de Montes 


 
c) Libros Blancos del Programa de Convergencia Europea de ANECA 


 
Libro Blanco de las Titulaciones de Grado en Ingenierías Agrarias e 
Ingenierías Forestales (ANECA, 2005). 


 
2.1.5 Informes de Colegios Profesionales o asociaciones nacionales, 


europeas, de otros países o internacionales, de conferencias de 
directores/decanos, etc. 
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- Informe de la Delegación Territorial del Colegio y Asociación de Ingenieros 


de Montes en Galicia 2011. 
 


- Acuerdo de la Conferencia de Directores y Decanos de centros que 
imparten estudios de Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Montes, Ingeniero 
Técnico Agrícola e Ingeniero Técnico Forestal en España sobre los títulos 
de Máster en Ingeniería Agronómica e Ingeniería de Montes (Madrid, 
01/07/10) 


 
- Informe sobre los análisis realizados para identificar posibles ámbitos de 


trabajo para la profesión de Ingenieros de Montes. Colegio de Ingenieros de 
Montes 2010. 


 
2.1.6 Documentos relativos a los procedimientos de reconocimiento de las 


actuales atribuciones publicadas por los correspondientes Ministerios 
y Colegios Profesionales 
 


- Real Decreto 1665/1991, de 25 de octubre, por el que se regula el sistema 
general de reconocimiento de los títulos de enseñanza superior de los 
Estados Miembros de la Comunidad Económica Europea que exigen una 
formación mínima de tres años de duración. 
 


- Real Decreto 1754/1998, de 31 de julio, por el que se incorporan al derecho 
español las Directivas 95/43/CE y 97/38/CE y se modifican los anexos de 
los Reales Decretos 1665/1991, de 25 de octubre y 1396/1995, de 4 de 
agosto, relativos al sistema general de reconocimientos de títulos y 
formaciones profesionales de los estados miembros de la Unión Europea y 
demás Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo. 


 
- Real Decreto 253/2003, de 28 de febrero, por el que se incorpora al 


ordenamiento español la Directiva 1999/42/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 7 de junio de 1999, por la que se establece un mecanismo 
de reconocimiento de títulos respecto a las actividades profesionales a que 
se refieren las Directivas de liberalización y de medidas transitorias. 


 
2.1.7 Otras referencias que avalen la justificación de la calidad o interés 


académico 
 


Para la elaboración de la propuesta se han consultado los siguientes 
documentos: 


- Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (BOE de 30 de 
octubre de 2007). 


- Líneas generales para la implantación de los estudios de grado y postgrado 
en el sistema universitario de Galicia. Documento del Consejo Gallego de 
Universidades aprobado en el pleno de 5 de noviembre de 2007. 
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- Líneas generales de la Universidad de Santiago de Compostela para la 
elaboración de las nuevas titulaciones oficiales reguladas por el RD 
1393/2007. 


- Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. 


- Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos 
oficiales universitarios (Grado y Máster). ANECA, 2011 


- Plan de Estudios de la actual Titulación de Ingeniería de Montes impartida 
en la Escuela Politécnica Superior de la Universidad de Santiago 
(Resolución de 3 de octubre de 2002, de la Universidad de Santiago de 
Compostela, por la que se publica la modificación del plan de estudios 
conducente al título de Ingeniero de Montes (BOE de 25 de octubre de 
2002). 


 


 
 


Relación de la propuesta con la situación del I+D+i del sector científico-
profesional: 


 
La investigación ligada a las Ciencias Agrarias es uno de los ámbitos en los que 
la Universidad de Santiago obtiene mejor puntuación en cuanto al impacto que 
su actividad investigadora tiene en el ámbito científico, según el II Ranking ISI 
de las Universidades Españolas por Campos y Disciplinas Científicas. En el 
periodo 2005-2009 la USC alcanzó el tercer puesto a nivel nacional en el campo 
de las Ciencias Agrarias. La práctica totalidad de la investigación que se 
desarrolla en la Universidad de Santiago en este ámbito está vinculada al 
Campus de Lugo, especialmente a la Escola Politécnica Superior (EPS). Esta 
escala valora las universidades españolas públicas y privadas basándose en la 
investigación publicada en las revistas científicas internacionales de mayor 
impacto y visibilidad (http://www.rankinguniversidades.es). La información ha 
sido recogida y analizada por investigadores de las universidades de Granada y 
Navarra. Los buenos resultados registrados en Ciencias Agrarias  por la USC 
son el resultado de la labor investigadora desarrollada en el Campus de Lugo, 
donde los grupos punteros de investigación de este ámbito están ubicados en la 
Escola Politécnica Superior. 


 
2.1.8 Habilitación para el ejercicio de la actividad profesional regulada 


“Ingeniero de Montes” 
 


- Resolución de 15 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de 
Universidades, por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros, 
por el que se establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los 
planes de estudios conducentes a la obtención de títulos que habiliten para 
el ejercicio de las distintas profesiones reguladas de Ingeniero (BOE de 29 
de enero de 2009). 
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- Orden CIN/326/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Montes (BOE de 
19 de febrero de 2009). 
 


2.1.9 Especialidades 
 


El título de Máster propuesto incluye la posibilidad de que el estudiante opte 
entre tres especialidades distintas, si así lo desea, o finalizar la titulación sin 
especialidad. Para obtener la especialidad el estudiante deberá cursar las 6 
asignaturas optativas de 3 ECTS cada una (18 ECTS en total) que 
conforman el módulo de especialidad correspondiente, así como realizar las 
Prácticas Externas (PE) y el Trabajo Fin de Máster (TFM) en temáticas 
relacionadas con la especialidad elegida. Para ello la Comisión de Título del 
Máster indicará a cada estudiante las temáticas que son adecuadas para 
cada una de las especialidades en lo que se refiere a PE y TFM. Las tres 
especialidades que se ofertan son: 
 


� Espacios protegidos 
� Incendios forestales 
� Modelos para la gestión forestal 


 
Cada especialidad constituye un módulo de 18 ECTS con 6 asignaturas 
optativas de 3 ECTS cada una. El Máster propuesto oferta por lo tanto tres 
módulos de especialidad distintos que suponen una oferta total de 18 
asignaturas optativas. El alumno que desee finalizar el Máster sin 
especialidad podrá escoger libremente las 6 asignaturas optativas que 
desee, sin estar obligado a que sean del mismo módulo, así como realizar 
las Prácticas Externas y el Trabajo Fin de Máster en cualquier temática 
acorde con el título propuesto, pero sin la obligación de que esté vinculada a 
la temática de alguna especialidad. 
 
La inclusión de las temáticas propuestas en los módulos de especialidad se 
justifica bien por la relevancia de las mismas en la actividad profesional de 
los egresados (espacios protegidos, incendios forestales), bien por 
satisfacer necesidades formativas en nuevas tecnologías relacionadas con 
la gestión forestal sostenible (modelos para la gestión forestal). 
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Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
        


Los estudios de Máster propuestos se desarrollarán en las instalaciones de la 
Escuela Politécnica Superior de la Universidad de Santiago de Compostela, en 
el Campus de la ciudad de Lugo. 
 
En esta Escuela se impartirán asimismo otras titulaciones de Grado y Máster, 
por lo que sus instalaciones serán compartidas por todas ellas, como lo han sido 
hasta el momento por las titulaciones actuales.   
 
A continuación, se detallan los espacios de los que se dispone y los 
equipamientos y servicios instalados en ellos. 
 
Aulas de uso general: 
 
El Centro cuenta con 18 aulas de uso general, repartidas en cuatro aularios 
independientes y dos pabellones mixtos,  con la siguiente capacidad y 
equipamiento: 
 
Número Capacidad Equipamiento 


4 131 
Todas ellas están equipadas con ordenador, 
cañón de vídeo, retroproyector, encerado y 
conexión a internet por cable y wi-fi. Las dos de 
menor capacidad, disponen de mesas móviles 
individuales. 


6 84 
4 70 
1 54 
1 44 
2 30 


Cap. Total = 1.466 
      Tabla 7.1 


 
Aulas de pequeñas dimensiones o Seminarios: 
 
En el Centro se dispone de 6 seminarios, indicados para la utilización con 
grupos reducidos y para la docencia interactiva y tutorada. Se localizan en tres 
pabellones de uso mixto, donde también se alojan laboratorios y despachos del 
profesorado. Estas pequeñas aulas tienen la siguiente capacidad máxima y 
equipamiento: 
 


Número Capacidad máx. Equipamiento 


1 42 
Todas ellos están equipados con ordenador, 
cañón de vídeo, encerado y conexión a internet 
por cable y wi-fi. Tres de ellos cuentan también 
con retroproyector. 


1 31 
1 24 
1 23 
1 16 
1 12 


      Tabla 7.2 


 
 
 
 
Aulas de informática: 
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El Centro dispone de 7 aulas de informática de 20 puestos para estudiantes 
cada una perfectamente equipadas, por lo que la capacidad total del centro es 
de 140 puestos. Además se dispone de cobertura de red inalámbrica en todo el 
edificio para el acceso a la red. Una de estas aulas está prácticamente siempre 
a disposición del alumnado del Centro para la  consulta y el trabajo individual. 
 
De manera complementaria a estas aulas, el Centro dispone de 20 ordenadores 
portátiles que pueden ser utilizados en cualquiera de las aulas de uso general o 
seminarios, si fuese necesario. 
 
Lugares de utilización específica: 
 
Al tratarse de una Escuela Politécnica en la que se imparten diferentes 
titulaciones de ingeniería relacionadas de carácter agroforestal y civil, las 
instalaciones anteriores se complementan con un conjunto de laboratorios y 
naves taller que se encuentran repartidos por los tres pabellones del Centro. 
Estos pabellones, junto con los cuatro aularios, el edificio administrativo y las 
fincas de prácticas, constituyen el conjunto de las instalaciones de la Escuela. 
 


 
 
Concretamente, se dispone de 18 laboratorios y 8 naves taller, siendo los más 
directamente implicados en esta titulación de Máster los laboratorios de de 
Cálculo de Estructuras, de Edafología, de Ecología, de Protección Vegetal, de 
Botánica Forestal, de Hidrología, de Dasometría, de Fitotecnia, Jardinería y 
Arboricultura, de Mecanización, de Topografía  y de Electrotecnia, y las naves 
taller de Materiales y Tecnología Mecánica, de Construcción, de Mecanización, 
de Industrias Forestales y de Hidráulica e Hidrología, además de los espacios 
definidos como de usos múltiples. 
 
Por otro lado, también se dispone de dos aulas genéricas de expresión gráfica 
(que se pueden convertir en una sola), de 37 y 35 plazas, y de un seminario de 
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Topografía, de 22 plazas, como complemento para las prácticas de estas 
disciplinas. 
 
Existe asimismo la posibilidad de utilizar la finca de prácticas adscrita al Centro. 
Consta de tres zonas diferenciadas, pero todas ellas adyacentes al centro. La 
primera de ellas, ubicada a 100 m del centro es la Vaguada del Campus con una 
superficie de 1,3 ha y que se utiliza para prácticas relacionadas con producción 
de planta forestal en invernadero (superficie disponible de invernaderos: 900 m2) 
y cultivos de biomasa forestal.  La segunda, de 1,3 hectáreas, está situada 
también a 100 m. de la Escuela, en el polígono Sur-K, y se utiliza para prácticas 
de  mecanización forestal, cultivos energéticos, plantaciones forestales..., 
además de ensayos de investigación en ambos casos. También se dispone en el 
entorno de la Escuela de una superficie de 1,4 ha de jardines y parterres para 
las prácticas relacionadas con la jardinería y el paisajismo. El centro también 
tiene suscrito un convenio de colaboración con la Comunidad de Montes de San 
Miguel de Orbazai por el que puede utilizar las 84 hectáreas del Monte Segade 
para prácticas relacionadas con las materias del Máster. Este Monte está 
situado a 3,5 km de distancia del centro y los estudiantes pueden desplazarse al 
mismo utilizando el autobús urbano, ya que hay una línea que dispone de 
parada en el mismo Monte. 
 


 
 
Todos estos espacios sirven de escenario al importante trabajo de prácticas que 
requieren prácticamente todas las asignaturas propuestas para este Máster, y 
para cuyo desarrollo se emplea en cada caso el equipamiento adecuado, 
propiedad de la USC y gestionado por el centro. 
 
La disponibilidad de lugares y materiales de utilización específica por parte de la 
titulación propuesta, creemos que garantiza el desarrollo de las actividades 
formativas previstas. Además de las instalaciones propias, anualmente se 
realizan en torno a unos 20 viajes de prácticas cada curso académico para la 
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realización de visitas a sectores profesionales reales, con las que se 
complementan los recursos existentes en el centro. Para más información sobre 
las infraestructuras disponibles en el centro, puede consultarse el apartado 
correspondiente disponible en la web de la EPS: 
http://www.usc.es/gl/centros/eps/Infraestructura1.html  
 
Otras instalaciones: 
 
Además de los espacios mencionados anteriormente, la Escuela Politécnica 
Superior cuenta con un Salón de Actos y con una Sala de Juntas de menores 
dimensiones, dotada con medios para videoconferencia. En el siguiente cuadro 
se recoge la dotación detallada de ambos espacios: 
 


Local Capacidad Equipamiento 


Salón de 
Actos 


250 
Cuenta con ordenador, tres cañones de vídeo 
con pantallas de gran formato, conexión física a 
internet, megafonía y equipo de sonido. 


Sala de 
Juntas 


51 


Cuenta con ordenador, tres cañones de vídeo, 
equipo de videoconferencia, conexión física a 
internet, encerado electrónico,TV y equipos de 
reproducción de VHS y DVD. 


      Tabla 7.3 


 


También existe una sala para reuniones, conocida como Sala de Personal, 
dotada con una mesa grande y sillas, y con una capacidad para 12 personas. 
 
Por último, el Centro cuenta con un servicio de reprografía abierto al público en 
general, atendido por una empresa concesionaria externa. 
 
Biblioteca y locales para el trabajo autónomo del alumnado: 
 
No existe en este Centro una biblioteca propia. Este servicio está cubierto por la 
Biblioteca Intercentros del Campus de Lugo, que forma parte de la Biblioteca 
Universitaria de la USC. Se trata de un edificio situado al lado de la Escuela 
Politécnica Superior, que cuenta con los siguientes servicios (más detalles en su 
página web: http://busc.usc.es/A_Biblioteca/Puntos_de_servizo/inter.asp): 
 
- Varias salas de lectura, organizadas por contenidos temáticos. 
- Préstamos en sala y a domicilio. 
- Préstamo interbibliotecario. 
- Hemeroteca (revistas y prensa, en formato electrónico y en papel). 
- Salas de trabajo en grupo. 
- Sala de investigadores. 
- PCs para el acceso a la red y la consulta de Proyectos Fin de Carrera. 
- Más de 1.600 puestos de lectura. 
- Amplios horarios de apertura, sobre todo en períodos de exámenes. 
 
Convenios para la realización de prácticas externas. 


 
Tal y como se detalló en el apartado 5 de esta memoria, en esta titulación de 
Máster las prácticas externas se contemplan como obligatorias, por lo que es 
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necesario garantizar una oferta anual de plazas para prácticas externas que 
cubra la demanda de los estudiantes del Máster. Las prácticas consistirán en la 
realización, por parte del alumno, de prácticas en una empresa o organismo 
durante 250 h a efectos de obtención de 10 créditos equivalentes (1 crédito 
ECTS = 25 horas de prácticas).  


 
La oferta de prácticas en el Máster se sustentará en el actual Programa de 
Prácticas Externas que gestiona la Escuela Politécnica Superior cuya 
coordinación general recae en la Subdirección de Prácticas del centro. En este 
sentido, la Escuela Politécnica Superior cuenta con cerca de 400 convenios con 
empresas e instituciones para que el alumnado de las distintas titulaciones que 
se imparten en ella pueda realizar prácticas externas. En el ámbito de la 
Ingeniería de Montes estos convenios ofertarían un total de 120 plazas para 
prácticas externas de los estudiantes del Máster, con lo que se puede garantizar 
la disponibilidad de las 40 plazas anuales para los alumnos de nuevo ingreso 
contemplados en el apartado 1.3 de la presente memoria. El listado completo de 
las empresas e instituciones con convenio con la EPS para la realización de 
prácticas externas puede ser consultado en la web del centro: 
http://www.usc.es/gl/centros/eps/caixa_alumnado/practicas_externas.html 
 
Condiciones de accesibilidad: 
 
Por la construcción relativamente reciente de la Escuela y la Biblioteca 
Intercentros, prácticamente todas las instalaciones generales de uso docente 
comentadas anteriormente reúnen condiciones de accesibilidad adecuadas para 
personas con discapacidad.  
 
En todo caso, cualquier mejora, modificación o ampliación deberá observar los 
criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la 
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
 
Recursos en red para la docencia: 
 
En este apartado es importante señalar que la Universidad de Santiago de 
Compostela cuenta con un Centro de Tecnologías para el Aprendizaje (CeTA) 
que ofrece los recursos necesarios para la elaboración de cursos virtuales a 
través del Campus Virtual. 
 
Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento: 
 
Los servicios de Conserjería del Centro tienen la responsabilidad del 
mantenimiento general de las instalaciones, con la ayuda del buen uso por parte 
de toda la comunidad universitaria. 
 
Además, la USC cuenta con los siguientes servicios técnicos de mantenimiento 
y reparación, bajo responsabilidad del vicerrectorado con competencias en 
materia de infraestructuras: 


   
  a) Infraestructuras materiales: 
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   Oficina de arquitectura y urbanismo (http://www.usc.es/es/servizos/oau/) 
   Oficina de gestión de infraestructuras (http://www.usc.es/es/servizos/oxi) 
      Servicio de medios audiovisuales 
   (http://www.usc.es/es/servizos/servimav) 
   Servicio de prevención de riesgos laborales (http://www.usc.es/sprl) 
 


  b) Recursos informáticos: 
   Área de TIC (http://www.usc.es/gl/servizos/atic/) 
   Centro de tecnologías para el aprendizaje (http://www.usc.es/ceta/) 
   Red de aulas de informática (http://www.usc.es/gl/servizos/atic/rai) 
 
 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
 
A la vista del apartado anterior, se puede concluir que los recursos materiales y 
servicios disponibles son suficientes para poner en marcha el Máster, aunque se 
podrían hacer las siguientes matizaciones: 
 
- No se requiere una gran acción específica extraordinaria de nuevos recursos, 
en la medida en que se parte de la dotación disponible para la titulación de 
Ingeniería de Montes que se imparte actualmente en la Escuela. 
 
- No obstante, sería necesario una adecuación de los espacios docentes (sobre 
todo las aulas grandes de formato escalonado), adaptándolos a las 
metodologías asociadas al nuevo plan. En este sentido, se cursará al 
vicerrectorado correspondiente la solicitud de los recursos necesarios para su 
transformación en el menor tiempo posible. 
 
- Con respecto al material de prácticas de alto valor específico de la titulación, 
ante la necesidad de aumentar y modernizar la actual dotación para el 
cumplimiento de los objetivos marcados, e independientemente de lo que el 
Centro pueda hacer en cuanto al empleo de sus recursos propios, será 
necesario arbitrar procedimientos de compra o alquiler con la implicación de la 
USC y de otras instituciones públicas y privadas. Hay que destacar en este 
apartado que se están negociando y ejecutando importantes convenios con 
empresas del sector para el alquiler de estos aparatos. 
 
- El resto del equipamiento necesario para el adecuado desarrollo de la actividad 
docente se renovará  y actualizará periódicamente, a través de los recursos que 
para este fin recibe anualmente la Escuela, como centro integrante de la USC. 
En este sentido, ya está prevista la adquisición de nuevo material para la 
titulación en el Plan Plurianual aprobado por el Centro. 
 
- Por último, con respecto a la Biblioteca, su uso y sus recursos permiten el 
acceso a la información, desde obras generales a manuales especializados, y la 
familiarización con la producción científica por parte de toda la comunidad 
universitaria. Se convierte así en una herramienta de apoyo fundamental para 
las diferentes asignaturas del Máster y sus nuevas metodologías de enseñanza-
aprendizaje, así como para la adquisición de competencias relacionadas con la 
búsqueda, selección de información y discriminación de datos. 


 


cs
v:


 1
03


88
38


62
12


03
43


82
68


55
00


6







cs
v:


 1
03


88
38


62
12


03
43


82
68


55
00


6







Relación de empresas con convenio coa EPS para a realización 


de prácticas  (Listado actualizado 26 de xuño de 2013) 
 


EMPRESA LOCALIDAD SECTOR 


ACUSTICONTROL  S.L. Nigrán - Pontevedra Consultoría 


AGBAR CERTIFICACIÓN S.L. Bergondo – A Coruña Ingeniería 


AGENCIA Y SERVICIOS INMOBILIARIOS RODESPI S.L. A Cañiza -  Pontevedra  Topografía, Ingeniería 


AGILDA SERVICIOS INTEGRALES S.L. Cambre - A Coruña Ingeniería 


AGROAMB PRODALT, S.L.U. Castro de Rei. Lugo. Gestión de resíduos 
orgánicos 


AGROCAD  C.B. Lugo Ingeniería 


AGRO DAS SEBOLAS S.L. Mesía. A Coruña Jardiñería 


AGROFOR PROXECTOS Cuntis (Pontevedra) Ingeniería 


AGROGAL Lugo Ingeniería 


AGROSOFT CONSULTORES S.L. Lugo Ingeniería 


AIDEMA Oviedo Forestal 


ALNOGUEIRA Betanzos (A Coruña) Ingeniería 


AMALIA VICENTE ÁLVAREZ  (OFICINA TÉCNICA DE ENXEÑERÍA E TOPOGRAFÍA) Gondomar (Pontevedra) Ingeneiría 


ANDRÉS MARIÑO PITA DA VEIGA Arzua -  A Coruña Ingeniería 


ANGEL MANUEL GONZÁLEZ PINTO O Carballiño. Ourense. Asesoria, Ingeniería Forestal. 


ASESORÍA AGROFORESTAL LOMBARDÍA Monforte de Lemos Agrario-Forestal 


ANTONIO MUIÑOS Cambre (A Coruña)  Alimentario (setas) 


APIA XXI S.A. Santander Ingeniería 


APLICACIONES TOPOGRÁFICAS Y CARTOGRÁFICAS SL Lugo Ingeniería 


APPLUS NORCONTROL Sada - A Coruña Consultoría 


ARMANDO LUIS NOGUEIRA NAVEIRA Betanzos – A Coruña Ingeneiría 


ARVITOT  S.L. Vilalba - Lugo Forestal 


ASESORIA AGROFORESTAL LOMBARDÍA Monforte de Lemo (Lugo) Agrogandeiría-Forestal 


ASESORÍA E INGENIERÍA PARA  DESARROLLO DEL MEDIO AMBIENTE S.L.L. (AIDEMA) Oviedo Forestal 


ASOCIACIÓN DE DESENVOLVEMENTO RURAL “MARIÑAS-BETANZOS” Abegondo. A Coruña Medio Rural. 


ASOCIACIÓN  PRODUCTORES PLANTA ORNAMENTAL DE GALICIA (ASPROGA) Santiago de Compostela Agrario, Jardinería 


ASOCIACIÓN FORESTAL DE GALICIA Varios: Santiago  Xinzo  Lalín  
As Pontes 


Forestal 


ASOCIACIÓN GALEGA DE EMPRESAS DE XARDINERÍA Coruña Agrario, Jardinería 


AYUNTAMIENTO DE TINEO  Asturias Varios 


AYUNTAMIENTO DE VILLABLINO León Varios 


BASARTEA Pamplona - Navarra Forestal 


BETANFLOR Bergondo - A Coruña Agrario, Jardinería 


BIESCA FLORESTAL Y MEDIO AMBIENTE S.L. Siero. Asturias. Ingenieria Forestal y Medio 
Rural. 


BIOFORGA SL A Guardia. Pontevedra Biomasa 
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BOIBEL FORESTAL  S.L. Frades-A Coruña Forestal 


BRAÑA  S.C.L.  Tarreirigo  Esgos - Ourense Forestal 


BREOGÁN INGENIERÍA S.L. Lugo. Ingeniería 


CABILDO DEL LANZAROTE Lanzarote Varios 


CALFENSA (SEMENTES DE GALICIA  S.L.) Santa Comba - Lugo Agrario, Forestal 


CANDAMIO AL OFICINA T´CNICA SLP Culleredo (A Coruña) Ingeniería 


CARRONZA S.L. Baralla - Lugo Forestal 


CARTO GALICIA Santiago de Compostela Ingeniería 


CASTRO CELTA XARDÍNS  S.L. Pontevedra Jardinería 


CEAM (CENTRO DE ESTUDIOS AMBIENTAIS DEL MEDITERRÁNEO) Zaragoza Agrario-Forestal 


CELTGAS S.L. Vigo - Pontevedra Ingeniería 


CENTRO DE INVESTIGACIÓNS AGRARIAS DE MABEGONDO Mabegondo – A Coruña Investigación Agraria, 
Forestal 


CENTRO DE INVESTIGACIÓNS FORESTAIS E AMBIENTAIS DE LOURIZÁN Pontevedra Investigación Agraria, 
Forestal 


CERNA INGENIERÍA Y ASESORÍA Lugo Ingeniería, Forestal 


CLUB DE GOLF DE LUGO Santa Marta de Fixós (Lugo) Jardinería 


COMERCIAL CEREIJO S.A. Lugo Maquinaria  


CONCELLO DE A ESTRADA Pontevedra Varios 


CONCELLO DE CAMBADOS Pontevedra Varios 


CONCELLO DE CANGAS DO MORRAZO Pontevedra Varios 


CONCELLO DE CULLEREDO Coruña Varios 


CONCELLO DE CURTIS Coruña Varios 


CONCELLO DE LÁNCARA Lugo Varios 


CONCELLO DE LUGO Lugo Varios 


CONCELLO DE MACEDA Maceda (Ourense) Varios 


CONCELLO DE MONDARIZ Pontevedra Varios 


CONCELLO DE O BARCO DE VALDEORRAS O Barco de Valdeorras 
(Ourense) 


Varios 


CONCELLO DE VILAR DE SANTOS Ourense Varios 


CONSERFOR Valle de Finolledo (León) Forestal 


CONSEJERÍA MEDIO AMBIENTE  Asturias Varios 


CONSELLERÍA DE MEDiO AMBIENTE, TERRITORIO E INFRAESTRUCTURAS. 
Xunta De Galicia. 


Santiago. Varios 


CONSELLO SUPERIOR DE INVESTIGACIÓNS CIENTIFICAS Santiago Agrario, forestal 


CONSORCIO AS MARIÑAS Guísamo, Bergondo (A Coruña) Medioambiente 


CONSULTING TÉCNICO CPM STUDIO SL Santa Comba (A Coruña) Ingeniería 


CONSULTORA NATUTECNIA  S.L. Santiago de Compostela Ingeniería 


COOPERATIVA VALLEDOR Allande -  Asturias Forestal, Agrario 


CRESSO GARDEN  S.L. A Coruña Jardinería 


DAMASCO FLOR (FLORES E PLANTAS ORNAMENTAIS LTDA.) Viana do Castelo - Portugal Jardinería 


DARIO FERREIRO SAN GREGORIO O Corgo - Lugo Ingeniería 
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DIOPTRA Lugo Ingeniería, 


DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LUGO Lugo Varios 


DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PONTEVEDRA Pontevedra Varios 


DITECAR  S.L. A Coruña Ingeniería 


DOMINGO ALBERTO MIRANDA PROL Ourense Varios 


EDUARDO CALVO TARRIO Padrón. A Coruña. Ingeniería forestal. 


EDP RENOVABLES EUROPE SL. MADRID Energías renovables 


EIDO GALICA S.L. A Coruña Ingeniería 


EIDO INGENIEROS, S.A. Ourense Ingeniería  


ED50 S.L. A Coruña Ingeniería 


EMDESFOR (EMPRESA DE DESENROLO FORESTAL) Moraña - Pontevedra Forestal 


ENMACOSA Sanxenxo - Pontevedra Ingeniería 


ENTORNO AMBIENTAL S.L. Cervo - Lugo Agrario, Forestal 


ENTYL INGENIEROS S.L. Ferrol – A Coruña Ingeniería 


EOLICIA S.L. Ourense Ingeniería 


EPTISA SERVICIOS DE INGENIERÍA SL. Lugo. Ingeniería 


EQUALTECNIA SL. Sarria. Lugo. Ingenieria 


EQUATRO ARQUITECTURA MAS INGENIERIA S.L., Ponferrada - León Ingeniería, Proyectos 


ESPIÑEIRA CENTRO DE JARDINERÍA Boiro - A Coruña Jardinería 


ESTACIÓN CIENTÍFICA DO COUREL Seoane do Courel. Lugo. Investigación Forestal e 
ambiental. 


ESTACIÓN FITOPATOLÓXICA DO AREEIRO Arriero - Pontevedra Investigación Agraria, 
Forestal 


ESTEIRO FLOR S.C. Muros (A Coruña) Jardiñería 


ESTUDIO DE ENXEÑERÍA REMISQUIDO  S.L. Caracha - A Coruña Ingeniería 


ESTUDIO DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL  S.L. Ourense Ingeniería 


ESTUDIO DE INGENIERIA RURAL MILLAN S. L.  Ourense Ingeniería 


ESTUDIOS E INICIATIVAS FORESTALES  S.L. Negreira – A Coruña Forestal 


ESTUDIO TÉCNICO FERREÑO S.L.  Ordes ( A Coruña) Ingeniería 


ESTUDIOS TÉCNICOS TOPYSA  S.L. Lugo Ingeniería 


ESTUDIOS Y PROYECTOS AGROGAL GALICIA INGENIEROS S.L. Lugo Ingeniería 


EUROFINS AGROSCIENCES SERVICES Tuy (Pontevedra) Agrario 


EUROPA AGROFORESTAL S.L. Valladolid, Ponferrada-León Ingeniería, Agrario, Forestal 


FELIPE RODRÍGUEZ MERA Ourense Ingeniería 


FELIPE Y ALFONSO Cambre- A Coruña Ingeniería 


FLOR GALICIA San Sadurniño -  A Coruña Agrario, Jardinería 


FLORES DE LIRES  S.L. Fisterra- A Coruña Agrario, Jardinería 


FLORES TOXAL A Guarda- Pontevedra Agrario, Jardinería 


FOMENTO VEGETAL S.L. Castropol - Asturias Jardinería 


FONT VELLA S.A. Barcelona Alimentación 


FRANCISCO JAVIER LÓPEZ VALIÑA Sarria -  Lugo Ingeniería 
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FUNDACIÓN CENTRO DE ESTUDIOS AMBIENTALES DEL MEDITERRÁNEO Paterna- Valencia Varios 


FUNDACIÓN PARA O FOMENTO DA CALIDADE INDUSTRIAL E O 
DESENVOLVEMENTO TECNOLÓXICO DE GALICIA. 


Santiago. A Coruña. Tecnologia de la madera 


FUNDACIÓN ORTEGALIA Ortigueira  (A Coruña) Varios 


FUNGICULTURA MUIÑOS (ANTONIO MUIÑOS INSUA) Cambre - A Coruña Produccion de setas 


GALIFLOR Muros de San Pedro - A Coruña Agrario – Jardinería 


GAMA E HIJOS S.L. Pontecesures - Pontevedra Construcción 


GECOTOP Padrón -  A Coruña Ingeniería,  


GEOCAD INGENIERÍA  Mondoñedo  -  Lugo Ingeniería 


GEOIDE INGENIERÍA S.L.  Lugo Ingeniería 


GEOTOP SA Ourense Ingeniería 


GESTAGUA S.A. Madrid Ingeniería 


GIMENA INGENIERÍA Lugo Ingeniería 


GRANXA DO SOUTO Ortigueira – A Coruña Agrario 


GRUPO LOSAN, ASERPAL A Coruña Forestal 


H2O Lugo Forestal 


IDOM  ( Enxeñeiros e Arquitectos Consultores, IDOM S.A.) Santiago de Compostela Ingeniería, Consultoría 


ILEXTÉCNICA S.L Ourense Ingeniería 


IMASGAL Lugo. Ingeniería ambiental 


INDUGAL Carballo (A Coruña) Ingeniería 


INGENIERÍA DEL NOROESTE SL Santiago de Compostela Ingeniería 


INGENIERÍA MEDIOAMBIENTAL DE GALICIA  S.A. (IMEGA.) Santiago de Compostela Ingeniería 


INGENIERÍA Y DESARROLLOS DEL NORTE S.L. (INDESNOR) Lugo Ingeniería 


INLOGA ENXEÑEIROS S.L. Lugo Ingeniería 


INTEAGA ENXEÑARÍA Vedra. A Coruña. Médio Rural y Forestal. 


INSTITUTO OURENSÁN DE DESENVOLVEMENTO ECONÓMICO (INORDE) Ourense Varios 


INSTITUTO PIRENAICO DE ECOLOGÍA Jaca- Huesca Varios 


INTEGA (ENXEÑERÍA E MEDIO AMBIENTE SLLP) Xinzo da Limia (Ourense) Agrícola-Forestal 


INTEGRO DE XARDINERÍA Y MEDIOAMBIENE SL. Santiago de Compostela Jardinería 


INVERNADERO SAMIL S.L. Vigo Jardinería, forestal 


ISBE S.L Bergondo – A Coruña Ingeniería 


ISMAEL GENDRA FERRO Oroso - A Coruña Varios 


ISO-RIPARIA S.L. Arzua – A coruña Jardineria 


JARDÍN CORUÑA  S.L. San Pedro de Nos- A Coruña Jardinería 


JARDÍN LUGO  S.L. Lugo Jardinería 


JARDÍNCELAS  S.L. Culleredo- A Coruña Jardinería 


JARDINERÍA ARCE  S.L. Sada (A Coruña) Jardinería 


JORGE ÁLVAREZ PRIETO Ferrol - A Coruña Varios 


LAURA BEGOÑA OTERO VÁZQUEZ. Chantada. Lugo. Vivero de planta 


LEIRO OFICINA TÉCNICA Sarria - Lugo Ingeniería 


LICENCÍN S.L. Lugo Ingeniería 
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LOUGAR S.L. Caldas de Reis - Pontevedra Forestal 


LUIS GÓNZALEZ-REDONDO NEIRA Poio - Pontevedra Varios 


LUIS PADÍN REY Sanxenxo - Pontevedra Varios 


Mª CARMEN VIÑA VILA Lugo Varios 


MADERAS C. LATA  S.L. Vedra - A Coruña Forestal 


MADERAS DE LA FUENTE Astorga (León) Forestal 


MADERAS EMPALME S.L. Coles (Ourense) Forestal 


MADERAS GARCÍA HERMANOS Valdés - Asturias Forestal 


MADERAS HERMANOS MARQUÉS GONZÁLEZ  S.L. Ponferrada - León Forestal 


MADERAS ORENSE  S.L. Lamagarande - Ourense Forestal 


MANTENIMIENTO FORESTAL M.G.  S.L. Lugo Forestal 


MANUEL AGUIAR FERNÁNDEZ Freande - Ourense Forestal 


MISIÓN BIOLÓXICA DE GALICIA (CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS) 


Salcedo - Pontevedra Investigación Agraria, 
Forestal 


MONSA URBANISMO S.L. Lugo Ingeniería 


MONTAJES MECÁNICOS Y PUESTAS EN MARCHA JR S.L. As Pontes Maquinaria, Motores, 
Hidraúlica 


NAGAR SERVICIOS AMBIENTALES Oza dos Rios. A Coruña. Forestal, medio ambiente 


NEIKER Arkaute – Vitora, Derio Vizcaya Investigación Agraria, 
Forestal 


NORDESFLOR RIBADEO S.L. Ribadeo - Lugo Jardinería 


NORFOR  Pontevedra Forestal 


NORTAGRO S.L. Lugo Ingeniería 


NORTE FORESTAL  S.A. (NORFOR) Pontevedra Forestal 


NORTEO Soluciones y Proyectos, S.L., Ribadeo - Lugo Agrario, Forestal 


NORVENTO INGENIERÍA Lugo Ingeniería 


NOVOTECNI S.A. Madrid Consultoria, Proyectos 
Inxeñería 


NUEVOS JARDINES, ARBOREJARDÍN  S.L. Lugo Jardinería, Forestal 


O PIÑEIRO CENTRO DE XARDINERÍA  S.L. A Devesa, Alba - Pontevedra Jardinería 


OFICINA TÉCNICA ALVEIRO Santa Comba - A Coruña Ingeniería 


OTERO TRANSFORMACIÓN MADERERA  S.A. Lourenzá - Lugo Forestal 


PAISAJISMO  JARDINERÍA Y RESTAURACIÓN  S.L. – VIVEROS CODESEDA S.L. A Estrada - Pontevedra Jardinería 


PARQUES Y PAISAJES S.L. Ourense Jardinería 


PYH INGENIERÍA PRADO S.L. Cospeito. Lugo. Ingeniería 


POBOACIÓNS E DESBROCES DO NOROESTE  Ponte Bora - Pontevedra Forestal 


PREFABRICADOS GONZALEZ MADARRO  S.L. Becerrea - Lugo Forestal 


PRISAI SERVICIOS  S.L. O Grove - Pontevedra Ingeniería, varios 


PROESTE S.L. Lugo Ingeniería 


PROITEC INGENIEROS S.L. Lugo Ingeniería, Consultoría 


PROXECTO HOME FUNDACIÓN MONTE DO GOZO Santiago Jardinería,  otros 


RAMÓN SALGUEIRO  S.L. Viveiro - Lugo Forestal 
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REGOS E XARDÍNS TREBOL  S.L. Bembrive, Chans -   Vigo Jardinería 


REPOBLACIONES Y MONTAJES CASPOR S.L Cangas de Narcea - Asturias Forestal 


ROBERTO LEMA MOREIRA Carballo (A Coruña) Ingeniería 


ROBLAYA  SOCIEDAD COOPERATIVA Allande - Asturias Agrario, Forestal 


ROMAI A Estrada (Pontevedra) Jardinería 


RURAL CONSULTING  S.L. Vilar de Santos - Ourense Ingeniería 


SAN WINTILA  S.L. Carballiño - Ourense Jardinería-Agrario 


SANXENXO DE SERVICIOS  S.L. (SERGA) Sanxenxo Pontevedra Ingeniería 


SAT SAN SALVADOR Foz, Lugo Forestal, Jardinería 


SELFORGA  S.L Becerreá - Lugo Forestal 


SELVIASTUR (SELVICULTORES ASOCIADOS DE ASTURIAS) Oviedo Forestal 


SENEN PRIETO INGENIERÍA S.L. Lugo Ingeniería 


SERRADOIRO DE MADEIRA FELIPE VICENTE Vilariño de Conso Forestal. 


SERFOLUCUS Lugo Forestal 


SERRERÍAS RODRÍGUEZ S.L. Valga (Pontevedra) Forestal 


SERVANDO ROMERO SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES  Lugo Forestal 


SERVICIO REGIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO AGROALIMENTARIO  (SERIDA) Asturias Investigación Agraria, 
Forestal 


SERVICIOS FORESTALES ARIZAGA  S.L. Pontevedra Forestal 


SERVICIOS MEDIOAMBIENTAIS FORSAI S.L. Vigo - Pontevedra Ingeniería 


SERVIZOS VERDES S.L. Vigo Pontevedra Jardinería, Trabajos técnicos 


SERVITEC MEDIOAMBIENTE S.L A Coruña,  Villafranca del Bierzo 
- León  


 


Ingeniería 


SETEGA INGENIERÍA (SERVICIOS TÉCNICOS MEDIOAMBIENTALES) Lugo Ingeniería 


SEYCOFOR  S.L. (SERVICIOS Y CONTRATAS FORESTALES) Oviedo-Asturias Forestal 


SIAL INGENIERÍA S.L. Lugo Ingeniería 


SICON SOLUCIONES SL Lugo Ingeneiría 


SILVANUS Santiago de Compostela Forestal 


SINGLA INGENIERÍA S.L. A Coruña, Lugo Consultoría, Ingeniería 


SYLVÁTICA MEDIOAMBIENTE  S.A. Oviedo Ingeniería 


T.R.A.G.S.A. Varios Ingeniería 


TALLERES DE ABASTECIMIENTO  JARDINERÍA Y OBRAS  S.L. Oleiros -  A Coruña Jardinería  


THALER, S.A. Santiago. A Coruña. Jardineria, Forestal. 


TIMBERGAL  Lugo Forestal 


TOPCAD INGENIERÍA Ribadeo Lugo Ingeniería 


TOPODEL – TOPOGRAFÍA Y DELINEACIÓN – Pontevedra Ingeniería 


 


TOPONORT A Coruña Ingeniería 


 


TRABAJOS TÉCNICOS Y CIENTÍFICOS Madrid Ingeniería 
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TRABE INGENIERÍA C.B. Meira. Lugo Servicios técnicos de 
ingeniería del medio rural y 
forestal. 


TRISQUEL  S.L. As Pontes - A Coruña Jardinería 


TU JARDÍN GARCÍA DÍAZ  S.L. Lugo Jardinería 


VALLEDOR SOCIEDAD COOPERATIVA Allande - Asturias  Forestal 


VIFORSA S.L. (VIVEROS SALGADO) Fonte da Viña, Bean, Ordes –         
A Coruña 


Agrario,  Forestal 


VIVEIROS AS ZANCAS Boqueixón - A Coruña Agrario, Forestal 


VIVERGAL PLANTELES DE GALICIA S.L  San Sadurniño – A Coruña Agrario, Forestal 


VIVEIROS O REGO Cambre (A Coruña) Jardinería 


VIVEIROS BADÍA Crendes, Abegondo - A Coruña Agrario, Forestal 


VIVEIROS CABALEIROS. Mondoñedo. Lugo. Agrario, Forestal. 


VIVEIROS COMPOSTELA SOCIEDAD AGRARIA DE TRANSFORMACIÓN Pousada  Boqueixón - A Coruña Agrario, Forestal 


VIVEIROS DE ORTIGUEIRA S.A.  Sta. Cruz de Rivadulla  -  A Coruña Agrario – Forestal 


VIVEIROS DE ROMAI A Estrada -  Pontevedra  Agrario,  Forestal 


VIVEIROS DE SILLEDA SOCIEDAD COOPERATIVA Silleda - Pontevedra Agrario,  Forestal 


VIVEIROS FLORES Vigo - Pontevedra Agrario, Forestal 


VIVEIROS O BARREIRO (VIVEROS DE LOIS) Ribadumia - Pontevedra Agrario,  Forestal 


VIVEIROS O'PIÑEIRO S.L. A Devesa - Alba-Pontevedra Agrario, Forestal 


VIVEIROS RÍO TOLLO  S.A.T. Goián - Pontevedra Agrario,  Forestal 


VIVEIROS DE ROMAI A Estrada - Pontevedra Agrario,  Forestal 


VIVEIROS SAN MAMED DE SEAVIA  Coristanco Agrario,  Forestal 


VIVEIROS VIVEI-XAS   Currás - Pontevedra Agrario, Forestal 


XARDINERÍA MORRAZO  S.L. Moaña- Pontevedra Jardinería 


XARDÍNS SENRA  S.L. San Cristovo da Enfesta - 
Santiago de Compostela 


  Jardinería 


XENEBRO XARDÍN  S.L. O Grove - Pontevedra   Jardinería 


YONADRI GARDEN CENTER  S.L. Vilagarcía de Arousa - 
Pontevedra 


 Jardinería 
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5.1 Explicación general de la planificación de las enseñanzas 
        


De acuerdo con el Art. 15.2 del RD 1393/2007, las modificaciones introducidas 
en el mismo por el RD 861/2010 y los requisitos establecidos en la Orden 
CIN/326/2009, el Plan de Estudios del Máster en Ingeniería de Montes por la 
Universidad de Santiago de Compostela consta de 100 créditos ECTS, 
distribuidos en 2 cursos de 60  y 40 créditos ECTS cada uno, que abarcan un 
total de cuatro semestres y que incluyen toda la formación teórica y práctica que 
el alumnado debe adquirir para obtener la titulación. 


 
5.1.1 Descripción general del plan de estudios  
 
a) Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 
 
Cuadro resumen de las materias que tiene que cursar cada estudiante para 
obtener el título de Máster: 


 
TIPO DE MATERIAS Créditos ECTS 
Obligatorias 60 
Optativas 18 
Prácticas externas 10 
Trabajo Fin de Máster 12 


TOTAL: 100 
                                                                              Tabla 5.1 
 


Oferta permanente del Centro para alcanzar los créditos de la tabla anterior: 
 
 


                                 Tabla 5.2 
 


 
b) Aspectos académico-organizativos generales 
 
Las líneas generales de la USC para la elaboración de las nuevas titulaciones 
oficiales reguladas por el RD 1393/2007 establecen que un crédito ECTS 
equivale a 25 horas de trabajo del estudiante. El máximo de créditos ECTS que 
el alumnado tendrá que superar por Curso es de 60, por lo que el número total 
de horas al año que tendrá que dedicar ascenderá a 1500. Esta dedicación, 
repartida entre las 37 o 38 semanas que tiene el curso académico (18 o 19 por 
semestre), arroja una dedicación semanal del alumnado de unas 40 horas, 
objetivo que se pretende con esta nueva manera de medir el tiempo de 
formación. 
 
La propuesta es acorde con los criterios de duración del Máster en Ingeniería de 
Montes establecidos por la Conferencia de Directores y Decanos de centros que 


TIPO DE MATERIAS Créditos ECTS 
Obligatorias 60 
Optativas 54 
Prácticas externas 10 
Trabajo Fin de Máster 12 


TOTAL: 136 
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imparten estudios de Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Montes, Ingeniero 
Técnico Agrícola e Ingeniero Técnico Forestal en España. 
 
Las enseñanzas concluyen con la elaboración y defensa de un Trabajo Fin de 
Máster de 12 ECTS. El Trabajo Fin de Máster, podrá presentarse y defenderse 
cuando el alumnado tenga superados todos los demás créditos necesarios para 
la obtención del título, es decir, 88 ECTS. 
 
Se ofertan 10 ECTS de prácticas externas de carácter obligatorio que pueden 
estar vinculadas al módulo de especialidad elegido. 


 
 


c) Indicaciones metodológicas generales 
 
El número total de horas de trabajo del alumnado en cada asignatura será igual 
al número de créditos que tenga por 25, situándose el trabajo presencial por 
crédito entre las 7 y las 10 horas.  
 
Las clases de teoría, expositivas y de carácter magistral, se desarrollarán en el 
aula por parte del profesorado, ayudado de los medios materiales que considere 
oportunos y siguiendo los contenidos pormenorizados de la asignatura que 
aparezcan reflejados en la programación docente anual. 
 
La docencia en aulas de informática y las prácticas, realizadas en grupos 
reducidos de 20 alumnos y de carácter interactivo, serán actividades 
complementarias que podrán ser impartidas por el profesorado o ser el marco 
para que los estudiantes expongan sus trabajos delante de sus compañeros, 
estableciendo si fuese el caso los correspondientes debates, bajo la supervisión 
del profesorado. Estas actividades permitirán al alumnado la adquisición de 
habilidades y la puesta a punto de los conocimientos adquiridos a través del 
trabajo personal y de las clases de teoría.  
 
Asimismo, en las tutorías se atenderá al alumnado para discutir, comentar, 
aclarar o resolver cuestiones concretas en relación con sus tareas dentro de la 
asignatura (recopilación de información, preparación de pruebas de evaluación, 
trabajos...). 
 
En cualquier caso, todas las tareas desarrolladas personalmente por el 
alumnado, dentro de su aprendizaje autónomo, serán orientadas y supervisadas 
por el profesorado de cada asignatura. 
 
La carga docente presencial para cada crédito ECTS se ha establecido en 8 
horas, correspondiendo con carácter general 4 horas a la docencia expositiva 
(en grupos de 40 alumnos como máximo) y 4 a la interactiva (en grupos de 20 
alumnos). Se excluyen de este cómputo el tiempo dedicado a las pruebas de 
evaluación y a otras actividades como puedan ser los trabajos en grupo. Por 
tratarse en cualquier caso de actividades presenciales, su estimación en horas 
se sumará a las anteriores, no debiendo superar en conjunto las 10 horas 
presenciales por crédito ECTS. 
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Las actividades de enseñanza/aprendizaje se apoyarán en buena medida en el 
Campus Virtual de la USC que, gestionado por el Centro de Tecnologías para el 
Aprendizaje (CeTA) de la Universidad, ofrece recursos docentes en Internet y un 
soporte para cursos virtuales que se utiliza como recurso de apoyo a la 
docencia. 
 
Con carácter general, todos los módulos del presente Máster utilizarán las 
mismas metodologías docentes, basadas en todos o en alguno de los siguientes 
métodos docentes: lecciones magistrales participativas, prácticas de laboratorio 
o campo y visitas técnicas a empresas e instituciones, seminarios y 
conferencias, utilización de pizarras clásicas y digitales, realización de 
presentaciones mediante ordenador, elaboración y presentación de trabajo/s de 
curso, utilización del aula virtual (para aportar documentación, desarrollar 
actividades on line y como medio de comunicación profesores/alumnos), 
aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos y en proyectos, 
resolución de problemas, tutorías individualizadas y colectivas, trabajo autónomo 
y estudio independiente de los alumnos, trabajo en grupo y aprendizaje 
cooperativo, evaluación de competencias mediante ejercicios de control, 
sesión/es de discusión activa, prácticas de aula informática. Los profesores 
encargados de la docencia especificarán en la Programación Docente de la 
asignatura cuáles de ellas se utilizarán y sus exigencias de asistencia 
presencial. La excepción a este criterio general la constituyen los módulos 7 y 8 
(Prácticas Externas y Trabajo Fin de Máster), en cuyas fichas se detallan sus 
particularidades metodológicas. 
 
d) Criterios generales de evaluación 
 
El aprendizaje a través de los créditos ECTS y la adquisición de las 
competencias asociadas se ajustará  a una evaluación continuada, que debe 
contribuir de forma decisiva a estimular al alumnado a seguir el proceso y a 
involucrarse cada vez más en su propia formación. La resolución rectoral de 2 
de abril de 2007, por la que se desarrolla el reglamento de estudios oficiales de 
posgrado de la USC, establece que el sistema de evaluación de las titulaciones 
de Máster será por evaluación continua o por pruebas o trabajos, según se 
especifique en la programación docente, y se realizará a lo largo de la duración 
del Máster. De contemplarse en la programación docente, para superar 
determinadas materias deberá acreditarse la asistencia de, por lo menos, el 
80% de las actividades presenciales programadas. Las actividades de 
evaluación podrán realizarse también a través del Campus Virtual de la USC. 
 
Así pues, se opta por un sistema de evaluación común pero adaptable para 
todos los módulos,  acorde con el RD 1125/2003 en lo que se refiere al Sistema 
de Calificaciones (art. 5).  Se han establecido los siguientes seis sistemas de 
evaluación con una ponderación mínima y máxima: 
 


1) Asistencia: 0-20% 
  2) Prueba o pruebas, orales y/o escritas: 30-70% 
  3) Realización de ejercicios: 0-30% 
  4) Aprovechamiento de las prácticas.: 0-30% 
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  5) Trabajos entregados y/o presentados: 0-20% 
  6) Participación del alumnado en las actividades del aula: 0-20% 
 
   
 
La valoración del “aprovechamiento de las prácticas” podrá realizarse de alguna 
de las siguientes maneras: elaboración de un informe o trabajo de las prácticas, 
examinando de los contenidos de las prácticas en las pruebas orales o escritas 
que se lleven a cabo o realizando un control de la asistencia a las prácticas. 
 
Al establecer un rango en la ponderación de cada sistema, cada materia puede 
singularizar el sistema de evaluación a sus necesidades particulares. Dentro de 
estos criterios generales, cada profesor/a fijará en la programación docente 
anual el peso concreto que otorgará a cada actividad en esa evaluación 
continua, teniendo en cuenta la naturaleza de cada asignatura. Asimismo, en 
caso de optarse por la realización de un examen final, se fijará también en la 
Programación Docente su importancia relativa en la superación de la asignatura, 
recomendándose que no supere el 70% de la calificación final. 
 
Para aquellas materias en las que se establezcan en la programación docente 
exámenes teóricos o prácticos, los estudiantes tendrán derecho a dos 
convocatorias de exámenes en cada curso académico en los plazos que se 
indiquen en la programación académica. Para estos efectos la Comisión de 
Título del Máster fijará las fechas de los exámenes al inicio de cada curso 
académico. La segunda convocatoria será siempre con anterioridad al mes de 
agosto. 
 
En caso de existir asignaturas con más de un grupo y distinto profesorado, los 
criterios de evaluación serán consensuados, siguiendo las indicaciones que a tal 
efecto elabore la Comisión de Docencia del Centro.  
 
Los módulos 7 y 8 (Prácticas Externas y Trabajo Fin de Máster), son la 
excepción a estos criterios generales de evaluación debido a sus 
particularidades. En sus fichas se detallan los sistemas de evaluación utilizados 
en ambos módulos. 
 
e) Lenguas utilizadas en los procesos formativos 
 
Tal y como se especificó en el apartado 1.3, las lenguas utilizadas en los 
procesos formativos del Máster serán el gallego y el castellano. En lo que se 
refiere al inglés, se utilizaría sólo para actividades puntuales (conferencias de 
profesores invitados,…) o en el manejo de bibliografía en este idioma. No está 
previsto que se imparta ninguna asignatura íntegramente en inglés. En cualquier 
caso, en la Programación Docente de cada asignatura el alumnado tendrá 
información puntual de la lengua o lenguas en las que se imparte. 
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f) Descripción general de la estructura y distribución temporal 
 
En la siguiente tabla se indica la estructura del plan de estudios con los módulos 
y asignaturas que lo forman. 
 


Módulo Asignatura Carácter ECTS 


Módulo 1: 
Industrias y 
Energías Forestales 
(20 ECTS) 


Aprovechamientos de biomasa forestal Obligatoria 3 


Construcción de infraestructuras forestales Obligatoria 4 


Diseño de industrias forestales Obligatoria 3 


Energías renovables Obligatoria 3 


Producción de biomasa y cultivos energéticos Obligatoria 4 


Proyectos de industrias forestales Obligatoria 3 


Módulo 2: 
Planificación y 
Mejora Forestal a 
Escala Territorial 
(20 ECTS) 


Control de la contaminación y auditoría ambiental Obligatoria 3 


Gestión sostenible de montes y comarcas forestales Obligatoria 5 


Mejora genética forestal Obligatoria 3 


Ordenación y gestión territorial Obligatoria 3 


Planificación hidrológica Obligatoria 3 


Planificación y gestión de espacios naturales protegidos Obligatoria 3 


 
Módulo 3: 
Organización de 
Empresas y Política 
Forestal y del Medio 
Natural 
(20 ECTS) 


Dirección de proyectos Obligatoria 3 


Estrategias mundiales de protección del medio natural Obligatoria 3 


Evaluación técnico-económica de recursos forestales Obligatoria 3 


Mercados y dirección de empresas forestales Obligatoria 6 


Sociología y políticas forestales Obligatoria 5 


Módulo 4: 
Especialidad en 
Espacios Naturales 
Protegidos 
(18 ECTS) 


Acciones de conservación en espacios naturales protegidos Optativa 3 


Aprovechamiento de recursos en espacios naturales protegidos Optativa 3 


Criterios de diseño de espacios naturales protegidos Optativa 3 


Economía y política ambiental Optativa 3 


Evaluación de la biodiversidad Optativa 3 


Infraestructuras y uso público de  espacios naturales protegidos Optativa 3 


Módulo 5: 
Especialidad en 
Incendios Forestales 


Análisis y simulación de incendios Optativa 3 


Efectos del fuego sobre los ecosistemas Optativa 3 
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(18 ECTS) Gestión del combustible con fines preventivos Optativa 3 


Planes de defensa y evaluación económica de daños por incendio Optativa 3 


Regeneración y restauración forestal tras incendio Optativa 3 


Teledetección y SIG en los incendios forestales Optativa 3 


 


Módulo 6: 
Especialidad en 
Modelos para la 
Gestión Forestal 
(18 ECTS) 


Desarrollo de modelos y validación Optativa 3 


Modelos para plantaciones forestales Optativa 3 


Modelos para bosques naturales Optativa 3 


Modelos ecofisiológicos y de efectos del cambio global Optativa 3 


Modelos de nutrientes, carbono y agua Optativa 3 


Modelos de producciones no madereras Optativa 3 


Módulo 7:  
Prácticas externas 
(10 ECTS) 


Practicum Obligatoria 10 


Módulo 8: 
Trabajo Fin de 
Máster  
(12 ECTS) 


Trabajo Fin de Máster Obligatoria 12 


 
Componen el Plan un total de 37 asignaturas organizadas en 8 módulos, de las cuales 
19 son obligatorias y 18 optativas. Los módulos de especialidad  están formados por 6 
asignaturas de 3 ECTS cada uno, lo cual suma en total los 18 ECTS que deberá cursar 
el alumno para completar la especialidad elegida. Con esta estructura se cumple con los 
requerimientos de la orden ministerial CIN/326/2009 al representar las asignaturas 
obligatorias un total de 60 créditos estructurados en los tres módulos indicados en la 
citada orden, además de los 12 ECTS del Trabajo Fin de Máster.  
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La distribución temporal de las asignaturas del primer curso se indica en la siguiente 
tabla: 


 


Nombre de la ASIGNATURA Carácter Créditos  
ECTS 


Nombre de la ASIGNATURA Carácter Créditos  
ECTS 


CURSO 1º 


1er Semestre  (30 ECTS) 2º Semestre  (30 ECTS) 


Construcción de infraestructuras 
forestales Obligatoria 4 Energías Renovables Obligatoria 3 


Diseño de industrias forestales Obligatoria 3 
Aprovechamientos de biomasa 
forestal 


Obligatoria 3 


Producción de biomasa y 
cultivos energéticos 


Obligatoria 4 Proyectos de industrias forestales Obligatoria 3 


Planificación y gestión de 
espacios naturales protegidos Obligatoria 3 


Control de la contaminación y 
auditoría ambiental Obligatoria 3 


Gestión sostenible de montes y 
comarcas forestales 


Obligatoria 5 Mejora genética forestal Obligatoria 3 


Ordenación y gestión territorial Obligatoria 3 Planificación hidrológica Obligatoria 3 


Evaluación técnico-económica 
de recursos forestales Obligatoria 3 Dirección de proyectos Obligatoria 3 


Sociología y Políticas Forestales Obligatoria 5 
Estrategias mundiales de protección 
del medio natural 


Obligatoria 3 


   Mercados y dirección de empresas 
forestales 


Obligatoria 6 


 
MÓDULO 1: Industrias y Energías Forestales 


MÓDULO 2: Planificación y Mejora Forestal a Escala Territorial 


MÓDULO 3: Organización de Empresas y Política Forestal y del Medio Natural 


 
La distribución temporal de las asignaturas del segundo curso se indica en la siguiente 


tabla: 
 


Nombre de la ASIGNATURA Carácter 
Créditos  
ECTS 


Nombre de la ASIGNATURA Carácter 
Créditos  
ECTS 


CURSO 2º 


1er Semestre  (18 - 28 ECTS) 2º Semestre  (12 - 22  ECTS) 


                               Practicum (*) Obligatoria 10 


OPTATIVA 1 Optativa 3 Trabajo Fin de Máster  Obligatoria 12 


OPTATIVA 2 Optativa 3 (*) Las prácticas externas pueden ser realizadas en el primer  
o en el segundo semestre, dependiendo de la temática 
elegida. OPTATIVA 3 Optativa 3 
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OPTATIVA 4 Optativa 3  
 


OPTATIVA 5 Optativa 3 


OPTATIVA 6 Optativa 3 
 


El módulo de especialidad se cursaría con carácter general en el primer semestre, salvo 
que por razones justificadas alguna asignatura tenga que ser impartida en el segundo 
semestre. En el caso de no desear cursar especialidad, el estudiante puede elegir las 6 
asignaturas optativas que prefiera de la oferta total disponible en las tres especialidades. 
 


g) Especialidades y optativas 
 


El título de Máster propuesto incluye la posibilidad de que el estudiante opte 
entre tres especialidades distintas, si así lo desea, o finalizar la titulación sin 
especialidad. Para obtener la especialidad el estudiante deberá cursar las 6 
asignaturas optativas de 3 ECTS cada una (18 ECTS en total) que conforman el 
módulo de especialidad correspondiente, así como realizar las Prácticas 
Externas (PE) y el Trabajo Fin de Máster (TFM) en temáticas relacionadas con la 
especialidad elegida. Para ello la Comisión de Título del Máster indicará a cada 
estudiante las temáticas que son adecuadas para cada una de las 
especialidades en lo que se refiere a PE y TFM. Las tres especialidades que se 
ofertan son: 


 
 Espacios protegidos 
 Incendios forestales 
 Modelos para la gestión forestal 


 
Cada especialidad constituye un módulo de 18 ECTS con 6 asignaturas 
optativas de 3 ECTS cada una. El Máster propuesto oferta por lo tanto tres 
módulos de especialidad distintos que suponen una oferta total de 18 
asignaturas optativas. El alumno que desee finalizar el Máster sin especialidad 
podrá escoger libremente las 6 asignaturas optativas que desee, sin estar 
obligado a que sean del mismo módulo, así como realizar las Prácticas Externas 
y el Trabajo Fin de Máster en cualquier temática acorde con el título propuesto, 
pero sin la obligación de que esté vinculada a la temática de alguna 
especialidad. 


 
La inclusión de las temáticas propuestas en los módulos de especialidad se 
justifica bien por la relevancia de las mismas en la actividad profesional de los 
egresados (espacios protegidos, incendios forestales), bien por satisfacer 
necesidades formativas en nuevas tecnologías relacionadas con la gestión 
forestal sostenible (modelos para la gestión forestal). 


 
h) Prácticas externas 


 
En esta titulación de Máster las prácticas externas se contemplan como 
obligatorias, por lo que es necesario garantizar una oferta anual de plazas para 
prácticas externas que cubra la demanda de los estudiantes del Máster. Las 
prácticas consistirán en la realización, por parte del alumno, de prácticas en una 
empresa o organismo durante 240 h (6 semanas) más la elaboración del informe 
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correspondiente, a efectos de obtención de 10 créditos equivalentes (1 crédito 
ECTS = 25 horas de prácticas).  
 
La oferta de prácticas en el Máster se sustentará en el actual Programa de 
Prácticas Externas que gestiona la Escuela Politécnica Superior cuya 
coordinación recae en la Subdirección de Prácticas del centro. En este sentido, 
la Escuela Politécnica Superior cuenta con cerca de 400 convenios con 
empresas e instituciones para que el alumnado de las distintas titulaciones que 
se imparten en ella pueda realizar prácticas externas. En el ámbito de la 
Ingeniería de Montes estos convenios ofertarían un total de 120 plazas para 
prácticas externas de los estudiantes del Máster, con lo que se puede garantizar 
la disponibilidad de las 40 plazas anuales para los alumnos de nuevo ingreso 
contemplados en el apartado 1.3 de la presente memoria. El listado completo de 
las empresas e instituciones con convenio con la EPS para la realización de 
prácticas externas puede ser consultado en la web del centro: 
http://www.usc.es/gl/centros/eps/caixa_alumnado/practicas_externas.html 
 
Las prácticas se realizarán a tiempo completo en un período no lectivo de 
aproximadamente 6 semanas de duración, que podrán ubicarse tanto en el 
primero como en el segundo semestre del segundo año del máster. Cuando las 
características del trabajo así lo requieran, se podrán establecer períodos y 
jornadas diferentes de realización (tiempo parcial, días alternos, etc.), 
garantizando en todo caso las 240 horas de dedicación de los estudiantes.  
 
Para la organización, gestión y seguimiento de las prácticas externas se 
nombrará a un Coordinador/a de prácticas externas del Máster, que formará 
parte de la Comisión del Título y se encargará de la asignación de los centros de 
prácticas y de su seguimiento. Además, la Comisión del Título asignará al 
alumno un tutor académico entre el Personal Docente e Investigador del Centro, 
que hará un seguimiento al trabajo realizado por el alumno y velará por la 
calidad de la estancia realizada, y un tutor externo en la empresa, encargado de 
garantizar las condiciones apropiadas para la realización de la práctica.  
 
La Comisión del Título elaborará una memoria anual recogiendo la información 
relevante de centros asignados, satisfacción de los estudiantes, valoración de 
los tutores, etc. de acuerdo con lo establecido en el Sistema de Garantía Interna 
de la Calidad (SGIC) de la EPS, de forma particular en el Proceso PC-08 
Gestión de Prácticas Externas. Como se indica en el capítulo 9 de la presente 
memoria, el SGIC de la EPS ha sido verificado por la ACSUG, y puede 
consultarse en: 
http://www.usc.es/export/sites/default/gl/centros/eps/Manual_de_Calidad__SGIC
_EPS_Version_01.pdf 
 
Para la realización de las prácticas externas, los procedimientos se ajustan a la 
normativa que al respecto tiene la USC, aprobada en Consello de Goberno de 
30 de mayo de 2008: http://www.usc.es/sxa/normativa/ficheros/XA0629.PDF 
 
 
5.1.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 


acogida 
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a) Planificación y gestión 
 
Las acciones de movilidad de los/as estudiantes pretenden mejorar la calidad de 
la educación superior y reforzar su dimensión, tanto nacional como internacional, 
fomentando la cooperación entre las universidades, potenciando los 
intercambios y mejorando la transparencia y el reconocimiento académico de 
diferentes estudios y calificaciones. En este sentido, se consideran una pieza 
importante para la consecución de los objetivos propuestos en el título, tanto en 
lo que se refiere a las competencias generales de los futuros egresados como a 
las competencias transversales a adquirir con la titulación. 
 
Esta movilidad de los/as estudiantes está regulada a través del “Reglamento de 
Intercambios Interuniversitarios”  aprobado por el Consejo de Gobierno de la 
USC el 26 de octubre de 2012 y publicado en el Diario Oficial de Galicia el 28 de 
noviembre 
(http://www.usc.es/export/sites/default/es/normativa/descargas/documentos_ase
soria/Reglamento_de_intercambios_interuniversitarios_de_estudiantes_de_la_U
SC_aprobado_en_el_Consejo_de_Gobierno_del_26_de_octubre_de_2012.pdf ). 
 
Su planificación y gestión se desarrolla a través del Vicerrectorado de 
Relaciones Exteriores e Internacionalización y del Servicio de Relaciones 
Exteriores de la Universidad, en coordinación con la Escuela Politécnica 
Superior a través de la “Unidad de apoyo a la gestión de centros y 
departamentos” (UAGCD) y del subdirector/a responsable de programas de 
intercambio.  
 
La Universidad de Santiago de Compostela oferta los siguientes  programas de 
movilidad para los alumnos del Máster: SICUE/Séneca, Erasmus, Erasmus 
Prácticas,  Erasmus Mundus, Europrácticum, Convenio bilateral y Becas 
Santander/CRUE. La oferta completa y detallada de plazas puede consultarse 
en el portal internacional del Servicio de Relaciones Exteriores: 
http://www.usc.es/es/perfis/internacional/index.html  
 
La Escuela, además de los responsables citados arriba, cuenta con la 
colaboración de varios profesores/as que actúan como coordinadores 
académicos, y cuya función es tutorar y asistir en sus decisiones académicas a 
los estudiantes propios y de acogida. 
 
La movilidad de los estudiantes se realiza a partir del segundo año de estudios 
de la titulación, en períodos semestrales o anuales. La selección de los 
candidatos se lleva a cabo, para cada convocatoria o programa, por una 
Comisión de Selección, compuesta por el director/a, el subdirector/a responsable 
de programas de intercambio, el/la responsable de la UAGCD y los/as 
coordinadores académicos, de acuerdo con criterios de baremación, 
previamente establecidos, que tienen en cuenta el expediente académico, una 
memoria y, en su caso, las competencias en idiomas que exige la Universidad 
de destino. 
 
b) Información y atención a estudiantes 
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La Universidad, a través del Servicio de Relaciones Exteriores, mantiene un 
sistema de información permanente a través de la web que se complementa con 
campañas y acciones informativas específicas de promoción de las 
convocatorias. (http://www.usc.es/es/perfis/internacional/index.html). 
 
Además, cuenta con recursos de apoyo para los estudiantes de acogida, tales 
como la reserva de plazas en las Residencias Universitarias, o el Programa de 
Acompañamiento de Estudiantes Extranjeros (PAE), a través del cual 
voluntarios/as de la USC realizan tareas de acompañamiento dirigidas a la 
integración en la ciudad y en la Universidad de los estudiantes de acogida. La 
relación completa de servicios ofertados a los estudiantes de acogida puede ser 
consultada en el siguiente enlace: 
http://www.usc.es/es/perfis/internacional/servizos.html 
 
En cuanto a los/as estudiantes de acogida, se organiza una sesión de recepción, 
al inicio de cada semestre, en la que se les informa y orienta sobre la Escuela y 
los estudios, al tiempo que se les pone en contacto con los coordinadores 
académicos, que actuarán como tutores, y el personal del Centro implicado en 
su atención. 
 
c) Información sobre acuerdos y convenios de colaboración activos y 


convocatorias o programas de ayudas propios de la Universidad 
 
Se cuenta con acuerdos y convenios de intercambio con Universidades 
españolas, europeas y de países no europeos, a través de programas generales 
(Sócrates/Erasmus, SICUE/Séneca) y de convenios bilaterales.  
 
La tabla siguiente muestra los convenios de la Escuela Politécnica Superior 
(EPS) con universidades europeas dentro del programa Erasmus en el curso 
20011-12. 
 


UNIVERSIDAD PLAZAS MESES 
UNIVERSIDADES PORTUGUESAS   
Instituto Politécnico de BRAGANÇA 1 9 
Instituto Politécnico de CASTELO BRANCO  2 9 
Instituto Politécnico de PORTALEGRE  3 9 
Instituto Politécnico de VIANA DO CASTELO  2 9 
Escola Superior Agrária da PONTE DE LIMA (IPVC) 2 9 
Instituto Superior de Agronomía (Univ.Técnica de LISBOA) 5 6 
Universidade do PORTO 2 9 
Universidade de Tras-os-montes e Alto Douro (VILA-REAL) 6 9 
Universidade Nova de LISBOA 3 9 
UNIVERSIDADES ITALIANAS   
Universitá degli studi di PERUGIA 2 4 
Universitá degli studi di FIRENZE 2 9 
Universitá degli studi di PALERMO 2 9 
Universitá Politecnica delle Marche (ANCONA) 3 9 
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Universitá degli studi di TRENTO 1 9 
Universitá degli studi del MOLISE 2 9 
UNIVERSIDADES ALEMANAS   
Fachhochschule NEUBRANDENBURG (Univ. of Applied Science) 1 6 
Georg Simon ohm Fachhochschule NÜRNBERG (Univ. of Applied 
Science) 1 6 


George-August Universität GÖTTINGEN 2 6 
Technische Universitat MUNCHEN 2 10 
Georg–August – Universität GÖTTINGEN 2 9 
Reinisch-Westfälische Technische Hochschule AACHEN 2 12 
Albert–Ludwigs Universität FREIBURG 1 12 
UNIVERSIDADES HOLANDESAS   
Christelijke Agrarische Hogeschool. DRONTEN 6 10 
UNIVERSIDADES FRANCESAS   
E.N. Supérieure Agronomique de TOULOUSE (E.N.S.A.T.) 2 9 
Agrocampus Ouest - RENNES 2 12 
Université d’ORLÉANS 1 12 
ENITA de BORDEAUX 2 5 
Université Henri Poincaré – NANCY 2 9 
UNIVERSIDADES CHECAS   
Czech University of Life Sciences - PRAGUE (CULS) 2 6 
Mendel University of Agriculture and Forestry – BRENO 2 9 
UNIVERSIDADES BELGAS   
Universiteit GENT 2 9 
UNIVERSIDADES HÚNGARAS   
Eötvoös Loránd – BUDAPEST 2 5 
UNIVERSIDADES POLACAS   
Warsaw University of Technology – VARSOVIA 2 9 
University of Technology and Life Sciences – BYDGOSZ 2 10 
Akademia Rolnicza W SZCZECINIE 1 9 
UNIVERSIDADES FILANDESAS   
University of JOENSUU (Joensuun Yliopisto) 3 9 
UNIVERSIDADES NORUEGAS   
Norwegian University of Life Sciences (UMB) 2 9 
Bergen University College 2 10 
UNIVERSIDADES GRIEGAS   
Technological Education Institute of LAMIA 2 9 
UNIVERSIDADES MALTESAS   
University of Malta 2 9 
             
Los convenios de la EPS con Universidades españolas dentro del programa 
SICUE/Séneca para la titulación de Ingeniería de Montes en el curso 2011-2012 
fueron los siguientes: 
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UNIVERSIDAD PLAZAS MESES 
Universidad de Valladolid – Campus de Palencia 2 9 
Universidad de Córdoba  2 9 
Universidad Politécnica de Valencia 2 9 
Universidad de Lleida 2 9 
 
La EPS también cuenta con convenios bilaterales para el intercambio con otras 
universidades del mundo, entre ellas las que se relacionan a continuación: 
 


UNIVERSIDAD PAÍS 
Universidad de Buenos Aires  Argentina 
Universidad Nacional de Santiago del Estero  Argentina 
Universidade Federal de Bahía Brasil 
Universidade Federal de Saô Paulo UNESP Brasil 
University of New Brunswick Canadá 
Universidad de Las Américas Chile 
Universidad de Valparaiso Chile 
Pontificia Universidad Católica de Chile Chile 
Universidad Nacional Costa Rica 
Universidad de La Habana Cuba 
Universidad de Las Villas Cuba 
Universidad Autónoma del Estado de México México 
Universidad Juarez del Estado de Durango México 
Instituto Tecnológico de El Salto, Pueblo Nuevo, Durango México 
Instituto Tecnológico de Monterrey México 
Universidad de La República Uruguay 


              
 
En cuanto a programas de ayudas a la movilidad propios de la Universidad de 
Santiago de Compostela, existen en la actualidad los siguientes: 
 


- Programa de becas de movilidad para Universidades de Estados 
Unidos y Puerto Rico integradas en la red ISEP. 


- Programa de becas de movilidad para Universidades de América, 
Asia y Australia con las que se tienen establecido convenio bilateral. 


- Programa de becas de movilidad Erasmus para Universidades de 
países europeos  


- Programas de becas de movilidad Erasmus Mundus External 
Cooperation Window (EMECW) para  Universidades de Asia Central 
y de América del Sur. 


 
5.1.3 Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del 


plan de estudios 
 
Está previsto establecer en la titulación mecanismos que garanticen la 
coordinación horizontal (dentro de un curso académico) y vertical (a lo largo de 
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los distintos cursos) de las asignaturas, materias y bloques de que consta el 
plan de estudios. 
 
La Comisión de Título del Máster en Ingeniería de Montes será el principal 
instrumento de coordinación de la titulación. Su composición está establecida en 
el Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) del Centro, estando formada 
por el/la directora/a del centro que actuará como coordinador/a del título, el/la 
responsable de calidad del centro (RCC), un/a coordinador/a del primer curso, 
tres coordinadores/as de los módulos de especialidad, un/a coordinador/a de 
prácticas externas, un/a coordinador/a de trabajos fin de máster, dos estudiantes 
y el/la responsable de la unidad de apoyo a centros y departamentos en 
representación del personal de administración y servicios 
 
Entre las funciones de la Comisión de Título cabe destacar las siguientes: 
 


- Analizar la información proporcionada por el Coordinador del Título 
y el/la RCC para llevar a cabo el seguimiento y la valoración de la 
eficacia y la adecuación del Título. 
 


- Realizar un informe de los resultados del título y las propuestas de 
mejora (Memoria de Título) y, cuando sea necesario, hacer 
propuesta de modificación o suspensión del título. 


 
Para la coordinación vertical se establecerá la figura de Coordinador/a de Título. 
Para la coordinación horizontal se establecerán las siguientes figuras: un 
coordinador/a de primer curso, un coordinador/a para cada módulo de 
especialidad (3 en total), un coordinador/a de prácticas externas y un 
coordinador/a de Trabajo Fin de Máster, que formarán parte de la Comisión de 
Título del Máster. Estas figuras están reconocidas en la Planificación Académica 
Anual de la USC, junto con la de los coordinadores de las diferentes 
asignaturas, los de intercambios de estudiantes y los tutores de las prácticas 
externas, al figurar como tales y contar todos ellos con un reconocimiento en su 
capacidad docente por sus actividades de gestión y coordinación.  
 
La Dirección de la Escuela elaborará un plan de trabajo, siguiendo las pautas 
establecidas por el propio Sistema de Garantía Interno de Calidad del Centro, 
recogido en el apartado 9 de esta Memoria, y velará por su cumplimiento para 
que la coordinación ejercida permita una mejor organización docente, una mayor 
coherencia y relación entre los contenidos de las diferentes asignaturas, y el 
éxito en el logro de las competencias que debe adquirir el alumnado con la 
obtención del Máster en Ingeniería de Montes. 


 
5.2 Estructura del plan de estudios 


 
A continuación se presenta una descripción de todas las asignaturas que 
componen el Plan de Estudios del Máster en Ingeniería de Montes, detallando 
para cada una de ellas su denominación, su duración en ECTS, su carácter, su 
localización temporal en el Plan, las actividades formativas con su contenido en 
horas, una breve descripción de sus contenidos y observaciones particulares si 
las hubiere. Estas asignaturas se organizan en ocho módulos distintos, en los 
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que se detallan las competencias a adquirir, los resultados del aprendizaje, las 
metodologías docentes,  los sistemas de evaluación y las lenguas utilizadas. 
Estos tres últimos aspectos (metodologías docentes, sistemas de evaluación y 
lenguas utilizadas) son iguales en seis de los ocho módulos, por lo que para 
evitar repeticiones de la información se indica que se seguirán los criterios 
generales detallados en los apartados 5.1.1 c, 5.1.1 d y 5.1.1 e 
respectivamente. 
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Sistemas de información previa a la matriculación 
 


4.1.1 Perfil de ingreso recomendado 
 
El perfil de ingreso recomendado a los estudiantes del presente Máster en Ingeniería de 
Montes es el de aquellos alumnos que hayan adquirido las competencias que se 
recogen en el apartado 3 de la Orden Ministerial CIN/324/2009 por la que se establecen 
los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para 
el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Forestal y su formación esté de acuerdo 
con la que se establece en el apartado 5 de la antes citada Orden Ministerial. Dentro de 
la oferta de titulaciones de Grado de la Universidad de  Santiago de Compostela esta 
formación se adquiere al cursar los siguientes estudios de grado: 
 


- Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural 
 


Es recomendable que posea las siguientes características personales y académicas: 
 


- Curiosidad intelectual 
- Hábito de lectura 
- Capacidad analítica y sintética 
- Capacidad crítica 
- Capacidad de aplicar fundamentos para la resolución de problemas 
- Constancia y responsabilidad en el trabajo 
- Capacidad para el trabajo en equipo 
- Capacidad para usar el tiempo de forma efectiva 
- Competencia lingüística en inglés (nivel B1), además de en español y en 
gallego 
- Competencia en herramientas informáticas básicas 
 
 


4.1.2 Canales de difusión 
 
Para informar a los potenciales estudiantes sobre el Título y sobre el proceso de 
matriculación se emplearán los siguientes canales de difusión: 
 
- La USC cuenta con un programa específico de información y difusión de su oferta de 


estudios a través de un perfil específico en su página web dirigido a futuros 
estudiantes: http://www.usc.es/es/perfis/futuros/index.html 
 


- Los estudiantes pueden encontrar también información concreta sobre los estudios 
de máster en los siguientes enlaces de la página web de la USC: 
http://www.usc.es/es/titulacions/pop/index.html 


 
- La Escuela Politécnica Superior también informa sobre las titulaciones de Máster 


Oficial adscritas al centro en su página web: 
http://www.usc.es/gl/centros/eps/infoemast.html. Esta información también se 
divulga entre los estudiantes de último curso de grado. Antes del comienzo del curso 
el alumnado puede obtener información sobre horarios, calendarios de exámenes y 
programación docente de las materias del Máster en la web del centro. Cada Máster 
adscrito al centro dispone de un apartado con información específica, por lo que el 
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Máster en Ingeniería de Montes también dispondrá de su apartado propio cuando 
inicie su implantación. 


 
- La USC  ofrece información relativa a la admisión y matrícula en los másteres 


oficiales en la página web 
http://www.usc.es/gl/perfis/estudantes/matricula/masteroficial.html, que se mantiene 
constantemente actualizada. Asimismo, la USC elabora carteles y folletos de 
difusión de la oferta de másteres oficiales, y de los plazos de admisión y de 
matrícula. Además, se responde a consultas a través de la Oficina de Información 
Universitaria (OIU) http://www.usc.es/es/servizos/oiu/index.jsp y de las direcciones 
de información de los propios másteres. En los Centros y Departamentos se 
exponen carteles informativos con los plazos de admisión y matrícula. Además, la 
USC cuenta con una oficina física que reúne y difunde toda la información de interés 
acerca de la USC a los potenciales interesados, el “Centro de Orientación Integral al 
Estudiante (COIE)”, http://www.usc.es/es/servizos/coie/index.html. 


 
- Por último, la Universidad participa anualmente en Ferias y Exposiciones de 


Universidades y Centros de Enseñanza Superior, tanto a nivel gallego (v.g., 
“Edugal”), como español (v.g., “Aula” http://www.ifema.es/ferias/aula/default.html) e 
internacional, para promocionar su oferta de estudios. 


 
4.1.3 Procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida de 
los estudiantes de nuevo ingreso 


 
La USC realiza todos los años, a comienzo de curso, jornadas de acogida organizadas 
por el vicerrectorado con competencia en asuntos estudiantiles (Vicerrectorado de 
Estudiantes, Cultura y Formación Continua), que se desarrollan en la primera quincena 
del curso en todos los centros universitarios, y que tienen por objeto presentar a los 
nuevos estudiantes las posibilidades, recursos y servicios que les ofrece la Universidad. 


 
La Escuela Politécnica Superior, por su parte, recibe en una jornada de acogida a los 
nuevos estudiantes el primer día de clase. En ella se les ofrece una presentación de la 
Escuela, de su equipo gestor, de los servicios administrativos y de la organización 
académica del Centro, además de mostrarles sus instalaciones y el funcionamiento de la 
Biblioteca Intercentros y de otros servicios de interés para el alumnado de nuevo 
ingreso. 
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Cronograma de implantación del Título 
        


El nuevo Plan de Estudios de la titulación de Máster en Ingeniería de Montes 
por la Universidad de Santiago de Compostela se va a implantar en la Escuela 
Politécnica Superior a partir del curso 2013-2014. Al mismo tiempo, el Plan de 
Estudios actual de la titulación de Ingeniería de Montes se irá extinguiendo 
curso a curso, garantizando la docencia para el alumnado que desee finalizar 
sus estudios por estos Planes, de acuerdo con el cronograma que se expone a 
continuación, o facilitando su adaptación al nuevo título de Máster, siguiendo las 
indicaciones del cuadro presentado en el siguiente apartado. 
 
IMPLANTACIÓN DEL NUEVO MÁSTER EN INGENIERÍA DE MONTES 
 Curso 2013-2014: 1º y 2º 
    
EXTINCIÓN DE LA TITULACIÓN DE INGENIERÍA DE MONTES 
 Curso 2013-2014: 4º  
 Curso 2014-2015: 5º 
 
Así pues, la coincidencia entre ambos Planes de Estudios se producirá en el 
curso 2013-2014, en el se ofertarán de forma simultánea los dos cursos del 
Máster y el 5º curso de la actual Ingeniería. 
 


De esta manera, se cumplen las disposiciones adicional segunda y transitoria 
segunda del RD 1393/2007, el artículo 11.2.3 del RD 1497/1987, del 27 de 
noviembre, y el Acuerdo de Consejo de Gobierno de la USC, de 14 de mayo de 
2009, para la extinción de los planes de estudio actuales por la implantación de 
los grados. De acuerdo con esta normativa, el alumnado de los planes actuales, 
una vez extinguida la docencia de cada curso, tendrá derecho a cuatro 
convocatorias de examen más en las asignaturas de ese curso en los dos 
siguientes, además de las tutorías correspondientes. 
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Otros recursos humanos disponibles 
 


La Escuela Politécnica Superior, centro en el que se impartirá el Máster en 
Ingeniería de Montes conjuntamente con otras titulaciones, cuenta con el 
siguiente personal de administración y servicios (PAS), que contribuirá con su 
trabajo al correcto desarrollo de la nueva titulación: 
 
UNIDAD DE APOYO A LA GESTIÓN DE CENTROS Y DEPARTAMENTOS Dotación 


Personal de Administración 


Responsable de la Unidad 1 
Puesto Base 3 
Responsable de Asuntos Económicos 1 
Secretaria de Dirección del Centro 1 
Secretaria de Departamento  
(una compartida con otro departamento) 2 


Conserjería 
Conserje 1 
Auxiliar Técnico Informático 3 
Oficial de Servicios 1 


Finca de Prácticas 
Técnico de Investigación 1 
Jardinero 2 


PERSONAL DE OTRAS UNIDADES / SERVICIOS Dotación 
Área de Informática Técnico Especialista Informático 1 
Dpto. de Producción Vegetal Técnico de Investigación 1 


                                                                                                TOTAL: 18 


 
La EPS cuenta 18 personas dentro del sector de Personal de Administración y 
Servicios (PAS) para asumir la gestión de un centro con múltiples titulaciones y 
gran número de actividades docentes y de  investigación. Aunque el número 
actual de PAS es suficiente, se deberán analizar las necesidades creadas por la 
reciente implantación de las titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de 
Educación Superior para determinar la conveniencia o no de un refuerzo del 
personal administrativo y de servicios. 
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